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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; tres de julio de dos mil veintitrés,

con fundamento en el artículo 387 y 3BB del Código Electoral del Estado de Veracruz y

en cumplimiento de lo ordenado en la SENTENCIA dictada el pasado treinta de junio

del año en curso, por el Pleno de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, el suscrito ActuarioASIENTA RAZóN que siendo las once horas deldÍa en que

se actúa, me constituí con las formalidades de ley en el domicilio ubicado en Paseo

Cuauhtémoc # 106 del ftaccionamiento Valle Rubí, en esta ciudad, con el objeto de

notificar a Yesica Hernández Santos, actora en el presente asunto; cerciorado de ser

éste el domicilio por así indicármelo la placa con el nombre de la calle y colonia, mismo

que se trata de un inmueble de tres niveles de color naranja, con puerta principal de

barrotes metálica de color negra, al lado derecho se encuentran timbres de los

departamentos interiores, asÍ como el número marcado con el 106- Acto seguido

procedí a tocar en reiteradas ocasiones el timbre, sin que nadie acudiera a mi llamado.

Más tarde me volü a constituir en el domicilio señalado siendo las dieciséis horas con

quince minutos, toqué nuevamente la puerta principal del inmueble sin que nadie me

atendiera. En virtud de lo anterior y toda vez que existe Ia imposibilidad de notificar

personalmente por encontrarse domicilio cerrado y en obsewancia en lo dispuesto por

el artículo 166 del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, siendo las dieciocho

horas con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA a

Yesica Hernández Santos, actora en el expediente al rubro citado mediante

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, fijando copia de Ia

determinación descrita,lo anterior para los efectos legales pro
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Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave, a treinta

de junio de dos mil veintitrés1.

El Pleno del Tribunal Electoral de Veracruz, en cumplimiento a

la determinación2 de la Sala Regional Xalapa del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación dicta sentencia en

el juicio para la protección de los derechos político-electorales

del ciudadano, al rubro indicado, promovido por Yesica

Hernández Santos, en su calidad de Síndica Única del

Ayuntamiento de Tempoal, Veraüuz, en contra del Presidente

Municipal, Regidor Primero, Regidora Segunda, Regidora

1 En lo subsecuente todas las fechas se referirán alaño dos milveintitrés, salvo aclaración
en contrar¡o.

'Dictada el pasado veint¡séis de abril de dos m¡l ve¡nl¡trés en el expediente SXJoc-
115t2023.
3 En adelanteju¡c¡o c¡udadano o juicio de la ciudadanla.
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Tribunal Electoral determina que no se actualiza la

obstaculizac¡ón en el ejerc¡cio y desempeño del cargo de

Yesica Hernández Santos, en su carácter de Síndica Única del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, al quedar acred¡tado que

se le permitió el acceso a las instalaciones del Palacio Municipal

de dicho ayuntam¡ento para realizar sus labores.

2

Tercera, Regidora Cuarta, Secretario del Ayuntamiento,

Comandante y Agentes de ia Pol¡cía Munic¡pal, así como del

Director de Protección Civ¡l Mun¡cipal, todos del referido

Ayuntam¡ento, por supuestos actos y omisiones que, a su decir,

constituyen obstaculización en el ejercicio y desempeño del

cargo, así como V¡olencia PolÍtica en contra de las Mujeres en

Razón de Género.
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Asimismo, se declara la inexistencia de la V¡olencia Política

en contra de las mujeres en razón de género en contra de

la actora.

ANTECEDENTES

De la demanda y demás constancias que integran el expediente,

se adv¡erte lo siguiente.

I. Del contexto

l. Jornada Electoral. El seis de junio del año dos mil

ve¡ntiuno, se celebró la jornada electoral para renovar a los

Ed¡les de los 2'12 Ayuntamientos del Estado de Veracruz.

2. Constancia de mayoría y validez. El d¡ez de junio de dos

mil ve¡ntiuno, el Consejo General del Organismo Público Local

Electoral de Veracruy', otorgó la constancia de mayoría y

val¡dez a favor de Yesica Hernández Santos, que la acredita

como Síndica Única del Ayuntamiento de Tempoal, Yerac¡uz.

3. Toma de protesta. El uno de enero de dos mil veintidós,

la actora tomó protesta del cargo como Síndica Única del

Ayuntamiento de Tempoal, Venüuz.

4. Designación de Mag¡strado provisional. El doce de

diciembre de dos mil veintidós, en cumplimiento al acuerdo

Plenario de las y el lntegrante del Pleno, se des¡gnó al

Secretario General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional

Licenciado José Antonio Hernández Huesca, como Magistrado

Provisional en Funciones, para sustituir al entonces Magistrado

3
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Roberto Eduardo Sigala Aguilar, quien concluyó el periodo de

sus funciones.s

ll. Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano.

5. Presentación. El seis de enero, la actora presentó un

juicio ciudadano ante la Oficialía de Partes de este Tribunal

Electoral, en contra del Presidente Municipal, Regidor Primero,

Reg¡dora Segunda, Regidora Tercera, Regidor Cuarto,

Secretar¡o del Ayuntamiento, Comandante y Agentes de la

Policía Municipal, y Director de Protección Civil Municipal, todos

del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, así como de Celestino

Rivera Hernández, por presuntos actos y om¡s¡ones que, a su

decir, const¡tuyen obstaculizac¡ón en el ejercic¡o y desempeño

del cargo, así como violencia política contra las mujeres en

razón de género, ejercida en su contra por dichos funcionarios.

6. lntegración y turno. Mediante acuerdo de seis de enero,

la Mag¡strada Presidenta de este Tribunal Electoral ordenó

integrar el expediente con la clave TEV-JDC-512023, el cual fue

turnado para su instrucc¡ón a la Ponencia a cargo de la

Mag¡strada Claud¡a Díaz Tablada.

5 Asf , teniendo como criterio o.¡entador lo establecido en la jurispnldencia2a.l¿,10412010,
de rubro: 'SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. EL CAI4BIO DE TITULAR DEL ORGANO

euE LA orcfARÁ DEBE NoIFtcARSE a ras¡ pARTEs, puEs DE Lo coNTRARlo sE
acrualtzA UNA vloLAcóN pRocEsAr euE AMERITA REPoNER EL PRocEDtMtENTo,
stEMpRE euE sE HAGA VALER EN Los AGRAVtos DEL REcuRso DE REusóN EL
ARGUMEMTO REFERENTE AL IMPEDIMEÑTO DEL JUZ A OUO PARA CONOCER DEL
ASUI,ÍTO', se hace del conocimiento de las partes la designación del Secretario General
de Acuerdos, José Antonio Hernández Huesca, en funciones de Magistrado del Pleno de
este Tribuñal Electoral.

4
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7. Asimismo, mediante el refer¡do acuerdo, se requirió a las

autoridades responsables para que remitieran el informe

c¡rcunstanciado y dieran el trámite legal correspondiente.

9, Acuerdo de Medidas de Protección. El trece de enero,

el Pleno de este Tribunal Electoral em¡tió acuerdo de medidas

de protección, en el sent¡do de concederlas en los siguientes

términos:

"ACUERDA

PRIMERO. Se declaran procedentes las medidas de protecc¡ón en

favor de la actora, en térm¡nos del presente Acuerdo.

10. Recepción, reserva, solicitud de cotejo y devolución.

Mediante acuerdo de diec¡séis de enero la Magistrada

lnstructora, tuvo por recibida diversa documentación rem¡tida

por la actora y por hechas las manifestaciones real¡zadas,

asimismo, en dicho proveído acordó reservar el

pronunciamiento sobre las referidas manifestaciones de la

actora, para el momento procesal oportuno y conforme a lo

8. Radicación. El diez de enero, mediante proveído, la

Magistrada lnstructora tuvo por recibido el expediente TEV-

JOC-512O23 y radicó el presente Juic¡o para la Protección de

los Derechos Polít¡co-Electorales del Ciudadano, en la

ponenc¡a a su cargo.

SEGUNDO. Se vincula y sé ordena a las autoridades señaladas en

el considerando CUARTO que lleven a cabo las medidas señaladas

en el presente Acuerdo e ¡nformen a este Tr¡buna¡ Electoral de las

determ¡naciones y acciones que adopten."

§.I
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solicitado, se ordenó a la Secretaría General de Acuerdos de

este Tribunal la devolución del instrumento notarial aportado

por la actora, dejando en su lugar copia certificada del mismo.

11. Recepción. Asimismo, mediante proveído de diecisiete

de enero, se tuvo por recibida diversa documenlación remitida

por las autoridades responsables, en atención al acuerdo de

turno y requerimiento de seis de enero, em¡t¡do por la

Pres¡denc¡a de este órgano jur¡sdicc¡onal.

12. Recepción y atención de solicitud. El veinte de enero,

mediante acuerdo, la Magistrada lnstructora, tuvo por recibida

diversa documentación remitida por la Jefa de la Oficina de

Asuntos Jurídicos del Centro de Justicia para las Mujeres del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llavé, en atenc¡ón al

acuerdo p¡enario sobre medidas de protección emitido por el

Pleno de este Tribunal Electoral.

13. Recepción y atención de solicitud. Por acuerdos de

veintis¡ete y tre¡nta de enero la Mag¡strada lnstructora, tuvo por

rec¡bida diversa documentación remitida por el Presidente

Munic¡pal del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, así como por

la Encargada de Despacho de la Direcc¡ón General del lnstituto

Veracruzano de las IVlujeres, en atención al acuerdo plenario

sobre medidas de protección emitido por el Pleno de este

Órgano Jurisdiccional.

14. Recepción y solicitud de copias. Mediante proveído de

uno de febrero, la Magistrada lnstructora tuvo por recibido

escrito de solic¡tud de cop¡as por parte del Secretario del

6
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Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, misma que se acordó en

dicho proveído.

15. Requerim¡ento. El tres de febrero, la Magistrada

lnstructora ordenó dar vista al Pres¡dente Mun¡c¡pal, Secretario

del Ayuntamiento, Regidor Primero, Regidora Segunda,

Regidora Tercera y Regidor Cuarto, todos del Ayuntam¡ento de

Tempoal, Veracruz, con el escrito de d¡ez de enero signado por

la actora, así como con el instrumento notarial y sus anexos

aportados con dicho escrito.

16. Asimismo, en el mencionado acuerdo se requirió al

Pres¡dente Munic¡pal y al Secretario, ambos del referido

ayuntamiento, para que proporcionaran d¡versa lnformación.

17. Recepción y reserva. El trece de febrero, se tuvo por

recibida la documentación remitida en cumplimiento al

requerimiento señalado en el párrafo precedente, se tuvieron

por hechas las manifestaciones realizadas, cuyo

pronunciamiento se reservó para el momento procesal

oportuno.

18. Diligencias para mejor proveer. El veinte de febrero, la

Magrstrado lnstructora ordenÓ como diligencias para mejor

proveer, realizar la certificac¡ón del contenido de la liga

electrónica proporcionada por la actora en su escrito de

demanda, diligencia que se llevó a cabo el veinte de febrero.

19. Recepción y requerimiento. El veintiuno de febrero, la

Magistrada lnstructora tuvo por recib¡da la documentación

7
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remit¡da por el Titular de la Unidad de Primer Contacto de la

Comisión Estatal de Derechos Humanos, asimismo, requirió a

la Fiscal Primera Especial¡zada en lnvestigación de Delitos de

V¡olenc¡a Contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y Trata de

Personas del Tercer Distrito Jud¡cial del Estado de Veracruz,

diversa información relacionada con la carpeta de investigación

TTY/Dil t/MJTAN tF 1 t330t2022.

20. Recepc¡ón y requerimiento, El s¡ete de mazo, se tuvo

por recib¡da la documentación remitida en cumpl¡m¡ento al

requerimiento señalado en el párrafo precedente, se tuvieron

por hechas las manifestaciones real¡zadas, y se requ¡rió al

Tesorero del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, para que

remitiera diversa ¡nformación.

21. Cumplimiento de requerimiento. Por acuerdo de

dieciséis de marzo, se tuvo al Tesorero Municipal, dando

cumplimiento al requerimiento menc¡onado en el parágrafo

anterior.

22. Sentencia local. El veintitrés de marzo, este Tribunal

Electoral, emitió sentencia en el juicio ciudadano al rubro

indicado que, entre otras cuestiones, determinó declarar

fundada la obstaculización al ejercicio del cargo de la actora, así

como la existencia de violencia política en razón de género, en

los términos s¡gu¡entes:

RESUELVE

8
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SEGUNDO. Se determ¡na la existenc¡a de v¡olencia política en
razón de género, atribu¡da al Comandante de la Pol¡cia l\,lun¡cipal

Preventiva, en contra de la Sind¡ca Única. ambas personas del
Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, en los térm¡nos expresados en
la sentencia.

TERCERO. Se impone al Comandante de la Pol¡cía Municipal
Prevent¡va, la sanción cons¡stente en una mulla, correspondiente a
sesenta UMAS, que equ¡vale a la cantidad de $5,773.00 (c¡nco mil

setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.)

CUARTO. Se ordena la ¡nscr¡pc¡ón de la presente resoluc¡ón en el

Catálogo de Sujetos Sanc¡onados de este órgano jurisdicc¡onal.

QUINTO. Se da v¡sta al lnst¡tuto Nac¡onal Electoral, así como al

Consejo General del OPLEV para el efecto de inscrib¡r al ciudadano

José Anton¡o Fuentes Vicencio, por cuatro años dos meses, en el

Registro Nacional y Estatal de Personas Sancionadas en Materia de

V¡olencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, en

términos de lo establecido en el presente fallo.

SEXTO. Se vincula al lnst¡luto Veracruzano de las Mujeres, al

Presidente Municipal, Regidor Primero, Reg¡doras Primera,

Segunda, Tercera y Cuarta, al Secretario, al D¡rector de Protección

C¡vil, y a la Com¡sión de Policía y Prevención del Del¡to, todas y todos

delAyuntamiento de Tempoal, Veracruz, para los efectos prec¡sados

en la presente ejecutoria.

SÉPTIMO. Se sustituyen las medidas de protecc¡ón otorgadas

mediante acuerdo plenario de trece de enero, en razón de los efectos

que se precisan en la presente sentencia.

23. Presentación. El treinta de mazo, José Antonio Fuentes

Vicencio, por su propio derecho y ostentándose como

Comandante de la Policía Municipal de Tempoal, Veracruz,

presentó juicio para la protección de derechos político-

ELECTORAL DE

I
V

PRIMERO. Es fundada la obstacul¡zac¡ón al e¡ercic¡o del cargo
de la actora como Sind¡ca Única del Ayuntam¡ento de Tempoal,
Veracruz, por las razones expuestas en el presente fal¡o.

ll. Trámite y sustanciación federal.
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electorales del c¡udadano ante el Tribunal Electoral de Veracruz,

a fln de ¡mpugnar la sentencia referida en el párrafo anterior.

24. Recepción. El diez de abril se recibió en la Oficialía de

Partes de la Sala Regional la demanda, así como las demás

constanc¡as que ¡ntegran el presente expediente, remitidas por

este Tribunal local.

25. Turno. El mismo diez de abril, la magistrada presidenta de

la Sala Reg¡onal ordenó ¡ntegrar el exped¡ente SX-JDC-

11512023 y turnarlo a la ponencia a cargo del magistrado en

funciones, José Antonio Troncoso Áv¡la, para los efectos legales

correspondientes.

27. Resolución de la Sala Regional. El veintiséis de abr¡|, la

Sala Regional resolvió el juicio de la ciudadanÍa promovido por

José Antonio Fuentes Vicencio, determinando, esencialmente,

revocar la sentenc¡a impugnada y ordenar a este Tribunal

Electoral reponer la sustanciación de parte del juic¡o c¡udadano

local desde el auto de veintitrés de marzo del año en curso; dar

v¡sta al actor, con todas las constancias de cargo que integran

el expediente e informarle sobre la apl¡cac¡ón y alcances de la

reversión de la carga de la prueba, la cual opera en asuntos

vinculados con violencia política en razón de género.

10

26. Radicación, vista y requer¡m¡ento. El once de abr¡l el

magistrado en funciones, encargado de la instrucción, radicó el

juicio en la ponencia y ordenó dar vista con la demanda federal

a la actora de la instanc¡a local, en caso de que decidiera

comparecer como tercera interesada a deducir lo que a su

derecho e interés conv¡n¡era. Vista que no fue desahogada.
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28. As¡mismo, que una vez agotada la instrucción del juicio

local, dictar la nueva sentencia que en Derecho corresponda e

informar a dicha Sala Regional del cumpl¡miento dado a la

ejecutoria dentro del plazo señalado.

lll. Recepción en el Tribunal Electoral de Veracruz.

29. lntegración y turno. El veintisiete de abril, el Magistrado

Provisional en Funciones por Ministerio de Ley, ordenó tener por

recibida la notificación de la sentencia dictada en el expediente

SX-JDC-1 15/2023, glosarla al expediente relativo al juicio al

rubro indicado, y remitir el expediente a la ponencia a cargo de

la t\Iagistrada Claud¡a Díaz Tablada, qu¡en fung¡ó como

instructora y ponente de la sentencia recaída en el expediente

citado.

30. Recepción. Por acuerdo de dos de mayo, se tuvo por

recibido el expediente al rubro indicado, así como diversa

documentación, para que surta los efectos legales que en

derecho proceda y por hechas las manifestaciones respectivas.

31. As¡m¡smo, con motivo de dar cumplimiento a la sentenc¡a

d¡ctada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación en el ju¡c¡o c¡udadano SX-JDC-

11512023, se ordenó reponer la sustanciación del presente juicio

ciudadano desde el auto de veintitrés de marzo del año en

curso, así como dar vista al Comandante de la Policía Municipal

del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, con cop¡a certificada

de todas las constancias de cargo que integran el expediente al

rubro indlcado.

11
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32. Asimismo, se le advirtió al referido Comandante, que en el

presente asunto al estar relacionado con presuntos actos que

const¡tuyen violencia política contra las mujeres en razón de

género, se aplicará el principio de reversión de la carga de la

prueba, conforme a la cual, las personas señaladas como

responsables son las que tendrán que desvirtuar de manera

fehaciente la inexistencia de los hechos reclamados.

33. Desahogo de vista del Comandante de la Policia

Mun¡cipal. Por acuerdo de nueve de mayo se tuvieron por

hechas las manifestaciones realizadas por el Comandante de la

Policía Municipal del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz,

respecto de las cuales se reservó su pronunciamiento para el

momento procesa¡ oportuno.

34. Vista a la actora. Para salvaguardar el derecho de tutela

judicial efectiva, en el m¡smo acuerdo de nueve de mayo, se

estimó necesario dar vista a la parte actora, con copia certificada

del escr¡to de ocho de mayo, y anexos, signado por el

Comandante de la Policía Municipal de Tempoal, Veracruz, para

que en el plazo concedido manifieste lo que a sus intereses

convenga.

35, Requerimiento a la actora. Med¡ante acuerdo de

veintitrés de mayo, se requirió a la actora informara a este

órgano jurisdiccional, si autorizó a María Teresa Castro

Jiménez, para desahogar la vista formulada mediante proveído

de nueve de mayo-

12
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36. Manifestación de la actora. Med¡ante acta de

comparecencia del propio veint¡trés de mayo, la actora

manifestó expresamente ratificar el escrito de desahogo de vista

presentado el qu¡nce de mayo del año en curso.

37. Acuerdo de recepción, solicitud de ¡nformac¡ón,

reserva y diligencias para mejor proveer. A través de

proveído de ve¡ntisiete de.junio se acordó tener por recibida la

información remitida, proporcionar información solicitada por la

Fiscal Pr¡mera Especializada en Del¡tos de Violencia Contra la

Familia, Mujeres, Niñas y Niños y Trata de Personas de la

Unidad de Procuración de Justicia del Tercer Distrito Judicial,

reseryar las manifestaciones de la actora para el momento

procesal oportuno y ordenar la diligencia para mejor proveer de

cert¡ficación del conten¡do de la liga señalada por la actora en

su escrito de desahogo de vista, así como del dispos¡t¡vo USB

proporcionado por la actora, diligencia que se llevó a cabo el

veintiocho de junio.

fRIBUNAL
ELECTORAL DE

VERACRUZ

38. Admisión, cierre de instrucción y cita a sesión' En su

oportun¡dad, la tvlagistrada lnstructora admit¡ó el .iu¡cio

ciudadano al rubro indicado, cerró instrucc¡ón y lo puso en

estado de resolución, de conformidad con Io establecido por el

afticulo 372, del Código Electoral, y citó a la sesión pública, con

el fin de someter a discusión la presente sentencia, lo que ahora

se hace al tenor de los siguientes:

?13
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CONSIDERACIONES

PRIMERA. Competenc¡a.

39. Este Tribunal Electoral, es competente para conocer y

resolver el presente med¡o de impugnación, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 66, apartado B, de la Constitución

Política del Estado de Veracruf, 349, fracción lll, 354, 4O1, 4O2

y 404, del Código Número 577 Electoral para el Estado de

Veracruz de lgnacio de la LlaveT, así como los numerales 5 y 6,

del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional.

40, En ese sentido, se actual¡za la competenc¡a de este

órgano jurisdiccional al amparo de la normat¡va referida, por

tratarse de un Juicio para la Protección de los Derechos

Político-Electorales del Ciudadano, promov¡do por una

ciudadana que aduce una posible violación a su derecho

político-electoral de ser votada, en su vert¡ente de ejercer y

desempeñar el cargo como Síndica Única del Ayuntamiento de

Tempoal, Veracruz; por actos y omisiones que, desde su óptica,

const¡tuyen obstaculización en el ejercicio y desempeño del

cargo, así como v¡olenc¡a polÍt¡ca contra las mujeres en razón

de género, atribuible a las autor¡dades responsables, actos de

los que corresponde conocer a este Tribunal Electoral, en

términos de los preceptos recién invocados.

41. Lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia

5/2012, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, de rubro: "coMpETENctA.

CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES

ó En adelante Coñstitución local.
7 En adelante Código Electoral locál

14
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SEGUNDA. Cuestión previa.

42. De la lectura integral del escrito de demanda, se advierte

que la actora atribuye a Celestino Rivera Hernández, quien

aduce, es padre del Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Tempoal, Veracruz, el haber dado la orden verbal a los Agentes

de la Policía Munic¡pal de no permitirle el ingreso a la

Presidencia.

43, De acuerdo con lo previsto en el artículo 355, fracción ll,

del Código Electora¡, la autoridad responsable, será el

organismo electoral, partido político o coalición, que realice el

acto o dicte la resolución que se impugna.

44, En el caso, no le puede ser reconocido el carácter de

autoridad responsable a Celestino Rivera Hernández, loda vez

que al desahogar el requerimiento que les fuera formulado a las

responsables por la Mag¡strada lnstructora, en el sentido de que

¡nformaran si dicha persona labora en el Ayuntamiento de

Tempoal, Veracruz, comunicaron que después de realizar una

búsqueda en la plantilla de personal, Celest¡no Rivera

Hernández no labora en el Ayuntamiento.

45. De ahi que, si b¡en en su demanda inicial la actora

expresó "...me encuentro con dos policías que me negaron el

paso, ref¡riendo que habian recibido órdenes del papá del

presidente municipal el C. Celestino Rivera Hemández", y "me

,Consultable enr Gaceta de Jurisprudencia yfesis en materia electoral, TribunalElectoral
del Poder Judicial de ¡a Federación, año 5, númeto 10.20'12, pp. 16 y 17
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volvieron a refer¡r que la orden venía del papá del presidente

municipal el C. Celestino Rivera Hemández, que no podía

ingresar a la presidencia".

46. Lo cierto es que, la actora no acredita con prueba

documental alguna que Celestino Rivera Hernández, labore en

el Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, y que hubiera dado la

orden para que, supuestamente, no le permitieran el acceso a

la Presidencia de d¡cho ayuntamiento.

47. Pues si bien, entre las pruebas que aporta la promovente,

se encuentra un vínculo electrónico, cuyo contenido fue

certificado por la Magistrada lnstructora, mediante diligencia de

veinte de febrero, Io c¡erto es que se trata de una nota

periodística en la que se narran hechos que no se encuentran

relac¡onados con lo afirmado por la actora, en el sentido de que

Celestino Rivera Hernández dio la orden para que no ingresara

a la Presidenc¡a Municipal.

48. De ahí que, ante la falta de pruebas por parte de la

acc¡onante para acreditar sus af¡rmac¡ones y tomando en

cons¡deración lo expresado por las responsables, respecto de

que Celestino R¡vera Hernández no labora en el Ayuntamiento

de Tempoal, Veracruz, a juicio de este órgano jurisdiccional, no

es factible reconocer el carácter de autoridad responsable a

dicha persona.

TERCERA. Causal de improcedenc¡a.

49. Las autoridades responsables sostienen que se actualiza

la causal de improcedencia prevista en el artículo 378, fracción

16
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lV del Código Electoral, consistente en que la demanda fue

presentada fuera de los plazos previstos en la ley.

50. En ese sentido, aducen que, tratándose del juicio de la

ciudadanía, el artículo 358, tercer párrafo del Código Electoral

prevé de forma específica el plazo en el que deberán

presentarse los escritos de demanda, el cual será de cuatro

días contados a partir del día siguiente al que se haya tenido

conocimiento del acto o resolución que se reclama, o se

hubiese notificado de conformidad con la ley.

52. A consideración de este órgano jurisdiccional, no se

actualiza la causal de improcedenc¡a alegada, por las razones

sigu¡entes.

53. Ha sido criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federacións que una v¡olac¡ón a la

esfera jurídica de una persona puede surgir por un acto de

autoridad, positivo o negativo, de facto o de derecho, siempre

que actual¡ce una hipótes¡s normativa de manera particular,

específica y concretalo.

54. En ese sentido, en la medida que tales actos de autoridad

afecten la esfera jurídica de sus destinatarios, y en el ejercicio

pleno del derecho de acceso a la just¡c¡a, se tendrá la posibilidad

51. Así refieren que, si el juicio ciudadano fue presentado el

seis de enero de dos mil veintitrés, mientras que los actos

impugnados, según la actora, ocurr¡eron el pasado c¡nco de

diciembre, es ev¡dente su extemporaneidad.

e En lo sucesivo Sala Sup€r¡or.
10 Véáse las senteñcias de la Sala Superior SU P_J DC_3 9l2O21y suP-tDC'36/2o19.
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de controvertirlos ante el órgano jurisdiccional electoral

competente, de conformidad con los requisitos procesales para

la procedencia de cualquier controversia.

56. En el caso, la actora hace valer actos y om¡siones que, a

su decir, vulneran su derecho polÍt¡co-electoral a ser votada,

consistentes en la obstaculización del cargo como Síndica Única

del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, así como violencia

política en contra de las mujeres en razón de género,

mater¡al¡zados en impedirle el acceso a las instalaciones del

Palacio Municipal para realizar sus labores, el cinco de

diciembre, poster¡ormente, su retención contra su voluntad, en

dicho lugar, así como violencia física ejercida en su persona.

57 . Si bien la demanda deljuicio ciudadano se presentó el seis

de enero, Io cierto es que para este órgano jurisdiccional la

presentación de la demanda es oportuna, pues lo asuntos

vinculados principalmente con violenc¡a política contra las

mu.jeres en razón de género, se consideran de tracto sucesivo,

al trascender sus afectos en el tiempo, pese a materializarse en

un acto concreto.

58. Ahora, por lo que hace a los actos que constituyen

v¡olencia polÍt¡ca en razón de género, la Sala Regional Xalapa
'18

55. En este orden de ideas, uno de los presupuestos

procesales para la admis¡ón de los medios de impugnación en

mater¡a electoral, es la oportunidad, que consiste en que la

persona afectada por el acto de autoridad debe ejercer el

derecho a controvertirlo dentro del plazo establecido

legalmente, ya que, de no hacerlo en ese periodo de tiempo, se

extinguirá dicha facultad procesal.
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del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación" ha

determinado que tales actos deben ser considerados como

actos continuados o bien, de tracto sucesivo, es dec¡r, que sus

efectos no se agotan en el momento mismo de su realización,

sino que perduran en el tiempo, dado que no se agotan

¡nstantáneamente, sino que producen efectos de forma

permanente, a partir de diferentes actos u omisiones que

afectan la l¡bre participación de las mujeres en el ámbito

político1,.

59. De esta manera, Io que se impugna en este caso, puede

considerarse como actos de tracto sucesivo, aunque sea de

manera formal para la procedencia del presente juic¡o, porque

la revisión de esa determinac¡ón corresponde, en todo caso, al

análisis de fondo de esta sentenc¡a, ya que, de lo contrario, se

podrÍa incurrir en el vicio lógico de pet¡ción de principio.

60. Fortalece lo anterior, el sentido contenido en la

jurisprudenc¡a 3/99 de rubro 'IMPROCEDENCIA. NO PUEDE

DECRETARSE SOBRE LA BASE DE QUE LOS

PROMOVENTES CARECEN DE PERSONERÍA SI EL ACTO

RECLAMADO CONSISTE EN SU FALTA DE

RECONOCIMIENTO".

61. En ese sentido, al considerar los actos de violencia política

contra las mujeres en razón de género, como de tracto sucesivo'

1rVéase sentencia de Sala Xálapa SX-JDC-410/2021.
12 Jurisprudencia 612007, de rubro: "PLAZOS LEGALES. CÓ|VPUTO PARA EL

e¡Enctblo oe ul\¡ oeRECHo o LA LIBERAcIóN DE UNA oBLlGAclÓN, cuANDo sE
TRATA DE ACTOS DE TRACIO SUCESIVO'. Consultable én Gaceta de Jurisprudencia
y Tésis en meteria eléctoral, fr¡buna¡ Electoral delPoder Judicialde la Fedefáción,

Á¡o t, NLlmero 1, 2008, páginas 31 y 32; asicomo en

https:/iwww.te.oob.mllUSEaoo/tesisiur.asDt?idtesis=6/2007&tooBusoueda=S&sword=
6t2007
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en el c:rso no se actualiza la causal de ¡mprocedencia invocada

por las responsables.

62, As¡mismo, las autor¡dades responsables hacen valer

como causal de improcedencia delju¡c¡o que nos ocupa, la falta

de certeza respecto del acto impugnado.

63. Ello, porque aducen, de la lectura de la demanda

pr¡m¡genia no se advierte que la actora hub¡era precisado el acto

impugnado, pues aducen que ún¡camente hace mención de

manera genérica y difusa sobre la supuesta obstrucc¡ón al

desempeño de sus labores como Síndica Única del

Ayuntam¡ento de Tempoal, Veracruz, sin señalar ni precisar de

qué forma es que las responsables supuestamente le han

vulnerado su derecho político-electoral de ser votada en su

vertiente de ejercic¡o y desempeño del cargo, por lo que solicitan

se deseche el presente juicio ciudadano.

64. En estima de este órgano jurisdicc¡onal, no as¡ste razón a

las responsables, toda vez que contrario a lo afirmado, se

considera que la promovente sí precisa el acto ¡mpugnado, al

señalar como tal, la obstrucc¡ón al ejercicio de su cargo como

Síndica Única, lo que le impide ejercer sus atr¡buciones

prev¡stas en el artículo 37 de la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de Veracruz, así como la violencia política en razón

de género, supuestamente, cometida en su contra.

65. De ahí que se desestima la causa de ¡mprocedenc¡a

hecha valer por las responsables.
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CUARTA. Requisitos de procedencia.

66. A continuación, se analiza el cumplimiento de los

requisitos de procedencia del Ju¡cio Ciudadano conforme con

Ios artículos 355, fracción l, 358, párrafo tercero, 362, fracc¡ón

I, 364 y 366, del Código Electoral:

67. Forma. La demanda se presentó por escrito, haciéndose

constar el nombre y firma de Ia actora; identifica los actos

impugnados y las autoridades responsables, menciona los

hechos en que sustenta su impugnac¡ón, así como las

man¡festaciones que, bajo su considerac¡ón, le generan agravio

y ofrece pruebas.

68. Oportunidad. El med¡o de impugnación satisface este

requisito, dado que la promovente se duele, entre otros, de

actos y om¡siones por parte de las autoridades responsables,

cuyos efectos son de fracto suceslvo, por lo que el plazo legal

para ¡mpugnar no vence hasta que la m¡sma se supere.

69. Resulta aplicable Ia jurisprudencia '151201 1 emitida por la

Sala Superior de este Tribunal, de rubro: "PLAzo PARA

PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIóN, TRATÁNDOSE DE

oMtstoNES".13

70. Legitimación. La legitimación de la actora deviene en lo

dispuesto por los artículos 356, fracción ll y 402 del Código

Electoral, que facultan a los c¡udadanos a interponer en forma

indiv¡dual y por propio derecho, el Juicio para la Protección de

los Derechos Polít¡co - Electorales del Ciudadano, cuando se

13 Consultable en ¡a Gaceta de Jurisprudencia y Tes¡§ en mateaia eiectora¡, Tr¡buna¡
Electoral del Poder Judicialde la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 29 y 30, y
en Ia página http://sief .te.gob.mx/iuse/default.aspx
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¡mpugnen actos o resoluc¡ones que afecten su derecho a ocupar

y desempeñar algún cargo de elección popular.

71. En el caso, la actora promueve la demanda por su prop¡o

derecho, en su calidad de Síndica Única del Ayuntam¡ento de

Tempoal, Veracruz, calidad que se encuentra reconocida en

autos por las autoridades responsables al rendir su informe

circunstanciado.

72. lnterés Jurídico. La parte actora cuenta con tal interés,

toda vez que, en su concepto, los actos y omisiones reclamados

vulneran sus derechos políticos-electorales, en su vertiente de

desémpeñar su ejercicio del cargo como Síndica Única del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz. De ahi que se considere

que cuenta con el ¡nterés para hacer valer la posible afectación

de un derecho político-electoral.

73. Def¡nitividad. Se satisface el requisito en virtud de que,

en Ia especie, no procede algún medio de defensa a cuyo

agotam¡ento esté obligada la promovente antes de acudir a este

órgano jur¡sdiccional.

74. En consecuenc¡a, al estar colmados los requisitos de

procedencia y no advertirse de oficio el surt¡miento de alguna

causal de ¡mprocedencia o sobreseimiento, lo conducente es

realizar el estudio de fondo de la controversia planteada.

QUINTA. Ampliación de demanda.

75. Por lo que respecta al escrito presentado por la actora el

diez de enero, mediante el que argumenta que de la

certificación conten¡da en el instrumento notarial número

dieciséis mil ochocientos setenta y ocho, expedido por el

22
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Notario Público Número Tres de la Demarcación Notarial, con

res¡denc¡a en Tempoal, Veracruz, se adv¡erte que 'Slguen

actuando de forma desigual e incumpliendo con sus

obligaciones de ediles y secretario pues pretenden notificarme

sesiones de cabildo sin previo aviso", por lo que sol¡cita se tome

en cuenta dicha escritura pública al momento de dictar la

sentenc¡a que corresponda.

76. Al respecto, atento a lo sostenido en la Jurisprudencia

1312OO9, de rubro: "AMPLIACIÓN DE DEMANDA. PRoCEDE

DENTRO DE IGUAL PLAZO AL PREVISTO PARA IMPUGNAR

(LEGISLACIÓN FEDERAL Y S|M|LARES), la amptiación de la
demanda está sujeta a las reglas relatívas a la promoción de los

medios de impugnación, por lo que, los escritos de ampliación

deben presentarse dentro de un plazo igual al prev¡sto para el

escrito inicial, contado a part¡r de la respectiva not¡ficación o de

que se tenga conocimiento de los hechos materia de Ia

ampliación, s¡empre que sea anterior al cierre de instrucción.

78. Sobre el particular, cabe precisar que cuando en fecha

posterior a Ia presentación de la demanda surgen nuevos

77, En el caso, como lo refiere la accionante, los hechos

objeto de certif¡cac¡ón por parte del fedatario público ocurrieron

el siete de diciembre de dos mil veintidós, asimismo, del propio

instrumento notarial se adv¡erte que d¡cho documento se selló,

rubricó y firmó el veintidós del referido mes y año, por lo que,

aún considerando la últ¡ma fecha citada, el escrito de

ampliación resulta extemporáneo, al presentarse el diez de

enero ante este órgano jurisdiccional, esto es, con posterioridad

al plazo de cuatro días previsto en el código electoral.
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hechos estrechamente relacionados con aquellos en los que el

actor sustentó sus pretens¡ones o se conocen hechos

anter¡ores que se ¡gnoraban, es adm¡sible la ampliación de la

demanda, s¡empre que el escrito sea presentado dentro de un

ptazo igual al previsto para el escr¡to inicial, -cuatro días-,

contados a partir de que se tenga conocimiento de los hechos

materia de la ampliación. Lo que no sucede en el presente caso,

puesto que es claro que el escr¡to de ampl¡ac¡ón se presentó

fuera del plazo de los cuatros días a que se ref¡ere el código de

la mater¡a.

79. Similar situación acontece respecto a las pruebas

superv¡n¡entes aportadas por la actora junto con su escrito

recibido el diez de enero en este órgano jurisd¡ccional,

cons¡stentes en el Primer Testimonio del ¡nstrumento notar¡al

número dieciséis mil ochocientos setenta y ocho, expedido por

el Notar¡o Público Número Tres, de la Demarcación Notar¡al,

con residencia en Tempoal, Veracruz, al que se adjunta la

documentación siguiente: a) documentación personal de la

actora; b) Dos fotocopias relativas a la Gaceta Oflcial de

veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno, número

extraordinario 516, relativas al "Listado de los nombres de las

candidatas y los candidatos electos por el principio de mayoria

relativa y de asignación de regidurías de los 212 Ayuntam¡entos

del proceso electoral local ord¡nario 2020-2021; c) Dos

fotocopias de la constancia de mayoría y validez de la elección

para la Sindicatura Única, relativas al proceso electoral local

2O2O-2O21, expedida en favor de Yesica Hernández Santos; d)

Fotocopia de la convocatoria a sesión de cabildo, de seis de

dic¡embre de dos mil veint¡dós; e) Fotocopia del acta de sesión
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de cabildo del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, de uno de

enero de dos mil ve¡nt¡dós.

80. Al respecto, este Tribunal Electoralestima que no ha lugar

a tener por admitido el instrumento notarial respectivo, junto con

sus anexos, toda vez que no cumple con el carácter de

superviniente, por lo siguiente:

81. Ha sido cr¡ter¡o de este Tribunal Electoral que, en ningún

caso, se tomarán en cuenta para resolver las pruebas ofrecidas

o aportadas fuera de los plazos legales; con excepc¡ón de

pruebas supervinientes, entend¡éndose por tales, los medios de

convicción surgidos después del plazo legal en que deban

aportarse éstos, así como aquéllos ex¡stentes desde entonces

pero que, en este caso, los inconformes no pudieron ofrecer o

aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que no

estaban a su alcance superar.

82. De esta manera, para que el juzgador admita una prueba

con el carácter de superviniente, el acc¡onante debe demostrar,

de manera fehaciente, que los elementos de prueba surgieron

con posterioridad a¡ vencimiento del plazo legal para aportarlas

al proceso; o bien, debe manifestar las c¡rcunstancias

especiales bajo las cuales tuvo conocimiento con posterioridad

al per¡odo para su ofrecimlento y aportación, sobre la existencia

de los elementos de convicción ofrecidos como supervinientes

y, en su caso, prever que estas circunstancias quedan

demostradas.
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83. El instrumento notarial que se presenta como prueba

superviniente fue emitido el siete de dic¡embre de dos mil

veintidós por el Notario Públ¡co Número Tres, de la Tercera

?



TEVJDC-5/2023

Demarcac¡ón Notarial, con residencia en Tempoal, Veracruz,

esto es, con poster¡oridad a la fecha de presentación del

presente juicio, por lo que resulta evidente que la parte actora

no estuvo en posibilidad de aportarla en el plazo legal

establecido.

84, No obstante, en el caso, no cumple con la calidad de

superviniente, porque de la lectura del instrumento notarial

respect¡vo, se advierte que el surg¡miento posterior atendiÓ a la

voluntad de la actora, pues el Notario Público hizo constar que

el s¡ete de diciembre de dos mil veint¡dós, ante él comparec¡ó

Yesica Hernández Santos, actora en el presente juicio

ciudadano, en su carácter de Síndica Única Municipal del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, solicitando sus servicios

para que se constituyera en las instalaciones que ocupa el

Palacio Municipal del Ayuntam¡ento de Tempoal, Veracruz, con

el objeto de ingresar a la oficina de la menc¡onada SÍndica

única.

85. De ahí que en el caso, el ¡nstrumento notar¡al, junto con

sus anexos no cumpla con la cal¡dad de superviniente, al

tratarse de un medio de convicción surgido por un acto de

voluntad de la prop¡a oferente, por lo que, de aceptarse,

¡ndebidamente se permitiría a las partes que, bajo el expediente

de las referidas pruebas, subsanaran las deficiencias en el

cumplimiento cabal y oportuno de la carga probatoria que la ley

les impone.

85. Sirve de sustento a lo anter¡or, la jurisprudencia emitida

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación 1212002, de rubro: "PRUEBAS
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SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO EXTEMPORÁNEO

DEBE OBEDECER A CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD

DEL OFERENTE".14

A7. A continuación, se señalan los agravios invocados por la

parte actora, lo que se realiza partiendo del principio de

economía procesal y en especial, porque no constituye una

obligación legaf su transcripción total en el texto del fallo,

siempre que se precisen los puntos sujetos a debate, se

estudien y se respondan sin introducir aspectos distintos a los

que conformen el litigio. Lo que tiene sustento en el criterio de

jurisprudencia de rubro: "Acro RECLAMADo. No ES NEcESARto

TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE AII/IPARO,,.I5'

88. Al efecto, es ¡mportante destacar que se analizarán los

argumentos de la parte actora que expresen motivos de agravio

tendientes a combatir lo que señala como acto reclamado, o

bien, donde señale con clar¡dad la causa de pedir. Es decir,

donde precise la afectación que le cause el acto impugnado, así

como los motivos que lo or¡ginaron, o en su caso, se puedan

deducir de cualquier parte de su demanda, para que este

Tribunal se ocupe de su estud¡o conforme las disposiciones

legales que resulten procedentes al caso. Con apoyo en los

cr¡terios de jurlsprudenc¡a 03/2000 de rubro: AGRAvlos. PARA

TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

1a Consultáble en Justicia Electoral. Revista delTribunal Electoraldel PoderJudicial de le

Federación, Suplemento 6, Año 2003. página 60, asl como en la pág¡na eleckón¡ca

hft ps://www.te. gob.mlillUSEapp/.

'5 Consultable en Semanario Judicial de Ia Federación, Tomo lx, Abril 1992, octava
Epoca, Materia Común, p. 406.
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EXPRESAR LA CAUSA DE PEDTR; y 2/98 de rubro: AGRAVIOS. PUEDEN

ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL.T6

89. En el entendido que, de resultar necesario, por tratarse de

un Juic¡o para la Protección de los Derechos Político -

Electorales del Ciudadano, es aplicable Ia suplencia de la

deficiencia en la expresión de agravios para determinar si existe

la violación reclamada, siempre que sea posible identificar cuál

es la afectación que le cause el acto ¡mpugnado, como las

razones que la motivan.

90. Pues de acuerdo con lo previsto por el artículo 363,

fracción lll, del Código Electoral, en los casos de omisión de

requis¡tos en la interpos¡ción de este tipo de medios de

impugnación, cuando ex¡sta deficiencia en la argumentación de

los agravios, pero que estos puedan ser deduc¡dos claramente

de los hechos expuestos en el escr¡to de demanda, el Tribunal

Electoral deberá resolver con los elementos que obren en el

expediente.

Metodología, síntesis de agravios, pretens¡ón y Iitis.

91. Una vez establecido lo anterior, de la lectura integral del

escrito de demanda, se advierte que la actora hace valer los

agravios siguientes:

16 Compilación 1997-2013, Jurisprudenc,a y tes¡s en mater¡a electoral, volumen 1, p. 123,
Tribuna! Electoraldel Poder Judic¡alde la Federación.
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2. El dia c¡nco de dic¡embre de dos m¡lveint¡dós, a la una

de la tarde, en el Palacio Municipal de Tempoal Veracruz,

ubicado en calle 5 de febrero e lndependencia sin número,

Zona Centro, C.P. 92060, Tempoal, Veracruz, como
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habitualmente hago desde que asumí la encomienda, a la

entrada de lá prés¡denc¡a, me encuentro con dos

policías que me negaron el paso, reflriendo que habían

recibido órdenes del papá del pres¡dente mun¡cipal el C.

Celestino Rivera Hernández, en ese momento, mi

hermana la C. Ada Ena Hernández Santos y yo

comenzamos a grabar, y les volví a preguntar que quién

había dado la o¡den de imped¡rme el paso, en ese

momenlo se aprox¡mó el Comandante junto con más

elementos de la pol¡cía, me volvieron a referir que la orden

venia del papá del presidente municipal el C. Celestino

Rivera Hernández, que no podia ingresar a la presidencia,

a mi hermana la C. Ana Ena Hernández Santos, le

intentaron quitar el teléfono para que cesaran las

grabac¡ones, ¡ntenté detenerlos pues comenté que yo le

había dado la orden de grabar y que no era legal que se

lo intentaran qu¡tar, al percatarse que yo también estaba

grabando, el Comandante de la Policía adscrito al

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, él (sic) C. José

Antonio Fuentes Vicencio, arremetió contra m¡

persona, refir¡endo que no podía grabar, intentó

arrébatarme el teléfono celular y al fracasar, el

comandante me d¡o una bofetada en la meiilla.

5. Al ¡ngresar a m¡ ofc¡na, dos policías, un elemento

femenino y otro masculino, me sol¡c¡taron que me retirara,

dicha solicitud, de acuerdo con ellos, encontraba sustenlo

en que estaban cumpliendo las órdenAs y debian

acatarlas. Les mostré mi Constanc¡a de Mayoría, de que

TRIBUT¡AL
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4. Una vez que llegué a la puerta de mi ofcina, me

encuentro con que ya habÍan cambiado la cerradura de la

m¡sma, pero me percato que no tenia llave o seguro, por

lo que me dispuse a entrar.
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soy la Sind¡ca, así mismo les solicité un ofic¡o firmado por

el presidente municipal, para constatar que efectivamente

fuera él quien estaba dando la orden de imped¡rme el

paso, por lo que obtuve una negaliva y refirieron que la

orden había s¡do verbal, por parte del padre del presidente

municipal el C. Celestino Rivera Hernández.

6. Al percatarse ¡os policías que no tenían sustento en su

d¡cho, el agente de pol¡cía masculino, fue a ped¡r

refuerzos.

7. Antes de que llegaran los refuerzos, se aprox¡mó a mi

persona el Secretario del H. Ayuntamiento de Tempoal,

Veracruz, el C. Luis Manuel Alejandre Velasco, que me

preguntó lo que estaba suced¡endo, le comenté lo que me

estaban haciendo, quien me dijo que venía en

representac¡ón del Pres¡dente Munic¡pal y del C. Celestino

R¡vera Hernández, a fin de soluc¡onar la situación, a lo que

le referí que yo no tenía por qué arreglar los problemas

con é1, si él no tenía nada que ver en primer lugar, que el

problema era con el pres¡dente municipal y el papá del

presidente mun¡cipal el C. Celestino R¡vera Hernández. A

lo que me respond¡ó que yo no había estado presente en

el ¡nforme del presidente municipal, a lo que respondí que

sí había estado presente, pero que no habia s¡do

nombrada como para atreverme a sub¡r al estrado. Por lo

que se salió de m¡ oficina y ordenó que me qu¡taron (s¡c)

m¡teléfono celular.

8. Es entonces cuando arr¡ban los refuezos qu¡enes

fueron 4 agentes Polic¡ales femeninos, quienes dÜeron

que yo no era nadie y que agradeciera al padre del

pres¡dente munic¡pal el c. Celestino R¡vera Hernández,

por estar en mi lugaÍ.

9. Le encomendé a mi hermana la C. Ada Ena Hernández

Santos, que sal¡era de m¡ oficina para que pudiera hacer

30
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10. Regresa mi hermana Ia C. Ada Ena Hernández

Santos, a la ofic¡na que tengo asignada y me hace saber

que el D¡rector de Protección C¡vil el C. Juan Carlos

Centeno Zumaya le había qu¡tado su teléfono celular.

1 1. Los Cuatro Agentes de la pol¡cía me solicitaron m¡

teléfono para borrar los v¡deos que yo había tomado

como evidenc¡a, lo que podría perjudicar, de acuerdo

a lo que manifestaban, al C. Celest¡no Rivera

Hernandez, que, s¡ no entregaba mi teléfono celular

por las buenas, seria por las malas, ante la negat¡va

de entregar m¡ teléfono celular, los cuatro Agentes de

la pol¡cía me sometieron y aventa¡on contra el piso y,

a mi hermana la C. Ada Ena Hernández Santos, la

acorralaron en una esquina.

12. Cuando me aventaron y sometieron contra el suelo,

uno de los Agentes de la policia, me quitó el teléfono

ce¡ular y salió corriendo a entregárselo a alguien más,

desconozco a qu¡en. Una vez que lograron su cometido,

nos dejaron a solas a mi hermana la C. Ada Ena

Hernández Santos y a mí, por lo que permanecimos

encerradas con seguro, por temor a ser más agred¡das y

para ev¡tar mayores consecuencias.

13. Der¡vado de la brusquedad y violencia fis¡ca con la

que fui tratada, presenté raspones en los brazos y

moretones, me aplastaron y me maltrataron todo el

cuerpo.

14. A las 15:30 horas llegaron elemenlos de la Guard¡a

Nacional, a tocarme la puerta, pid¡eron mis generales, por

lo que les permití el paso, nos escoltaron a la sal¡da del

Palac¡o Mun¡cipal de¡ H. Ayuntamiento de Tempoal,

7
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una narración de hechos por escrilo del atropello del que

estaba s¡endo víct¡ma en ese momenlo.
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Veracruz, junto con mi hermana la C Ada Ena Hernández

Santos, donde ya nos esperaba mi papá el c Jav¡er

Hernández Antonio.

15. Cabe señalar que el C. Celestino R¡vera Hernández,

es quien despacha desde la presidencia munic¡pal,

refozando esle dicho y re¡terándole a Usted que, él fue

quien ordenó impedir el paso a mi of¡c¡na, dicho por los

Agentes Munic¡pales, su Comandante, el Secretar¡o del

Ayuntamiento y el D¡rector de Protecc¡ón Civil; y así

cumpl¡r con mis funciones como Síndica, aunado a esto,

ha s¡do señalado en diversas ocas¡ones por del¡tos contra

la libertad sexual, en contra de menores de edad, siempre

l¡brando la persecución de la just¡c¡a, en razón de haber

sido diputado y presidente mun¡c¡pal del H, Ayuntam¡ento

de Tempoal, Veracruz.

16. Por último, acudí a la a interponer denunc¡a por

violenc¡a de género, en la F¡scal Pr¡mera Espec¡al¡zada en

Del¡tos de V¡olenc¡a Contra la Famil¡a, Muieres, N¡ñas y

Niños y Trata de Personas de la Un¡dad de Procurac¡ón

de Just¡c¡a delTercer O¡strito Judicial, la L¡cenc¡ada Maria

Anton¡o Huerta Mendoza, recayendo la carpeta de

¡nvest¡gación número TTY/DllI/MJTAN/F1l330/2022. (s¡c)

... al intentar ¡ngresar por segunda ocas¡ón, con teléfono

celular en mano, real¡zando v¡deograbac¡ón de los

acontec¡m¡entos... uno do los elementos de la policia

mé agred¡ó fisicamente, üró mi teléfono celular y

poste¡iormente, me fodsaron y me met¡eron a la

fue.za a las ¡nstalaciones del H. Ayuntamiento, dondE

me encerraron, me de¡aron incomunicada y privaron

de mi libertad durante tre¡nta m¡nutoS, lapso de

tiempo donde temi Por m¡ soguridad, m¡ vida y la de

mi familia,.. mi hermana la C. Ada Ena Hernández

Santos, que se encontraba afuera del H. Ayuntam¡ento'
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fue quien geslionó las comun¡cac¡ones y desplazamiento

de elementos de la Guardia Nacional para asistirme, fui

puesta en l¡bertad hasta que llegó Ia Guardia Nacional

a sacarme del inmueble".

PR¡MERO. Me causa agravio las acc¡ones y om¡s¡ones

realizadas por el c¡udadano Nésto. Rodolfo Rivera

Pérez, al ordenar a los policías munic¡pales y su

comandante para obstaculizar y proh¡bir la entrada al

Palacio Municipal del H. Ayuntam¡ento de Tempoal,

Veracruz, para que ¡ngresara el cinco de diciembre del

presente año a las instalaciones del Palac¡o Municipal

a desempeñar las labores que tengo como Sínd¡ca

Única de acuerdo a lo que establece el artículo 37 de la

Ley Orgánica del Municipio Libre.

SEGUNDO. La obstacul¡zación que hacen los Pol¡cías

Municipales, no solo no real¡ce mis labores como

Síndica [lnica, sino que también sufrir (sic) lesiones en

mis brazos por los jaloneos que me h¡c¡eron los

Agentes Mun¡c¡pales, a los cuales denuncié

oportunamente ante la Fiscal Uno Espec¡alizada en

Del¡tos de Violencia Contra la Familia, Mujeres, Niños,

Niñas y Trata de Personas de la Unidad de Procuración

de Just¡cia delTercer D¡strito Jud¡c¡al, a cargo de la Fiscal

Licenciada Maria Antonia Huerta Mendoza, quien me

env¡ó a con el méd¡co legista para que realizara el per¡taje

correspondiente...

TERCERO. La violencia por la razón de género

provocada por los agentes Mun¡cipales, asi como el

Pres¡dente Munic¡pal y los Ediles que conforman el

Ayuntemiento me causaron daño psicológico por su

actuar, al denostar, humillar y sobalar, uno como

persona, dos como mujer y tres como Síndica Única

TRIgUIiIAL
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que dentro de mis func¡ones se encuentra la de procurar,

defender y promover los ¡ntereses del Munic¡p¡o en los

l¡t¡gios, tamb¡én v¡g¡lar las labores de la tesoreria y

promover la gest¡ón de los negoc¡os de la Hacienda

Mun¡c¡pal, tungir como Agente del Min¡ster¡o Público

(t¡scal), entre otras de acuerdo a lo que ordena el articulo

37, de la Ley Orgánica del Municipio L¡bre.

CUARTO. La V¡olencia Política por razón de género, que

sufrí el cinco de diciembre de dos mil ve¡nt¡dós,

comprendiendo las acciones y/o omis¡ones tanto en la

esfera pública o pr¡vada, que buscan o tengan Por obieto

o resultiado limitar, anular o menoscabar elejerc¡cio de los

derechos polít¡cos electorales de una o varias muieres, el

acceso al ejercicio de un cargo, labor o act¡vidad, al l¡bre

desarrollo de la función prlblica, la toma de decis¡ones, la

l¡bertad de organ¡zac¡ón o b¡en acceso y eierc¡c¡o a las

prerrogat¡vas cuando se trate de precand¡datura,

func¡ones o cargos prlblico§ del m¡smo t¡po, que eiercieron

los ciudadanos Néstor Rodotfo R¡vera Pérez (Pres¡dente

Mun¡c¡pal), Restituto Alvarez Romero (Reg¡dor 1), Lucila

Morales Lorenzana (Regidor 2), Clara Rita Lara Bustos

(Regidora 3), y, Alekcy Benitez Ahumada (Reg¡dor 4)' en

m¡ contra al ordenar que me impidieron el acceso al

Palac¡o Mun¡c¡pal los pol¡cías del m¡smo hac¡endo

referenc¡a que por Órdenes superiores, cuando el que

legalmente representa al Mun¡cipio es la suscr¡ta.

t...1

92. Una vez establec¡do lo anterior, de la lectura ¡ntegral del

escrito de demanda, se advierte que la Síndica Ún¡ca hace valer

los agrav¡os siguientes:

l. Obstacul¡zac¡ón al ejercicio del cargo.

A favés de las siguientes irregularidades:
34
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1 .1 . lmpedir el acceso a la actora al Palacio Municipal del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, paru rcalizat

sus labores.

1.3. Retención de la actora, contra su voluntad, en el

palacio Municipal del Ayuntamiento de Tempoal,

Verac¡uz.

2. Violencia política contra la mujeres en razón de género

93. El análisis de los motivos de agravio de la parte

promovente, se realizará de manera conjunta, por encontrarse

íntimamente vinculados, sin que ello le cause perju¡cio, pues lo

transcendental es que todos los motivos de disenso sean

estudiados, acorde con la jurisprudencia 4/2000 de rubro:

"AGRAvtos, su EXAMEN EN coNJUNTo o sEpARADo, No cAUsA

LEStóN".17

94. La Í'trs del presente medio de impugnación, se constriñe

en determinar si efectivamente se acreditan los hechos que

hace valer la quejosa y, en su caso, si los mismos constituyen

obstaculización a su cargo, así como violencia política de

género en su contra.

95. En tanto que, su pretensión final es que este Tr¡bunal

Electoral determine la existencia de violencia política de género

en su contra, ordene la rest¡tución de sus derechos político-

electorales violados y se dicten medidas de no repetición-

17 Véase en elsit¡o: https:/ vww.te.gob.mx/lusEapp/
35
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1 .2. Violencia física cometida en contra de la actora.
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SÉPIMA. Estud¡o de Fondo.

96. Para el estudio de la pretensión descrita, anter¡ormente,

se establecerá el marco normativo aplicable a la /ttls que nos

atañe y, poster¡ormente, se procederá al aná¡is¡s del caso en

concreto.

Marco normativo.

Derecho a ser votado en su vertiente de desempeñar el

cargo y su protección jurídica

97. El derecho ser votado o derecho al sufragio pasivo, no

const¡tuye en sí una final¡dad, sino un medio para lograr la

integración de los órganos del poder público, representativos del

pueblo, quien los el¡ge med¡ante el ejercicio de su derecho a

votar o de sufragio act¡vo y que, una vez integrado a ese órgano,

asumir el cargo se convierte en un deber jurídico, según lo

dispone el artículo 36, fracción lV, de la Constitución federall8.

99. De lo anter¡or deriva que las elecciones libres, auténticas

y periódicas, constituyen el med¡o por el cual el pueblo,

mediante el ejercicio de su derecho a votar, elige a los

ls Ver señtencia emitida eñ el expediente SUP-CDC-5/2009
i6

98. Además, en el segundo pánafo del artículo 41, para el

ámbito federal; el artÍculo 116, fracción 1, párrafo segundo, para

el ámbito estatal, y la fracción 1 , del artículo 1 15, para el ámbito

municipal, todos del señalado ordenamiento constitucional, se

establece que el mecanismo para la designación de los

depositarios de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como Ia

de los integrantes de los ayuntamientos, se rcalizaá mediante

elecciones libres, auténticas y periódicas.
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representantes que habrán de conformar los poderes públicos,

y que los candidatos electos en esos procesosr son los sujetos

mediante los cuales el pueblo ejerce su soberanía.

100. De ahí que el derecho a ser votado no se limita a

contender en una campaña electoral y a la posterior

proclamac¡ón de los electos, de acuerdo con los resultados, sino

también incluye Ia consecuencia jurídica de que el candidato

que sea electo por la voluntad popular, ocupe y desempeñe el

cargo encomendado por la ciudadanía, así como el de

mantenerse en é1, con todas las prerrogat¡vas, emolumentos y

derechos inherentes al m¡smo, durante el período

correspond¡ente.

101. Así, una vez que se ha llevado a cabo el procedimiento

electoral, el derecho al sufragio en sus dos aspectos, act¡vo y

pasivo, convergen en un mismo punto, que es el cand¡dato

electo, y forman una unidad que al estar encam¡nada a la

integración legítima de los poderes públicos, debe ser objeto de

protección, pues su afectación no sólo se resiente en el derecho

de ser votado del individuo que contend¡ó en la elección, sino

también en el derecho de votar de los ciudadanos que lo

eligieron como su representante, lo que atenta en contra de la

finalidad primordial de las elecciones.

102. Por lo tanto, resulta ¡nconcuso que el derecho de los

ciudadanos para ocupar el cargo para el que fueron electos, así

como su permanencia y ejercicio en é1, debe ser objeto de tutela

judicial mediante el juicio para la protección de los derechos

político-electorales del ciudadano, que es el med¡o jur¡sd¡cc¡onal

establec¡do por el legislador para ese efecto.

fRIBUNAL
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103. Lo anter¡or se robustece con lo establec¡do en el artículo

99,fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, texto del cual se desprende, por una parte, la

nominación de los derechos político-electorales del ciudadano

protegidos por la norma constitucional y, por otra, el objetivo de

la protección de esos derechos, expresado en la frase "para

tomar parte en los asuntos polÍticos del país, en los términos

que señalen esta Const¡tuc¡ón y las leyes", aserto del que se

advierte que, agotar el derecho de ser votado, en el momento

en que el candidato asume el cargo, limitaría el alcance previsto

por el const¡tuyente, habida cuenta que tomar parte en los

asuntos políticos del país, cuando se ha accedido a un cargo

público, sólo se puede dar si se garantiza su ejercicio, salvo,

desde luego, los casos prev¡stos por la misma norma, para dejar

de ejercerlo.

104. Por ende, el derecho de ser votado implica

necesariamente la vertiente del derecho a ocupar y ejercer el

cargo obtenido en virtud del sufragio popular.

obstrucción del €argo

105. Como ya se señaló, el e.¡ercic¡o del derecho a

desempeñar un cargo público de elección popular con todas las

prerrogativas ¡nherentes al mismo y durante el t¡empo previsto

para ese efecto, es de base constitucional -artículos 35, fracción

ll y 36, fracción lV- por lo que su protecc¡ón jurídica debe abarcar

las medidas necesarias para prevenir, sancionar y reprimir todo

acto que atente contra su efectivo y libre ejercicio, conforme a

lo dispuesto en el artículo 1 del propio ordenamiento

constitucional.

38
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106. En efecto, en el artículo 1 ", párrafo primero, de la

Constitución Federal se establece que en los Estados Unidos

Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados

¡nternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi

como de las garantías para su protecc¡ón, cuyo ejercicio no

podrá restr¡ng¡rse n¡ suspenderse, salvo en los casos y bajo las

condiciones que la propia Constitución establece.

107. En el párrafo segundo, se dispone que las normas

concern¡entes a los derechos humanos deben interpretarse de

conformidad con la Constitución y con los tratados

internacionales de la materia, siempre a favor de que a las

personas se conceda la mayor protección, de ahí que se ordene

a todas Ias autoridades, acorde a sus competencias, respetar,

proteger, promover y garantizar los derechos humanos

conforme a los principios de universalidad, interdependencia,

ind¡vis¡bi¡¡dad y progresividad que los ¡nforman, a la vez que les

impone obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y reparar

sus violaciones.

108. Así, es posible sostener que dicho párrafo al introducir una

norma que refleja que: "Conceda la mayor protección a las

personas", se instituye como una norma guía y de apertura para

¡nterpretar todos los enunciados normativos de manera

armónica con las disposiciones const¡tucionales y de origen

¡nternac¡onal, a fin de encontrarle el sentido y contenído más

integradores, que permita el efectivo ejerc¡cio de las libertades

públicas.

)
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109. Es así que la interpretación pro persona requiere que la

norma se interprete en armonÍa con otros derechos y l¡bertades,
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a fin de que se d¡r¡ja, en todo tiempo, a favorecer a las personas

con la protecc¡ón más ampl¡a. Lo que a su vez conlleva a

extender los alcances de sus derechos al máx¡mo y reducir sus

limitaciones al minimo.

1 10. Conforme a lo anterior, este órgano jurisdiccional

considera que el derecho a ser votado, en su vertiente de

acceder y desempeñar el cargo para el que se es electo, como

todo derecho humano, debe contar con las protecc¡ones

jurídicas necesarias para garantizar su libre y efectivo ejercicio.

111. Po¡ ello, todas las autoridades, en el ámbito de sus

respect¡vas competenc¡as, están llamadas a respetar, proteger

y garant¡zar el ejercicio del derecho ciudadano a desempeñar el

cargo público de elección popular, acorde con lo señalado en el

tercer párrafo del artículo 1, de la Constitución PolÍtica de los

Estados Unidos Mexicanos.

I 13. De todo lo antes expuesto, es de conclu¡rse que los actos

de las autoridades que impliquen una afectación al derecho

político-electoral a ser votado en su vertiente de acceder y

desempeñar el cargo público para que el que una persona

resulta electa, const¡tuyen infracciones a las d¡sposiciones

referidas, en razón de que atentan contra los principios y valores

de la democracia representativa que se tutelan en el orden

jurídico nacional.
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112. En consecuencia, este órgano jurisdiccional est¡ma que

todo acto que impida u obstaculice, el eiercicio del señalado

derecho, debe ser investigado, sancionado y reparado, de

conformidad con las normas aplicables y el ámbito competencial

de cada autoridad.
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114. Resulta pertinente señalar que los actos que atenten con

el referido derecho, son suscept¡bles de actualizar d¡versas

faltas, de tal manera que la configuración de una u otra

infracción, dependerá del bien jurídico afectado, la intensidad

con que se hayan ejercido y la finalidad perseguida con la

conducta infractora, y no necesariamente del resultado, lesión o

daño causado.

116. Lo anterior, en razón de que, la tipiflcación y sanción de

las infracciones administrativas tiene por objeto tutelar los

¡ntereses generados en el ámbito social, así como garantizar

que las autoridades cumplan con su función, lo que presupone

aplicar los principios que rigen el derecho punitivo del Estado,

adecuándolos en lo que sean út¡les y pertinentes para proteger

los b¡enes juríd¡cos que el legislador pretendió tutelar con la

manera en describió las conduc{as infractoras y suscept¡bles de

sancronarse

ll5. Sobre el part¡cular, es de precisarse que el ¡ncumpl¡m¡ento

a los mandatos legales dirigidos a los servidores públicos, no

implican una violac¡ón al princ¡pio de tipicidad, toda vez que, se

está en presenc¡a de un t¡po sanc¡onador electoral abierto, ya

que el legislador determinó que el incumplimiento a las normas

en que se consagran, deberes, mandatos, obligac¡ones y

prohibiciones contenidas en las normas electorales, constituyen

infracciones a la misma.

117. En ese sentido, se considera que el incumpl¡miento a la

obligación de los servidores públicos de todos los niveles de

observar y garantizar el derecho de las cludadanas y los

ciudadanos a ser votados para todos los puestos de elección

popular, en su vertiente de acceso y desempeño del cargo
41
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público, adm¡te modulaciones sancionatorias, en virtud de la

finalidad pretend¡da con la conducta infractora

I18. En efecto, la obl¡gac¡ón de los servidores públicos de

conducirse con objetividad, imparcial¡dad, profesionalismo y sin

discriminación alguna a otros serv¡dores públicos de elección

popular, se incumple cuando, en el ejerc¡cio del cargo, llevan a

cabo actos que atentan contra los derechos y libertades de

otros, s¡n embargo, se transgrede en mayor medida, cuando

estos atentan contra la dignidad humana o se dirigen a

demer¡tar, menoscabar o a hacer nugatorio el derecho de

acceder y ejercer un cargo públ¡co de elección popular'

ll9. Así, este órgano jurisdiccional cons¡dera que la

clasificación de la falta que atente contra el señalado derecho,

debe real¡zarse a part¡r de los hechos acreditados y del bien

jurídico contra el que se atenta, ya que no podría considerarse

que se incurre en la m¡sma falta cuando se om¡te hacer entrega

de ¡nformac¡ón y documentación para el desempeño de la

función pública que cuando se impide a una candidata o

candidato electo tomar protesta del cargo que la ciudadanía le

encomendó a través del voto depositado en las urnas, la que, a

su vez, tampoco guardaría identidad con la ejecución de actos

dirigidos a rid¡culizar o evidenciar a una servidora pública por el

simple hecho de ser mujer.

120. Ello es así, en virtud de que, en el primero de los

supuestos, se obstaculiza el ejercicio de los derechos y

prerrogativas ¡nherentes al cargo público de elección popular,

en tanto que el segundo, se d¡r¡ge a hacer nugator¡o el acceso

al poder públ¡co y cumplir con el mandato conferido por el
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electorado, y en el tercero, se pretende afectar la honra y

dign¡dad de las mujeres por el hecho de serlo.

121. Conforme a lo antes apuntado, este Tribunal Electoral

estima que la infracción por actos de obstrucción en el ejercicio

del cargo, se conflguran cuando un servidor público lleva a cabo

actos dir¡gidos a evitar que una persona electa popularmente,

eletza el mandato confer¡do en las urnas, o evita que cumpla

con sus obligaciones const¡tucionales y legales.

Régimen Municipal

1 22. El artículo I 15, primer párrafo, de la ley fundamental

establece que los estados adoptarán, para su régimen interior,

Ia forma de gobierno republicano, representativo, democrático,

la¡co y popular, teniendo como base de su división territor¡al y

de su organización política y adm¡n¡strat¡va, el municipio libre.

123. La fracción pr¡mera del numeral citado en el párrafo

anterior, señala que cada Municipio será gobernado por un

Ayuntam¡ento de elección popular directa, integrado por un

Presidente lVlunicipal y el número de Reg¡dores y Síndicos que

determine la ley. Lo que se repl¡ca en el artículo 68, de la

Constitución Local.

124. La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

Veracruz{s, agrega en el artículo 17, que cada Municipio será

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, libre,

directa y secreta, de acuerdo con los princ¡pios de mayoría

relativa, de representación proporcional e igualdad de género'

en los términos que señale el Cód¡go Electoral del Estado.

TRIBIJNAL
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1'gEn adelante Ley Orgán¡ca del Mun¡c¡pio Libre
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125. La menc¡onada ley en su artículo 2, señala que el

Mun¡cipio Libre es la base de la división territorial y de la

organización política y administrat¡va del Estado; asimismo,

contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, será

gobernado por un Ayuntam¡ento y no exist¡rá autoridad

intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

Del ejercicio del cargo edilicio

126. Ahora, en razón de la temática particular puesta en

controversia relacionada con el ejercicio del cargo,

funcionamiento y atr¡buciones de los Ed¡les al interior del

Ayuntamiento, se estima pertinente dejar sentados los

fundamentos aten¡entes.

127. El artículo 35, fracción ll, de nuestra Carta Magna,

establece que son derechos de la ciudadanía, entre otras

cuestiones, poder ser votados para todos los cargos de elección

popular, teniendo las calidades que establezca la ley.

129. La Sala Superior del Tr¡bunal Electoral del Poder Jud¡c¡al

de la Federación en la jurisprudencia 2O1201O, de rubro:

DERECHO POLiTICO ELECTORAL A SER VOTADO. INCLUYE EL

DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL CARGO2O hA SOStCNidO

que el derecho a ser votado no se limita a contender en un

m Gaceta de Jurisprudencia y fesis en materia elecloral, Tribunal Electoral del Poder Judioa¡ cle la
Foder¿ción, Año 3, Núme@ 7,2O1O, págiña917 a19

128. Por su parte, el numeral 36, en su fracc¡ón lV, del citado

ordenamiento, señala que son obligaciones de los ciudadanos,

entre otras, desempeñar los cargos de elección popular de la

federación o de las entidades federativas, que en ningún caso

serán gratuitos.
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proceso electoral y tampoco a ¡a poster¡or declaración de la

cand¡data o el candidato electo.

l3l. Por otra parte, el artículo 115, primer párrafo, de la ley

fundamental establece que los estados adoptarán, para su

régimen interior, la forma de gob¡erno republicano,

representat¡vo, democrático, laico y popular, teniendo como

base de su división territorial y de su organizac¡ón política y

admin¡strat¡va, el municipio libre.

133. La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de

Veracruz2l, agrega en el artículo 17, que cada Municipio será

gobernado por un Ayuntamiento de elecc¡ón popular, libre,

directa y secreta, de acuerdo a los principios de mayoría

relativa, de representación proporcional e igualdad de género,

en los términos que señale el Código Electoral del Estado.

,1 En acfelaíle Ley Orgán¡ca

130. Sino que, dicho derecho tamb¡én incluye la consecuencia

jurídica de la elección, consistenté en ocupar y desempeñar el

cargo encomendado por la ciudadanía y el de mantenerse en é1,

durante todo el período para el cual fue electa Ia candidata o el

candidato triunfador además de poder ejercer los derechos

inherentes al mismo.

132. La fracción primera del numeral citado en el pánafo

anterior, señala que cada Municipio será gobernado por un

Ayuntam¡ento de elección popular directa, integrado por un

Presidente Mun¡cipal y el número de regidurías y sindicaturas

que determ¡ne la ley. Lo que se replica en el artÍculo 68, de la

Constitución Local.
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134. Asimismo, la Ley Orgánica, marca que los Ayuntam¡entos

tendrán las atribuciones, de conformidad con el artículo 35,

fracciones Xll y XXVI, acordar la integrac¡ón de las Comisiones

t\lunicipales, de conformidad con la propuesta que al efecto

formule el Presidente Municipal.

'135. En el artículo 36, de la cita Ley, fracciones Vl y Xlll, se

establece como atr¡buc¡ones del Pres¡dente Municipal, entre

otras, la de suscribir, en unión del Síndico, los convenios y

contratos necesar¡os, previa autorización del Ayuntamiento, y

autor¡zar en unión de los Ediles de la Comisión de Hacienda,

con la firma del Secretario del Ayuntamiento, las órdenes de

pago a la Tesorería Municipal que procedan, de conformidad

con Ias dispos¡ciones legales y presupuestales aplicables;

136. De ¡gual manera, el numeral 37 de ese d¡spos¡tivo legal,

establece que son atribuciones del Síndico:

Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los
lit¡g¡os en los que fuere parte, delegar poderes, comparecer a las
d¡l¡genc¡as, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular
alegatos, formular posiciones y, en su caso rendir informes,
promover elju¡cio de amparo y eljuicio de lesiv¡dad. Para detegar
poderes, otorgar el perdón judicial, des¡st¡rse, trans¡g¡r,
comprometerse en árbitros o hacer cesión de b¡enes mun¡cipales,
el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo.
Representar legalmente al Ayuntamiento;
Vioilar las labores de la Tesorería y promover la gest¡ón de los
negoc¡os de la Hacienda Mun¡cipal, así como coadyuvar con el
órgano de control interno del Ayuntam¡ento en el ejercicio de las
funciones de éste:
Vig¡lar que, con oportunidad, se presenten los estados f¡nancieros
mensuales y la Cuenta Pública anual al Congreso del Estado;
Realizar los actos que le encomiende elAyuntamientoi
Fungir como Agente del M¡nister¡o Público en los casos que la ley
así lo establezcai
Formar parte de las Com¡s¡ones de Gobernación, de Reglamentos
y Circulares, y de Hacienda y Patr¡monio Mun¡c¡pal, así como
firmar las cuentas, órdenes de pago, los cortes de caja de la
Tesorería y demás documentación relativa,

.

t.

tv.

VI.

v .
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Colaborar en la formulac¡ón anual de la ley de ingresos del
mun¡c¡p¡o, en los térm¡nos señalados por esta ley y demás
disposic¡ones legales aplicables;
Registrar y, en su caso, re¡v¡ndicar la prop¡edad de los bienes
¡nmuebles mun¡c¡pales;
lnterven¡r en la formulac¡ón y actualización de los ¡nventar¡os de
b¡enes muebles e ¡nmuebles del municipio, cu¡dando que se
cumplan los requisitos legales y reglamentar¡os para su adecuado
control y v¡gilancia;
Asistir y partic¡par, con voz y voto, en las sesiones del
Ayuntam¡ento;
Presidir las com¡siones que acuerde elAyuntam¡ento;
Asoc¡arse a las Comisiones cuando se trate de asuntos que
afecten a todo el Municip¡o; y

TRIBUNAL
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137. Por otra parte, el artículo 38, de la referida ley, establece

las atribuciones de las y los reg¡dores, que le son prop¡as de

ejercer el cargo, consistentes en:

l. As¡stir puntualmente a las sesiones del Ayuntam¡ento y de las
Comisiones que formen parte, y part¡cipar en ellas con voz y voto,

ll. lnformar al Ayuntamiento de los resultados de las Comisiones a
que pertenezcan;

lll. Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deban d¡ctarse para
el mejoramiento de los serv¡c¡os públ¡cos municipales cuya
vig¡lanc¡a les haya sido encomendada;

lV. Vigilar los ramos de la administrac¡ón que les encom¡ende el
Ayuntam¡ento, informando periódicamente de sus gestiones;

V. Concurrir a las ceremonias civ¡cas y a los demás actos a que
fueren convocados por el Presidente Mun¡cipal;

Vl. En su caso, formar parte de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Munic¡pal, asi como rev¡sar las cuenlas, órdenes de pago, Ios
cortes de caja de la Tesoreria y demás documentación relativa;

Vll. Colaborar en la formulación anual de la ley de ¡ngresos del
munic¡pio en los térm¡nos señalados por esta ley y demás
disposiciones legales aplicables y;

Vlll. Las demás que expresamenle le confleran esa Ley Orgánica y
demás leyes del Estado que le son prop¡as el cargo de regidor al
que tiene derecho.

138. El mismo ordenamiento en el artículo 39, define a las

com¡s¡ones municipales como los órganos que se integran por

ediles con el propós¡to de contr¡bu¡r a cuidar y vigilar el correcto

func¡onam¡ento del Ayuntam¡ento, en lo relativo a Ia planeación

estratégica municipal, en la prestac¡ón de los servicios públicos

municipales, asi como de las dependenc¡as, pudiendo, en su
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caso, proponer el nombramiento, suspensión o remoc¡ón de sus

empleados.

139. Por su parte, el artículo 44 de la Ley Orgánica establece

que, para la atenc¡ón de los servicios públicos, las Comisiones

tendrán las atribuciones siguientes:

.

t.

Formular y proponer al Ayuntam¡ento un programa para la
atenc¡ón del servicio públ¡co de que se trate;
Superv¡sar que el servicio públ¡co se preste con eficiencia;
Proponer al Ayuntamiento, previo estud¡o y dictamen, acuerdos
para la solución de asuntos de las respectivas ramas de la
admin¡stración pública municipal;
Vigilar la exacta apl¡cac¡ón de los recursos económicos
destinados a la prestación del servicio;
Promover ante los ciudadanos lo conducente al mejoramiento del
servicio;
lnformar al Ayuntamiento, en virtud del serv¡cio que superv¡sa,
cuando haya coincidencia de funciones con el Estado o la
Federación:
Proponer con oportunidad, al Ayuntamiento, el presupuesto de
gastos necesarios para la mejor prestación del seruicioi y
Vigilar la aplicac¡ón del Reglamento correspondiente,
propon¡endo alAyuntam¡ento las reformas que estime necesarias.

IV

VI

v .

v t.

'140. El artículo 26 de la ley Orgánica del Municipio Libre define

al Cabildo Municipal como, "la fo¡ma de reun¡ón del

Ayuntamiento donde se resuelven, de manera colegiada, los

asuntos relativos al ejercicio de sus atribuc¡ones de gob¡erno,

po I ític as y adm i nislraflvas'l

141. Sus ses¡ones serán ordinarias, extraordinarias o

solemnes, según el caso, se efectuarán en el ¿ec¡nto municipal

y podrán adoptar la modalidad de públicas o secretas, en los

términos que disponga esta ley. Por su parte, el artículo 36,

fracción I establece que al Presidente Municipal corresponde

convocar a dichas sesiones.

142. Pa¡a que el Ayuntamiento pueda celebrar sus sesiones

será necesario que estén presentes la mitad más uno de los
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ediles, entre los que deberá estar el Presidente Municipal. Los

acuerdos de cab¡ldo se tomarán por mayoría de votos, teniendo

el Presidente Mun¡c¡pal voto de cal¡dad en caso de empate.

143. De lo anterior, se deduce que los Ayuntamientos son

órganos públicos de naturaleza constitucional quienes ejercen

el gobierno municipal, integrados por un Presidente Municipal y

el número de Ediles que la ley determine, investidos de

personalidad jurídica.

144. De conformidad con la sentencia del Recurso de

Reconsideración SUP-REC-61i2020, la Sala Superior del

TEPJF, def¡n¡ó que se incurre en v¡olencia polÍtica, cuando una

servidora o servidor público lleva a cabo actos dirigidos a

menoscabar, invisibilizar, last¡mar, o demeritar la persona,

integridad, o imagen pública de otra u otro servidor público en

detrimento de su derecho político-electoral de ser votado en su

vertiente de ejercicio y desempeño del cargo.

145. A efecto de justificar lo anterior, resulta necesar¡o señalar

que, si bien es cierto que la violencia política en que incurre un

servidor público deriva del incumplimiento de la obligación de

respetar y garanÍizar el derecho de otros servidores públicos a

ejercer un mandato conferido en las urnas, también lo es que es

de una entidad mayora la obstrucción en e¡ ejercicio del derecho

ocupar un cargo público de elección popular, ya que, con

independencia de que su configuración pueda tener apareiada

la comisión de áctos que impliquen esa obstrucc¡ón, el bien

jurídico que se lesiona en ese supuesto es la dignidad humana.

49

TEVJDC-5/2023

V¡olenc¡a política.
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146. Lo anter¡or se robustece si se toma en consideración que,

aun y cuando en la Ley no se estab¡ece una defin¡ción sobre lo

que const¡tuye violencia política en sentido general, es de

señalarse que de conformidad con lo contemplado en el

Protocolo para la Atenc¡ón de Violencia Política Contra las

Mu.jeres en Razón de Género de este Tribunal Electoral, se

advierte que la v¡olencia polít¡ca se actualiza cuando se llevan a

cabo actos u omisiones con la f¡nal¡dad de limitar, anular, o

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos polít¡cos

y electorales, el acceso al pleno ejercicio de las atr¡buc¡ones

¡nherentes a un cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la

función pública, la toma de decisiones, la libertad de

organizac¡ón, así como el acceso y ejercic¡o de las

prerrogat¡vas, tratándose de precandidaturas, cand¡daturas,

funciones o cargos públicos.

147. En ese sent¡do, la violenc¡a polit¡ca no se conf¡gura como

un supuesto dest¡nado, exclusivamente a proteger el ejerc¡cio

de los derechos polÍtico-electorales de las mujeres, s¡no que

t¡ene una connotación más ampl¡a, pues en ese supuesto, se

involucran relaciones asimétricas de poderz, por lo que su

alcance es el de proteger los derechos político-electorales de

las ciudadanas y ciudadanos, con independencia del género de

la persona que la eierce y quien la res¡ente.

¿ Tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de lusticia de la Nación ¡denüñcada con

h d e La.D.22J2OL6, de TubTo: "IMPARTICIóN DE JUSNOA CON PERSPECTIVA DE

cÉ¡¡eno. oÉae ipu(insr rsr¡ r¡Érooo ¡¡¡Ármco r¡¡ ToDos Los cAsos QUE

TNVoLUCREN RErAooNEs AsIMÉTFlcAs, PRE Ulclos Y PATRoNES EsrEREonflcos,
TNDEpENDTENTEMENTE oer cÉ¡¡eno oe us pERsoNAs INvoLUcRÁDAs".
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148. Así, con independencia de que los actos que impliquen

v¡olenc¡a política ejercida por un servidor público en contra de

otro, puedan afectar tanto el derecho a desempeñar un cargo

público, y la func¡ón o servicio público que debe prestar el

func¡onario electo, el elemento esencial que distingue la

comisión de la falta reside en que se dirige a lesionar valores

democrát¡cos fundamentales, entre los que se encuentran la

igualdad, el pluralismo, la tolerancia, la libertad y el respeto, así

como el derecho humano antes mencionado; además de que,

con la comisión de esas conductas se atenta contra el derecho

a la dignidad de las personas, previsto en el Pacto Internacional

de los Derechos Civiles y Políticos2s, en la Convención

Americana sobre Derechos Humanos2a, y en el Pacto

lnternac¡onal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2s.

149. Por ello, para esa Sala Superior se actualiza la violencia

política cuando los actos que se llevan a cabo por un servidor

público en detr¡mento de otro, se dirigen a afectar el ejercicio y

desempeño del cargo y a demeritar la percepción propia y frente

a la ciudadanía de la imagen y capacidad, o a denostar,

menoscabar, o demeritar los actos que real¡za en ejercicio del

cargo público pera el que resultó electo.

Derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.

150. La violencia contra las mujeres es una de las violaciones

a derechos humanos y libertades fundamentales más

extend¡das y sistemáticas en el mundo, que les ha impedido el

¿ Preámbulo del Pacto Inte.nac¡onal de los Derechos Civ¡les y Polít¡cos.
24 Artrculo de la Convenc¡ón Amer¡cana sobre Derechos Humanos.
5 Preámbulo y artículo 13 del Pacto Internac¡onal de Derechos Económ¡cos, Soc¡ales y
culturales,
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reconocimiento, t¡tularidad y goce de sus prerrogat¡vas,

derivado del esquema de desigualdad, discrim¡nación y

opresión que impera en muchas sociedades.

152. De ahí que la vida libre de violencia no sea considerada

como simple retórica, s¡no como un derecho humano, que busca

garantizar que a las mujeres no se les cause daño o sufrimiento

psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte,

tanto en el ámbito privado como en el público, derivados de

acciones y omisiones basadas en el sexo, el género o

cualqu¡era otra característ¡ca personal o grupaP6.

153. En ese sentido, es fundamental la protección y el respeto

de su vida, integridad, seguridad, honor, dignidad y el derecho

a ser educada libre de patrones estereotipados2T.

20 httpsr¡/vww.gob. m)dsegob/adiculos/a-que-se-reliere-elierecho-a-una-vida-libre-de-violeñcia
z Lo afirmó la CEDAW en su Recomendación General 19. Véase Pmtocolo para la Atención de la
Violencia Políticá contra las mujeres en raz ón de géñ,erc, 9áginas 22 a la 29.
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151. Esta problemática requ¡ere que se prevengan, erradiquen,

¡nvestiguen y sancionen comportam¡entos y prácticas soc¡o-

culturales basadas en conceptos de dominación, subordinac¡ón

e inferioridad que hacen menos a las mujeres en cualquiera de

las esferas en las que se desenvuelven.

154. Por otra parte, s¡ bien es cierto que los hombres también

experimentan violencia en la arena polít¡ca, cuando ésta se

comete contra las mujeres, los tipos y modalidades son más

graves, tienen otras mot¡vaciones, abarca más espacios y a

menudo se basa en las críticas a su sexualidad, su cuerpo o en

el hecho de que ellas no acatan los ¡oles de género que les

están as¡gnados tradicionalmente en Ia soc¡edad a la que

pertenecen.
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'155. Debe reconocer también que los ataques a las mujeres no

solo pretenden denegar o socavar su competencia, acceso o

permanencia en la política, s¡no comun¡car el mensaje más

amplio de que las mujeres como grupo no deben participar y

permanecer en las cuest¡ones político-electorales o apoyar a

otras a llegar a esos espacios de poder y toma de decisiones2s.

156. Deahí la trascendencia de investigar el contexto en el que

se presenta esa violencia, para conocer cuáles son las

herram¡entas verbales, físicas, económicas o legales de que se

dota a los hombres -y a las mujeres aliadas de los pactos

patriarcales- para ejercerla y entorpecer la partic¡pación de la

mujer en la vida pública y política de su comunidad.

157, Por ende, es claro que las autoridades no solo deben

condenar las formas de violencia y discriminación basadas en

el sexo y el género, sino también están obligadas a tomar

med¡das concretas para lograr el respeto y garantía de los

derechos humanos de las mujeres, lo que implica la prevención,

invest¡gac¡ón, sanc¡ón y reparac¡ón de la vulnerac¡ón a dichas

prerrogativas2s.

I 58. Ahora bien, el derecho humano de la muier a una vida l¡bre

de violencia y discriminación deriva expresamente de las

obl¡gaciones del Estado establec¡das en los artÍculos 1' y 4",

párrafo primero, de la Constitución general y en su fuente

2!http:/ /vww.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_artlext&pid=S1665_2037201m0020o459#fn3'
Véa;e Rec¡mendació,-n general nÚmero 23 "V¡da politicá y pÚblica'del Comité de lá CEDAW'

'zs 
Artlculos 1 y 4 de la constitución federal.
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convenc¡onal en los artÍculos 43o y 731 de la Convención

lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Errad¡car la V¡olenc¡a

contra la Mujer ("Convención Belém do Pará"); 4, inciso j32, de

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y

Erradicar la Violencia contra la Mujer; ll y lll33 de la Convención

de los Derechos Políticos de la Mujer; así como de la

Recomendación General 19 del Comité de Naciones Unidas

para la Eliminac¡ón de todas las formas de D¡scr¡m¡nación contra

la Mujer.

159. Por tanto, el marco jurídico nacional e internacional

reconocen Ia igualdad de la mujer y el hombre ante la ley y el

s "Articulo 4. Toda mujertiene derecho al reconocirniento, goce, ejercicio y protección de
todos ¡os derechos huma¡os y a las libertades consagradas por los instruméntos
¡nternaciona¡es sobre derechos humanos. Estos derechos compreñden, entre otrost I...1
j- elderecho a tener igualdad de acceso a las funciones púb¡icas de su país y a participar
eñ los asuntos públ¡cos, incluyendo la toma de decisiones.'
31 'Artlculo 7. Los Estados Pades coñdenan todas las formas de violencia contra la mujer
y convienen en adoptar, por todos los médios aprcpiados y sin dilac¡ones, políticas
oriéntadas a préveñt, sancionary erradicardacha violenc¡a y en llevara cabo lo s¡guiente:
a. absténerse de cualquier acción o p¡áctica de violencia contra la mujer y velar porque
las autoídades, sus funcionar¡os, personal y agentes e inst¡tr¡ciones se comporten de
conformidad con esta obligación; b. actuar con la debida diligenc¡a para prevenir,
invest¡gar y sanc¡onar la violeñcia contra la mujer; c. incluir en su legislación interna
normás penales, civiles y administrativas, asi como las de otra naturaleza que sean
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violenc¡a conka la mujer y adoptar las
medidas administrativas apropiadas que sean delcasoid. adoptar med¡das jurídicas para
conm¡nar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en
peligro la vida de la mujerde cualquierforma que ate¡te contra su integr¡dad o perjudique
su propiedad; e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo médidas de tipo
legislat¡vo, para modificaro abolirleyes y reglamentos vigeñtes, o para modificar prácticas
juridicas o consuetudina.ias qle respalden la persistencia o la tolérancia de la v¡oléncia
conka la mujer; f. establecer procedim¡entos legales justos y eficaces para la mujer que
haya sido somet¡da a violencia, que iñcluyan, enhe ohos, medidas de paotección, unjuic¡o
oportuno y el acceso efectjvo a tales procedimientos; g. establecer ¡os mecanismos
judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de violeñcia
tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de
compensación justos y eficaces;y h. adoptarlas disposiciones legislativas o de otra indole
que sean necésarias para hacer efectiva esta Convención,'
3'? 'Artlculo 4. foda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejerc¡cio y protección de
todos los derechos huñanos y a las ¡ibertades consagradas por los instrumentos
regionales e iñtemacionales sobre derechos humanos. Estos deréchos compÉrden,
entre otros: I...lj. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su
pa¡s y a participar én los asuntos púb¡icos, incluyendo la toma de decisiones."r "Articulo ll. Las mujeres serán elegibles pera lodos los organismos públicos electivos
establecidos por ¡a legislac¡óñ naciona¡, en condiciones de igualdad con los hombres, srn
discr¡minación alguna." 'ArtÍculo lll. Las mujeres téndrán a ocupar cargos públicos y a
ejercer todas las funciones públ¡cas establecidas por la legislación nacional, en igualdad
de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna."
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deber de toda autoridad de ev¡tar el trato discriminator¡o por

motivos de género.

160. Es por ello que el derecho de las mujeres a una vida libre

de discriminación y violencia, impl¡ca la imposición de la una

obligación de toda autoridad de actuar con la debida dil¡genc¡a

y de manera conjunta para prevenir, investigar, sancionar y

reparar una pos¡ble afectac¡ón a sus derechoss.

l6l. Ahora bien, el pasado trece del abril de dos mil veinte, en

el Diario Oficial de la Federación fue publicada una serie de

reformas del Congreso de la Unión a d¡versas d¡spos¡ciones

generales en torno a la violencia política en razón de género.

l. La violencia ps¡cológ¡ca. - Es cualqu¡er aclo u omisión que
dañe la estabilidad psicológica, que puede cons¡st¡r en:
negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos,
humillaciones, devaluac¡ón, marginación, ind¡ferencia,
infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a

la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la

vict¡ma a la depresión, al aislam¡ento, a Ia devaluación de su
autoestima e incluso al su¡c¡dio;

Vl. Cualesquiera olras formas análogas que lesionen o sean
susceptibles de dañar la d¡gnidad, integridad o libertad de las
mujeres.

163. Además, en el artículo 20, bis, dejó establecido

Articulo 20 Bis. La violencia polít¡ca contra las mujeres en razón
de género: es toda acción u om¡sión, inclu¡da la tolerancia, basada

u Jutisptúdencia21nol8, de rubro: 'vlOLENclA POLÍTIcA DE GENERO. ELEMENTOS

oue lÁ ecrun¡-lzn¡l EN EL DEaATE PoLfTlco" Aprobada por el Pleno de la sala
Superior en sesión de fecha tres de agosto de dos mil dieciocho-
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162. En lo que ¡nteresa, la Ley General de Acceso de las

t\rujeres a una V¡da Libre de Violencia, en su numeral 6, señala

que los t¡pos de violencia contra las mujeres son:

)



en elementos de género y ejercida dentro de la esfera públ¡ca o
privada, que tenga por objeto o Íesultado l¡mitar, anular o
menoscabar el ejercic¡o efect¡vo de los derechos polit¡cos y
electorales de una o varias mujeres, el acceso al p¡eno ejercic¡o
de las atr¡buciones ¡nherentes a su cargo, labor o act¡v¡dad, el libre
desarrollo de la func¡ón pública, la toma de decis¡ones, la libertad
de organizac¡ón, así como el acceso y e.iercic¡o a las prerrogat¡vas,
tratándose de precandidaturas, cand¡daturas, funciones o cargos
públ¡cos del m¡smo t¡po.

Se entenderá que las acc¡ones u omisiones se basan en
elementos de género, cuando se dirijan a una mu.ier Por su
condición de mujer: le afecten desproporcionadamente o tengan
un impacto diferenciado en ella.

Puede manifestarse en cualqu¡era de los tipos de violencia
reconocidos en esta Ley y puede ser perpetrada ind¡stintamente
por agentes estatales, por superiores jerárqu¡cos, colegas de
trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes,
s¡mpatizantes, precand¡datas, precand¡datos, candidatas o
cand¡datos postulados por los partidos polít¡cos o representantes
de los m¡smos; med¡os de comun¡cac¡ón y sus integrantes, por un
part¡cular o por un grupo de personas part¡culares.

164. Porsu parte, el artículo 20Ter, establece que la violencia

política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a

través de las siguientes conductas:

l. lncumpl¡r las disposiciones juridicas nac¡onales e
internacionales que reconocen el eiercicio pleno de los derechos
polit¡cos de las mujeres;

(...)

lX. D¡famar, calumniar, ¡njuriar o realizar cualquier expresiÓn que
denigre o descal¡f¡que a las mujeres en ejercicio de sus func¡ones
politicas, con base en estereotipos de género, con el ob.ietivo o el
resultado de menoscabar su ¡magen pública o l¡m¡tar o anular sus
derechos;

X. Divulgar imágenes, mensajes o ¡nformac¡ón pr¡vada de una
mujer cand¡data o en funciones, por cualquier med¡o fís¡co o
virtual, con el propósito de desacred¡tarla, difamarla, den¡grarla y
poner en entred¡cho su capac¡dad o habilidades para la política,

con base en estereot¡pos de género.

(... )

XVl. Ejercer violanc¡a fis¡ca, sexual, 3¡mbólica, psicológica,
económica o patr¡mon¡al contra una mujer en elercicio de sus
derechos politicos;

(...)
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)«l¡. Cualesqu¡era otras formas análogas que lesionen o sean
suscept¡bles de dañar la d¡gn¡dad, integridad o libertad de las
mujeres en el ejercic¡o de un cargo político, público, de poder o de
dec¡sión, que afecte sus derechos políticos electorales.

(..)

Lo subnyado es propio

165. Ahora bien, por cuanto hacer al ejercicio interpretat¡vo y

analítico que debe real¡zar este Tribunal Electoral al conocer de

asuntos en mater¡a VPG, es oportuno destacar que en la tes¡s

CLX|20'15 emitida por la Pr¡mera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, de rubro: DERECHO DE LA MUJER A

UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS

AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR

MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

PARA CUIVIPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU

ACTUACIÓN3s, se ha reconocido la obligac¡ón de todas las

autoridades de actuar con debida diligencia, adquiriendo una

connotación especial en casos de violencia contra las

mujeres, al deber adoptar medidas integrales con perspectiva

de género.

3s Consultáble 6n: Gaceta del Semaner¡o Jud¡c¡al de la Federación, l¡bro 18, mayo de

2015, tomo l, Página 431.
s consutta¡ie eñ: caceta del Semanario Jud¡c¡al de la Federación, Dé6ima Epoca, libro

22, septiembré dé 2015, tomo l, P. 235.
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166. Por su parte, la jurisprudencia P. XX2015, emitida por el

Pleno de Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro:

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE

GÉNERO, OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL

ESTADO I\iIEXICANO EN LA MATERIA36, sostiene que la

¡mpartición de just¡cia con perspectiva de género consiste en
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una aprox¡mación de análisis de los casos o situac¡ones que se

les presentan a las autor¡dades jud¡c¡ales.

157. Ello, considerando las situac¡ones de desventaja, de

violencia, discriminación o vulnerabil¡dad por cuestiones de

género, pues debe velarse porque toda controversia

jur¡sdiccional garantice el acceso a la justic¡a de forma efectiva

e igualitaria, cuestionando los pos¡bles estereot¡pos de género y

evitando invisibilizar las violaciones alegadas.

168. Así, este método impl¡ca, entre otras cuestiones, que el

estudio y análisis del caudal probatorio debe hacerse desde un

posicionamiento de amplitud considerativa e interpretativa, a fin

de lograr un juzgamiento racional, integral y congruente a los

fines de protección eficaz a grupos vulnerables y de lograr

justicia material3T.

169. Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral

Federal al resolver el juicio SUP-JDC-167912016, ha señalado

que, cuando se trata de casos de v¡olenc¡a contra las mujeres,

Ias autoridades deben actuar con absoluto apego al estándar de

la deb¡da d¡l¡gencia establecido por los instrumentos

¡nternacionales y la Corte lnteramer¡cana de Derechos

Humanos, adoptando una perspectiva de género.

170. Además, la Convención de Belém do Pará, en el artículo

2, establece:

37 Véase tes¡s 11.2o.P.38 P (10a.). em¡t¡da por el Segundo Tribunal Coleg¡ado en
Mater¡a Penal del Segundo C¡rcuito, de rubro, VÍCTIN4AS VTNCULADAS A SU
AGRESOR POR RELACIONES FILIALES O DE PAREJA OUE INCIDEN EN LA
co[4rs¡óN DEL DELtro. LA vALoRActóN DE LAs PRUEBAS DEBE ABARoAR,
SEGUN EL cASo, LA PERSPECTIVA DE GENERo o DE PRoTECCIÓN EFIcAz DE
SECTORES VULNERABLES, consúltable en: Gaceta del Semanario Jud¡c¡al de la
Federac¡ón, l¡bro 3'1, junio de 2016, tomo lV, p. 3036.
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171. De igual modo, Ia referida Convención en su articulo 7.f,

determina que los Estados Partes deben "establecer

procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya

s¡do sometida a v¡olencia, que incluyan, entre otros, medidas de

protecc¡ón, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales

procedimientos".

172. En ese sentido, la jurisprudencia 48/2016 emitida por la

Sala Superior del TEPJF, de rubro: 'vloLENClA PoLiTIcA PoR

RAZONES DE GENERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES

ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS

poLlTlcos ELECToRALES'38, establece que la "violencia

política en razón de género" se distingue de otras

man¡festaciones de v¡olencia contra la mujer.

173. En ese sentido, conforme a lo razonado por la Sala

Superior del Tribunal Electoral Federal al resolver el juicio SUP-

JDC-167912016, para determ¡nar s¡ se está en presencia de

33 Consu,table en: Gaceta dé Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Iribunal
Electorá¡ del Poder Judicial de la Federación, año 9, nÚmero 19. 2016, pp.47 a 49.

ry

Se entenderá que v¡olencia contra la mujer incluye la violencia

fisica, sexual y psicológ¡ca:

a. que tenga lugar dentro de la familia o un¡dad domést¡ca o en

cualquier otra relación ¡nterpersonal, ya sea que el agresor

comparta o haya compartido el m¡smo dom¡c¡lio que la mujer, y que

comprende, entre otros, v¡olación, maltrato y abuso sexual;

b. que tenga lugar en la comun¡dad y sea perpetrada por cualquier

persona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual,

tortura, lrata de personas, prostitución fozada, secuestro y acoso

sexual en el lugar de trabajo, así como en inst¡tuciones educativas,

establecimientos de salud o cualqu¡er otro !ugar, y

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes,

donde quiera que ocurra.
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v¡olencia polÍt¡ca de género, la Sala Superior ha analizado los

siguientes elementos:

l) Que se d¡ria a una mujer por ser mujer y/o le afecta de
manera desproporc¡onada y diferenciada en relación a su
género;

Il) Que el acto u omisión tenga por objeto o resultado
menoscabar o anular el reconocimiento, goce y o ejercicio de
los derechos polÍtico-electorales de las mujeresl

lll) Que se dé en el marco del ejercic¡o de derechos politico-
electorales o bien en el ejerc¡c¡o de un cargo públ¡co;

lV) Que el acto u om¡s¡ón sea s¡mbólico, verbal, patrimon¡al,
económico, fisico, sexual y/o ps¡cológico3e, y;

V) Que dichos actos u omisiones sean perpetrados por el
Estado o sus agentes, por super¡ores jerárquicos, colegas de
trabajo, part¡dos políticos o representantes de los mismos;
medios de comun¡cación y sus integrantes, un part¡cular o un
gruPo de personas.

174. Asimismo, sostiene la Sala Superior, que las Salas del

Tribunal Electoral Federal, así como los tr¡bunales electorales

locales, deben adoptar con debida diligencia las medidas

necesarias, en el ámb¡to de su competencia, a fin de contribuir

a la protecc¡ón de los derechos y bienes jurídicos.

175. Ahora bien, el parámetro de regularidad constitucional, en

relación con el derecho de las mujeres a una vida libre de

violencia y discriminación, es claro al establecer que las

autoridades estatales no sólo deben condenar toda forma de

violencia y discriminación basada en el género, sino también

están obligadas a tomar medidas concretas para lograrlo de

forma diligente, siendo incluso ese deber más estricto, cuando

s La violencia psicológica consiste en: cualquier acto u omisión que dañe Ia estabilidad
ps¡cológica, que puede consistireñ: negligéncia, abandono, descu¡do reiterado, celotip;a,
insultos, humillac¡ones, devaluación, marg¡nac¡ón, indjferencia, infidelidad,
comparaciones deshuctivas, rechazo, reshicc¡ón a la autodeterminación y amenazas, las
cuales conllevan a la vlct¡ma a la depres¡ón, al aislamiento, a la devaluac¡ón de su
autoestima e incluso al suicidio, de acuerdo con el artlculo 6, fracción I de la Ley Généaal
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
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las violaciones o afectaciones aduc¡das se inserten dentro de un

contexto de violencia o discriminación s¡stemát¡ca y

generalizado contra la mujer por el hecho de serlo.

176. Además del marco normativo, doctrina y jurisprudencia, en

el anál¡sis del caso se tiene en cuenta el "Protocolo para la

Atención de la violencia política contra las mujeres en razón de

género", mismo que fija directrices de actuación en el ejercicio

de las funciones de las autoridades jurisdiccionales, de

procuración de justicia y administrativasao.

'177. Dicho protocolo, entre otras cuestiones, establece los

elementos a verificar para determinar si en determinado caso,

Ia conducta o violación acreditada, "actualiza violencia política

en razón de género".

Juzgar con perspectiva de género

178. EI artículo 5, fracción lX, de la Ley General de las Mujeres,

define la perspectiva de género como una visión científica,

analítica y política sobre las mujeres y los hombres, en la que

se deben eliminar las causas de la opresión de género como la

desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas

basada en el género, y en su caso, promover la igualdad entre

los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de

las mujeres; para contribu¡r a constru¡r una sociedad en donde

.o Protocolo emitido porTribunal Electoraldel PoderJudicialde la FederaciÓn, el lnstituto
Naciona¡ Electoral, la Fiscalla Especial para la AténciÓn de Delitos Electorales, la

Subsecrétala de Derechos Humanos de la Secretala de Gobernación, la Comisión
Ejecut¡va dé Atención a Víctimas, la Comisión Nacional para Prcvenir y Erradicar la
Violencia conka la Mujéres, e¡ lnstituto Nac¡onalde las Mujeres y la F¡scálla Especial para

los Del¡tos de violencia contra las Mujeres y frata de Personas.
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las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de

derechos y oportunidades para acceder a los recursos

económicos y a la representación política y social en los ámbitos

de toma de dec¡siones.

179. Tanto la Sala Superior del TEPJF así como la SCJN, han

estimado que la obligación de ¡mpartir justicia con perspect¡va

de género debe enfatizarse en aquellos casos donde se esté

ante grupos de especial vulnerabilidad, como mujeres, por lo

que la o eljuzgador debe determinar la operabilidad de derecho

conforme a los preceptos fundamentales de orden

const¡tuc¡onal y convenc¡onal, procurando en todo momento que

los paradigmas ¡mperantes de discriminación por razón de

género no tengan una inierenc¡a negativa en la impartición de

justicia; por el contrario, atendiendo precisamente a tales

preju¡cios o estereotipos, la o el juzgador debe considerar las

situaciones de des¡gualdad que tienen las mujeres, sobre

todo cuando es fact¡b¡e que existan factores que

potencialicen discriminación o violencia en su contraal.

180. Por lo que, tomando como base la exigencia que plantea

a las y los juzgadores el marco normativo descrito, para adoptar

una posición en Ia que se garantice la defensa y protección de

las mujeres, quienes, por su condición ligada al género,

requieren de una visión especial para gaÍanlizar el efectivo

a1 As¡mismo, se toman en consideración el criterio jurisprudencial t1.1J.2212016 lloa) así co.r,o

las tesis relevantes 1 a. CtX/2015 (10a.) xxvll/2o17 (10a.) de rubros: ACCESO a LA IUSTICIA EN

coNDtctot'¡Es D€ rcuaLDAD. ETEMENToS paRA tuzGAR coN pERspEcr¡vA oE GÉNERo; y

oEREcHo DE LA MUJER A UNA vtDA ttBRE DE DtscRtMtNActóN Y vtoLENctA. LAs

AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OELIGADAS A ADOPTAR MEDIOAS INTEGRALES CON
pERspEcnva oE GÉNERo paRA cuMpLtR coN LA DEBtoa otuGENc¡a EN su acruaclóN; así

COMO: ,UZGAR CON P€RSPECTIVA D! GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOI.OGíA

PARA cuMPLtR DtcHA oBLtGAclóN. ap.obadas por la Primera sala de la Suprema corte de

Justic¡a la Nación.
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cumplimiento y respeto de sus derechos; esto es, realizar en

sede jur¡sdicc¡onal una interpretación reforzada.

f8l. En consecuencia, cuando se alegue violenc¡a polÍt¡ca

contra las mujeres en razón de género, problema de orden

público, las autoridades electorales deben realizar un análisis

de todos los hechos y agravios expuestos, a fin de hacer

efect¡vo el acceso a la justicia y el debido proceso.

182. Por lo que, tomando como base la ex¡gencia que plantea

a las y los juzgadores el marco normativo descrito, para adoptar

una posición en la que se garant¡ce Ia defensa y protección de

las mujeres, qu¡enes, por su condición ligada al género,

requieren de una visión espec¡al para garantizar el efectivo

cumplimiento y respeto de sus derechos; esto es, realizar en

sede jurisdiccional una interpretación reforzada.

183. Como en el presente asunto se anuncian presuntos actos

de violencia política contra las mujeres en razón de género, se

juzgará con perspectiva de género, atendiendo el Protocolo de

la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón, que orienta el actuar

de las y los juzgadores para juzgar de d¡cha manera.

184. Teniendo como base la exigencia que plantea a las y los

juzgadores el marco normativo descrito, para adoptar una

pos¡c¡ón en la que se garantice la defensa y protección de las

mujeres, qu¡enes, por su condición ligada al género, requieren

de una visión especial para garanlizar el efectivo cumplimiento

y respeto de sus derechos; esto es, realizar en sede

jurisdiccional una interpretación reforzada.

'185. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federac¡ón y fa Suprema Corte de Justic¡a de la Nación
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186. Asimismo, se toman en consideración las jurisprudenc¡as

y tesis emitidas por el citado máximo órgano jurisdiccional en

México de rubros: "AccEso A LA JusrlclA EN coNDlcloNEs DE

IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE

GÉNERO", "DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE

DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE

ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA

DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN" "JUZGAR CON PERSPECTIVA DE

GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOG¡A PARA

CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN".

187. Ahora bien, juzgar con perspectiva de género implica

tomar conscienc¡a de la desventaja h¡stór¡ca que se encuentran

algunos grupos sociales, en razón de la categoría sexo-genér¡ca

que viven algunos sectores, como acontece en el caso de las

mujeres.

64

han estimado que la obligación de impartir justic¡a con

perspectiva de género debe enfatizarse en aquellos casos

donde se esté ante grupos de especial vulnerabilidad, como

mujeres, por lo que el juzgador debe determinar la operabilidad

de derecho conforme a los preceptos fundamentales de orden

constitucional y convencional, procurando en todo momento que

los paradigmas imperantes de discriminación por razón de

género no tengan una injerenc¡a negativa en la ¡mpart¡c¡ón de

justicia; por el contrario, atendiendo precisamente a tales

prejuicios o estereotipos, el juzgador debe considerar las

situaciones de desigualdad que tienen las mujeres, sobre todo

cuando es factible que ex¡stan factores que potenc¡alicen

discriminación o violencia en su contra.
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188. A partir del análisis de lo dispuesto en los artículos 1 , 4, 35

y 41 de Ia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; de lo previsto en la Convención lnteramericana para

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer

(Convención de Belém Do Pará), así como en la Convenc¡ón

sobre la Eliminación de Todas las Formas de D¡scr¡minac¡ón

contra la Mujet (CEDAW, la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de V¡olenc¡a, y en el Protocolo para

Atender la Violenc¡a Política contra las lvlujeres, la Sala Superior

del TEPJF, ha sostenido que la violenc¡a contra Ia mujer

comprende:

...todas aquellas acc¡ones y omisiones 
-inclu¡da 

la tolerancia-

que, basadas en elementos de género y dadas en el marco del

ejerc¡c¡o de derechos político-electorales, tengan por objeto o

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o

ejercicio de los derechos políticos o de las prerrogat¡vas

¡nherentes a un cargo público.

190. De igual forma, la Sala Super¡or del TEPJF, también ha

sostenido que, debido a la complejidad que ¡mpl¡can los casos

de violencia polít¡ca en razón de género, así como a la

invisibilización y normalización en la que se encuentran este t¡po

de s¡tuaciones, es necesario que cada c¡rcunstanc¡a se analice

de forma particular para definir si se trata o no de violencia de

v65

189, Para evitar la afectación en el ejercicio de los derechos

político-electorales de las mujeres en azón de género, la Sala

Superior del TEPJF, ha fijado parámetros de juzgam¡ento para

identificar si el acto u omisión que se reclama -a partir del

análisis de elementos objetivos como subjetivos- const¡tuye

v¡olenc¡a política contra las mujeres por razones de género.
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género y, en su caso, delinear las acciones que se tomarán para

no dejar impunes los hechos y reparar el daño a las víct¡mas.

l9l. En ese sentido, de conformidad con la normatividad

señalada, se adv¡erte que el reconocimiento de los derechos de

la mujer a una vida libre de violencia y discr¡minac¡ón, y de

acceso a la justicia en condiciones de igualdad, implica la

obligación para todos los órganos jurisdiccionales del país, de

impart¡r justicia con perspectiva de género.

192. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación estableció que el derecho de la mujer a

una vida libre de discriminación y de violenc¡a ¡mplica Ia

obligac¡ón de toda autoridad jurisdiccional de actuar con deb¡da

diligencia en casos de v¡olencia contra las mujeres y adoptar

una perspectiva de género para evitar condicionar el acceso a

la justicia de las mujeres por "invisibilizar" su situación particular.

193. En ese sentido, la perspectiva de género es una categoría

analítica para deconstruir lo que h¡stórica, social y culturalmente

se ha entendido como lo femenino y Io masculino, por lo cual, la

obligación de juzgar con perspectiva de género signiflca

reconocer la particular situación de desventaja en la cual,

históricamente, se han encontrado las mu.jeres como

consecuenc¡a de la construcción que soc¡oculturalmente se ha

desarrollado en torno a la posición y al rol que debieran asumir.

194. Sin embargo, como esa situac¡ón de desventaja no

necesariamente está presente en todos los casos, debe

atenderse a las circunstancias de cada asunto, para determinar

si las práct¡cas institucionales tienen un efecto discr¡minator¡o

hacia las mujeres.
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195. En ese sentido, como parte de la metodología para juzgar

con perspectiva de género, la autoridad jurisdiccional debe, al

establecer los hechos y valorar las pruebas en un asunto,

procurar desechar cualquier estereotipo o prejuicio de género,

que impida el pleno y efect¡vo ejercicio del derecho a la igualdad.

196. De ahí que, cuando el juzgador se enfrenta a un caso en

que una mujer af¡rma ser víctima de una situación de violencia,

invariablemente debe aplicar la herramienta de perspectiva de

género, para determinar si, efectivamente, la realidad

sociocultural en que se desenvuelve, Ía coloca en una situación

de desventaja, en un momento en que, part¡cularmente,

requiere una mayor protección del Estado, con el propósito de

lograr una garantía real y efectiva de sus derechos.

197. De ahí, que la obligación de los operadores de justicia de

juzgar con perspectiva de género implica realizar acc¡ones

diversas como: (i) reconocer un estándar de valoración

probatoria de especial naturaleza con respecto a la declaración

de las víctimas, (ii) ¡dentificar y erradicar estereotipos que

produzcan situac¡ones de desventaja al decidir, y (¡¡¡) emplear

de manera adecuada [a cláusula de libre valoración probator¡a

en la que se sustenta este t¡po de asuntos.

198. Como puede verse, la actividad probatoria adquiere una

dimensión especial tratándose de controversias que implican el

juzgamiento de actos que pueden const¡tuir violencia política en

razón de género.

199. Lo anterior, debido a la complejidad de esta clase de

controversias, aunado a la invis¡bi¡¡zación y normal¡zac¡ón en la

que se encuentran este tipo de situaciones que, no en pocos

)



casos puede perderse de v¡sta, debido a que --entre otras

manifestaciones- la violencia puede ser simból¡ca o verbal, y en

esa med¡da, carecen de prueba directa, de ahí que no sea

jurídicamente posible someter el análisis de dichos casos a un

estándar de prueba imposible.

200. En ese sentido, el máx¡mo Tribunal ha sosten¡do que, del

reconocimiento de los derechos humanos a la ¡gualdad y a la no

discríminacíón por razones de género, se sigue la obligac¡ón de

todo órgano jurisdiccional de impartir just¡cia con perspect¡va de

género.

201. Por lo que aun y cuando las partes no lo soliciten, para

impartir justicia de manera completa e igualitaria, el juzgador

debe tomar en cuenta, en esencia, lo siguiente:

b. En caso de que el mater¡al probator¡o no sea sufic¡ente para

aclarar la situac¡ón de violenc¡a, vulnerabilidad o discriminación

pof razones de género, ordenar las pruebas necesarias para

visibilizar dichas s¡tuaciones; y

c. Cons¡de€r que el método exige que, en todo momento, se evite

el uso del ¡enguaje basado en estereot¡pos o prejuicios, por lo que

debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar

un acceso a la just¡c¡a s¡n discr¡m¡nación por motivos de género.

202. Como se ve, existe una directriz específica tratándose de

Ia insuficiencia probatoria, para casos como el que motiva el

presente asunto, en el que la actuación del Órgano

Jurisdiccional debe encaminarse a ordenar y preparar las
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a. Cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando

cualquier estereotipo o prelu¡c¡o de género, a fin de v¡sual¡zar las

situaciones de desventaja provocadas por condic¡ones de sexo o

género;
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pruebas que resulten pertinentes, a f¡n de resolver con

exhaust¡vidad la controversia.

203. De inicio, en atención a ]a obligación de las y Ios

juzgadores para actuar con la debida d¡ligencia en los casos en

que se aduzca violencia contra las mujeres, en los cuales, se

debe adoptar una perspectiva de género, este Tr¡bunal Electoral

aplica un estándar de prueba diferenciado, en el que, por regla

general, la declaración de quien aduce ser víctima de violencia

debe tener un carácter preponderantea2-

204. Al respecto, ha sido criter¡o de la Sala Superior del TEPJF

al resolver el Recurso de Reconsideración identificado en el

expediente SUP-REC-91/2020 y acumuladoas, que en casos

de violencia política de género la prueba que aporta Ia víctima

goza de presunción de veracidad sobre lo que acontece en

los hechos narrados.

205. En dicho precedente, señaló que la violencia política por

razón de género, generalmente en cualquiera de sus tipos, no

responde a un parad¡gma o patrón común que pueda los actos

de violencia, fácilmente evidenciarse y hacerse visibles, sobre

todo en casos en los que los simbolismos discriminatorios y de

desigualdad a la persona violentada, forman parte de una

estructura soc¡al.

a': criter¡o que fue confirmado por la Sala Regioñal xalapa delTEPJF, al resolver el expediente sx_

!a-84,l2ozo y acumulado. Consultable en

httos://www.te.qob.rnx/salasreq/eiecutoria/sentencias/xalaDa/SX-j8{084-2020.PDF
a3 Cr¡terio sosten¡do en el Recurso de Reconsidera€ióñ SUP_REC-91/2020 Consultab,e eñ:

httos://www.te.sob.mx/buscador/
6S

)

Carga reversible de la prueba.
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206. En otras palabras, en los casos de cualquier tipo de

violencia política confa las mujeres, dada su naturaleza, no se

puede esperar la existenc¡a cot¡d¡ana de pruebas testimon¡a¡es,

gráficas o documentales que tengan valor probator¡o pleno, es

por ello que la aportación de pruebas de la víct¡ma

const¡tuye una prueba fundamental sobre el hecho.

207. En ese sentido, la manifestación por actos de violencia

política en razón de género de la víctima, s¡ se enlaza a

cualquier otro ind¡c¡o o conjunto de ¡nd¡cios probator¡os,

aunque no sea de la misma calidad, en conjunto puede integrar

prueba c¡rcunstancial de valor pleno.

208. En ese tenor, la valoración de las pruebas en casos de

violencia política en razón de género debe real¡zarse con

perspect¡va de género, en el cual no se traslade a las víctimas

la responsabilidad de aportar lo necesario para probar los

hechos, ello, con el fin de impedir una ¡nterpretación

estereot¡pada a las pruebas, y se dicten resoluciones carentes

de consideraciones de género, lo cual obstaculiza, por un lado,

el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y por otro, la visión

libre de estigmas respecto de las mujeres que se atreven a

denunciar.

209. Por tanto, si la previsión que excepc¡ona la regla del onus

probandi establecida como hab¡tual, es la inversión de la carga

de la prueba que la .lusticia debe considerar cuando una persona

víct¡ma de violencia lo denuncia. Esto es que, la persona

demandada o victimaria es la que tendrá que desv¡rtuar de

manera fehaciente la ¡nex¡stencia de los hechos en los que se

base la infracción.
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210. Máx¡me, s¡ se toma en cons¡derac¡ón que los actos de

v¡olenc¡a basada en el género t¡enen lugar en espacios privados

donde ocasionalmente sólo se encuentran la víctima y su

agresor y, por ende, no pueden someterse a un estándar

imposible de prueba, por lo que su comprobac¡ón debe tener

como base principal el dicho de la víctima leÍdo en el contexto

del resto de los hechos que se maniflestan en el caso concreto.

211. Pot ende, la Sala Superior del TEPJF estimó que no

pueden someterse a un estándar imposible de prueba (es decir,

esos actos, por regla general, son refractar¡os a las pruebas

directas como la testimonial, documental, etcétera) sino que, su

comprobación debe tener como base principal el dicho de la

víctima, leÍdo en el contexto del resto de Ios hechos que se

manifiestan en el caso específico.

212. Por lo que concluyó, en que el dicho de la víctima cobra

especial preponderancia, pues ello permite agotar todas las

líneas de investigación posibles que conduzcan al

esclarecimiento de los hechos denunciados, esto, porque

resulta cons¡stente con el estándar refozado.

213. Por su parte, la Primera Sala de la SCJN, en la Tésis

A¡slada la. C/2014 (10a.), de rubro: '?CCESO A LA JUSTICIA

EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", ha establecido

el estándar para verif¡car si existe una s¡tuac¡ón de violencia o

vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir

justicia de manera completa e igualitaria:

7
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a) ldentificar primeramente si ex¡sten situaciones de poder

que por cuest¡ones de género den cuenta de un

desequilibrio entre las partes de la controvers¡a.

b) Cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando

cualquier estereot¡po o prejuicio de género, a fin de

visualizar las s¡tuaciones de desventaja provocadas por

condic¡ones de sexo o género.

c) En caso de que el material probatorio no sea suficiente

para aclarar la situación de violenc¡a, vulnerabilidad o

discriminación por razones de género, ordenar las

pruebas necesar¡as para visibilizar dichas situaciones.

d) De detectarse la s¡tuación de desventaja por cuestiones

de género, cuestionar la neutral¡dad del derecho aplicable,

así como evaluar el impacto diferenciado de la solución

propuesta para buscar una resoluc¡ón justa e igualitaria de

acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de

género.

e) Debe aplicar los estándares de derechos humanos de

todas las personas involucradas, especialmente de los

n¡ños y n¡ñas.

f) Considerar que el método exige que, en todo momento,

se ev¡te el uso del lenguaje basado en estereotipos o

prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje

¡ncluyente con el objeto de asegurar un acceso a la just¡c¡a

sin discriminación por motivos de género.

214. Cabe prec¡sar que la propia Sala Superior del TEPJF

refiere en el Recurso de Reconsideración SUP-REC-91/2020 y
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215. En ese orden de ideas, la Sala Superior del TEPJF en

dicho asunto, sostuvo que el acusado no debe demostrar que

no ha cometido el delito o falta admin¡strat¡va que se le atr¡buye,

ya que el onus probandi corresponde a qu¡en acusa y cualquier

duda debe ser usada en beneficio del acusado; por tanto, al

presumir la culpabil¡dad del inculpado, requiriendo que sea éste

quien demuestre que no es culpable, genera la llamada

inversión de la carga de la prueba y se vulnera frontalmente el

derecho a la presunción de ¡nocencia.

216. Sin embargo, la misma Sala Superior del TEPJF

determinó que, la lectura de esa determ¡nación debe leerse en

consonanc¡a con les obligaciones internacionales que imponen

un estándar de actuación que se ha denominado en la

jur¡sprudencia como el deber de diligencia.

217. Este deber, es entendido por la Corte lnteramer¡cana de

Derechos Humanosa como una obligación que derivan de los

propios instrumentos internacionales:

"222. Al respecto, la Corte considera pertinente señalar que la

obligación de ¡nvestigar, juzgar y, en su caso, sañcionar a los

responsables de hechos v¡olator¡os de los derechos humanos no se

deriva solamente de la Convención Americana. En determinadas

c¡rcunstancias y dependiendo de la naturaleza de los hechos, esta

ob¡¡gac¡ón también se desprende de otros instrumentos

interamericanos en la materia que establecen la obl¡gación a cargo de

4 clr caso Masácres de Rlo Netro vs. Guateñala- Excepc¡ón Preliminar, Fondo, R€paraciones y

costas. Sentencia de 4 de sept¡embrede 2012.
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acumulado, que al resolver el Juicio Electoral SUPJE-43/2019,

si bien consideró que la demostración fehaciente de la

culpab¡l¡dad constituye un requisito indispensable para la

sanción a imponer, de modo que la carga de la prueba recae en

Ia parte acusadora y no en ef acusado.

v
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Ios Estados Partes de ¡nvestigar las conductas prohibidas por tales
tratados. Por ejemplo, la Convención lnteramer¡cana para Prevenir y
Sanc¡onar la Tortura y la Convención lnteramerjcana para Preven¡r,

Sancionar y Erradicar la V¡olencia contra la Mujer "Convenc¡ón de

Belém do Pará". Así, este Tribunal ha establec¡do que los Estados

tienen "el deber de garant¡zar el derecho de aceso a la justicia [..-]
conforme a las ob¡¡gaciones específicas que ¡e ¡mponen las

Convenc¡ones especial¡zadas [...]en materia de prevención y sanc¡ón

de la tortura y de la v¡olencia contra la mujer. D¡chas disposic¡ones I...l
espec¡fican y complementan las obligac¡ones que t¡ene el Estado con

respecto al cumpl¡miento de los derechos consagrados en la

Convención Amer¡cana", asi como "el corpus jur¡s internacional en

materia de protecc¡ón de la integridad personal".

218. Los alcances del deber de debida

determinadas por la Corte lnteramericanaas,

s¡gu¡ente.

diligencia

conforme

son

alo

"293. La Corte cons¡dera que el deber de ¡nvest¡gar efectivamente,

s¡guiendo los estándares establecidos por el Tr¡bunal [...] tiene

alcances ad¡cionales cuando se trata de una mu.ier que sufre una

muerte, maltrato o afectación a su libertad personal en elmarco de un

contexto general de vio¡encia contra las mujeres. En sim¡lar sentido, la

Corte Europea ha dicho que cuando un ataque es motivado por

razones de raza, es part¡cularmente importante que la investigación

sea realizada con vigor e imparcialidad, ten¡endo en cuenta la

necesidad de reiterar continuamente la condena de racismo por parte

de la sociedad y para mantener Ia confianza de las minorías en la

habilidad de las autoridades de protegerlas de la amenaza de violencia

racial. El criter¡o anterior es totalmente aplicable al analizarse los

alcances del deber de debida d¡ligenc¡a en la ¡nvestigac¡ón de casos

de v¡olenc¡a por razón de género."

219. lgualmente, en d¡cho precedente, la Sala Superior del

TEPJF, consideró que, en la apreciación o valoración de las

pruebas las y los juzgadores deben conciliar los diversos

principios que rodean el caso, en pr¡nc¡p¡o, de advert¡r que los

elementos de prueba no son suficientes para vulnerabilidad

's c/r. caso Gonzále, y otras ('cámpo algodonero") v§. México. Excepción Preliminar, Eondo,

Reparac¡onesy Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009

l4



TEVJDC-5/2023

o aclarar la situación discriminación por de violencia,

razones de género, se ordenará recabar las pruebas

necesarias para v¡sibilizar dichas situaciones; todo ello,

teniendo en cuenta la presunción de inocencia,

221. La revers¡ón de la carga de la prueba, como lo sostuvo el

TEPJF, persigue un fin legítimo, toda vez que, está de por medio

el reclamo de la violación a un derecho humano protegido en el

artículo 1, párrafo quinto de la Constitución Federal, por el¡o el

principio de carga de la prueba respecto de que "quien afirma

está obligado a probar", debe ponderarse de otra manera, pues

en un caso de discriminac¡ón, para la aplicación efectiva del

principio de igualdad de trato, la carga de la prueba debe

recaer en la parte demandada, cuando se aporten indicios de

la existencia de esa discriminación.

222. De ahí que, este Tribunal Electoral, con perspectiva de

género y conforme a los precedentes de la Sala Superior del

TEPJF , ¡ealizará un estud¡o específico en aquellos casos que lo

amer¡ten la aplicación de la carga revers¡ble de la prueba.

223. Una vez expuesto lo anterior, lo conducente es analizar

los agravios, en el orden descrito en el apartado de metodología

de estudio.
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220. En ese sentido debe ser el infractor, quien puede

encontrarse generalmente en las mejores circunstancias

para probar los hechos narrados por la víctima respecto de

actos que configuren la violencia política en razón de

género.

224. Éslo, tomando en cuenta los efectos d¡ctados el veintisé¡s

de abril por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del

7
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225. Sentenc¡a que revocó, en lo que fue materia de

controversia, el fallo impugnado y ordenó reponer la

sustanciación de parte del presente juicio ciudadano, dar vista

al Comandante de la Policía tvlunicipal del Ayuntamiento de

Tempoal, Veracruz, con todas las constanc¡as de cargo que

integran el expediente al rubro indicado e informarle sobre Ia

aplicación y alcances de la reversión de la carga de la prueba,

a fin de que estuviera en Ia aptitud de manifestar lo que a su

derecho convenga, aportar las pruebas que estime pertinentes,

así como hacer uso de su derecho de contradicción sobre las

pruebas existentes.

226. Der¡vado de lo anterior, el mencionado Comandante de la

Policía Municipal, aportó nuevas pruebas, con las cuales se dio

vista a la parte actora en el presente juicio, quien desahogó la

referida vista y ofreció pruebas de su parte, probanzas que

serán valoradas en Ia presente sentencia.

Caso concreto,

l. Obstaculización en el ejercicio del cargo.

I .1 . lmpedir el acceso a la actora al Palacio Municipal del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, para realizar sus

labores.

1.3 Retención de la actora, contra su voluntad, en el palacio

Municipal del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz.
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1.2. V¡olenc¡a física cometida en contra de la actora.
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227. la actora señala que el c¡nco de dic¡embre de dos m¡l

veint¡dós, por órdenes del Presidente Municipal, el Comandante

y agentes de la Policía Municipal, le negaron el paso a las

instalaciones que ocupa el Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz,

para realizar sus labores, obstaculizando con ello, el ejercicio de

sus funciones previstas en el articulo 37 de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de Veracruz.

228. Explica que, al intentar grabar tal hecho, el Comandante

de la Policía Municipal, arremetió contra su persona ¡nd¡cándole

que no podía grabar, por lo que ¡ntentó arrebatarle su teléfono

celular y al fracasar, ¡e d¡o una bofetada en la mejilla.

229. La actora menciona que gracias a la compañía del Regidor

Quinto logró ingresar a su oficina, sin embargo, advirtió que la

cerradura de la puerta había s¡do cambiada, logrando enirar

porque no tenía llave ni seguro.

231. Refiere que ensegu¡da, el Secretario del Ayuntamiento se

acercó a su oficina para saber lo que estaba sucediendo,

expresándole que iba en representación del Presidente

Mun¡cipal y de Celestino Rivera Hernández, con el fln de

solucionar la situación; no obstante, menciona que dicho

Secretar¡o salió de su ofic¡na y ordenó que le quitaran elteléfono

celular a la actora.
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230. Agrega, que a¡ ¡ngresar a su oficina dos elementos de la

policía municipal le comunicaron que tenían la orden verbal del

padre del pres¡dente munic¡pal de ret¡rarla de ahí, a lo que aduce

la actora que se negó, indicando que ante dicha negativa los

policías pidieron refuerzos.



233. Refiere la actora, que en ese momento le pid¡ó a su

hermana, quien la acompañaba, que saliera de la oficina para

que pudiera hacer una narración de hechos por escrito del

atropello del que estaba s¡endo víct¡ma, pero que su hermana

regresó y le h¡zo saber que el D¡rector de Protecc¡ón Civil le

había quitado su teléfono celular.

234. La aclora indica que los cuatro agentes de la policia le

solicitaron su teléfono celular para borrar los videos que había

tomado como evidencia y que ante la negativa de entregarlo, los

cuatro agentes de la policía la sometieron y aventaron contra el

piso y a su hermana la acorralaron en la esquina, agrega que

derivado de la violencia física con la que fue tratada presentó

raspones y moretones en todo el cuerpo.

235, Agrega la actora que, al intentar ingresar por segunda

ocasión al Palacio Municipal para realizar sus labores, con

teléfono celular en mano, real¡zando videograbación de los

acontecimientos, uno de los elementos de la policía la agredió

físicamente, t¡ró su teléfono celular.

236. Que posteriormente, la rodearon y la metieron a la fuerza

a las instalaciones del ayuntamiento, donde indica, la

encerraron, la dejaron incomunicada y la privaron de su libertad

durante tre¡nta m¡nutos, lapso durante el cual, aduce, temió por

su seguridad, su vida y la de su famil¡a, agrega que fue puesta
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232, Que en ese momento arribaron cuatro agentes policiales

femen¡nos, quienes le dúeron a la actora que "...no era nadie y

que agradeciera al padre del presidente municipal el C.

Celestino Rivera Hemández, por estar en mi luga/'.
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237. Por su parte, en su informe circunstanciado, las

responsables señalan que es falso lo expresado por la actora,

respecto de que el Presidente Municipal ha girado instrucciones

al Comandante o agentes de la Policía Municipal o a los

señalados como responsables, para que se le prohíba la

entrada al Palacio Municipal del Ayuntam¡ento de Tempoal,

Veracruz, que tampoco es cierto Io que aduce la actora al

expresar que se le ¡ntentó arrebatar su teléfono celular, mucho

menos, señalan, que se le haya agredido fís¡camente.

238. lgualmente, las responsables n¡egan que se hubiera

realizado algún cambio a las cerraduras de la puerta de la

oficina de la actora, asimismo, refieren que es falso que dos

policÍas le hubieran señalado que se retirara de sus oficinas,

pues al ser la actora la Síndica Municipal del Ayuntamiento de

Tempoal, no encuentra sustento n¡ congruenc¡a su dicho.

239, Las responsables señalan como falso lo manifestado por

la accionante en el sentido de que el Secretario del

Ayuntamiento se presentó en su oficina para indicarle que en

representación y por instrucc¡ones del Pres¡dente Municipal y

otra persona, venía a resolver problemas, pues indican que

nunca se ha ten¡do problemas con la Síndica Mun¡cipal, más allá

de debates políticos que se pueden susc¡tar en las sesiones de

cabildo, y que es igualmente falso, que el Secretar¡o le hubiera

quitado a Ia actora su teléfono celular.

240. Ref¡eren que lo anterior se hace evidente ante la ausencia

total de pruebas por parte de la actora que permitan corroborar
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en libertad hasta que llegó la Guardia Nacional a sacarla del

inmueble.



TEVJDC-5/2023

su dicho, máxime que aducen, los hechos que atiende no

encuadran dentro de alguna presunción legal en favor de la

actora, por Io que precisan que la carga de la prueba le

corresponde a ella, de conformidad con lo previsto en el artículo

361, del Código Electoral.

241. Por lo que las responsables concluyen

consideración, no existe obstaculización en el

desempeño del cargo de la actora.

que, a su

ejerc¡cio y

242, Los conceptos de agravios son inoperantes en parte e

¡nfundados en otra, como se explica a continuación.

243. En principio, sobre lo expresado por las responsables, en

el sentido de que la carga de la prueba le corresponde a la

actora, de conformidad con lo previsto en el articulo 361 del

Código Electoral, es necesario precisar que, como se abordó en

el marco normativo, tratándose de asuntos relacionados con

violenc¡a política en razón de género, opera la reversión de la

carga de la prueba, la cual como lo ha sosten¡do el Tribunal

Electoral del Poder Jud¡cial de la Federacióna6, persigue un fin

legítimo, toda vez que está de por medio el reclamo de la

violación a un derecho humano protegido en el artículo 1,

párrafo quinto, de la Constitución Federal.

.6 En lo subsecuente TEPJF
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244. Pot ello el principio de carga de la prueba "quien afirma

está obligado a probar", debe ponderalse de otra manera, pues

en un caso de discriminación, para la aplicación efectiva del

principio de igua¡dad de trato, la carga de Ia prueba debe recaer
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en la parte demandada, cuando se aporten ind¡c¡os de la

ex¡stenc¡a de esa discriminación.

245. De ahÍ que, al hacer valer la parte actora v¡olenc¡a política

en razón de género, supuestamente cometida en su contra, este

órgano jurisdiccional juzgará con perspectiva de género.

246. Respecto a las argumentaciones de la actora consistentes

en: a) que la cerradura de la puerta de su oficina había sido

cambiada; b) que el Secretario del Ayuntamiento ordenó que le

quitaran el teléfono celular; c) que los agentes policiales le

dijeron que "...no era nadie y que agradeciera al padre del

presidente municipal el C. Celestino ñvera Hernández, por

estar en mi luga/'; y d) que su hermana le hizo saber que el

Director de Protección Civil le había qu¡tado su teléfono celular.

247. A juicio de este órgano colegiado se trata de meras

afirmaciones de la parte actora, por no encontrarse acreditadas

en autos, máx¡me que, con relación a las referidas

argumentaciones, al rendir su informe circunstanciado las

responsables señalaron que tales expresiones son falsas.

248. S¡ bien, como fue referido, la violencia política contra las

mujeres comúnmente se da en el ámbito privado o de la

¡nt¡m¡dad, motivo por el cual no necesar¡amente es

documentada o puede evidenc¡arse fácilmente; por tanto, el

análisis de los elementos de prueba en estos casos debe

atender a un umbral de valoración de la prueba flexible.

249. Sin embargo, ello no exime de la necesidad de contar con

elementos mín¡mos sobre los acontecimientos denunc¡ados, s¡n

que en autos consten elementos que permitan generar algÚn

v
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252. Obrun en autos las constancias sigu¡entes:

a) Copia certif¡cada del acta 075, correspondiente a la ses¡ón

extraordinaria de cabildo de siete de diciembre de dos mil

veintidós, celebrada por el Ayuntamiento de Tempoal,

Veracruz, con la finalidad de acordar las acciones a

¡mplementar der¡vado de los hechos ocurridos el cinco de

d¡ciembre de dos mil veintidós, relacionados con la Síndica

tilnica de dicho ayuntamiento.

En la parte conducente del acta en cita, se asentó lo s¡guiente

3.. ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE

LAS ACCIONES A IMPLEMENTAR DERIVADO DE HECHOS

ACONTECIDOS QUE AFECTAN EL DESPACHO DE LOS

ASUNTOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.------En el

desahogo de este punto del Orden del dia el Pres¡dente Mun¡c¡pal C.
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¡ndicio de que efect¡vamente ocurrieron tales hechos, de ahí

que no se tengan por acred¡tados.

250. En consecuencia, los agravios formulados resultan

inoperantes.

251. Los agravios formulados por la parte actora, relacionados

con la prohibición de acceso a la Síndica tllnica a las

instalaciones del Palac¡o Municipal del Ayuntamiento de

Tempoal, Veracruz, para realizar sus labores, por parte del

Comandante y agentes de la Policía Municipal, su poster¡or

retenc¡ón contra su voluntad en d¡cho lugar, así como la

violencia física ejercida en su persona, son infundados atento

a lo siguiente:



TRIBUNAL
ELECTORAL DE

VERACRUZ

TEVJDC-5/2023

DR. NÉSTOR RODOLFO RIVERA PÉREZ, en uso de la patabra,

manifestó al cuerpo edilicio que, el pasado lunes cinco de dic¡embre

del presente año, se enteró vía telefónica que le realizara el

Secretario del Ayuntam¡ento, de una prob¡emática que se suscitó

entre la lng. Yesica Hernández Santos, Sínd¡ca Única del H.

Ayuntamiento con compañeras kabajadorás de esta dependencia,

que culm¡naron con la ¡ntervención de ¡a guardia nac¡onal y una

denuncia interpuesta por la Sínd¡ca en la Fiscalía.

Tal s¡tuac¡ón, derivó en publicac¡ones en redes sociales, ¡nclus¡ve en
un oficio s¡gnado por ustedes regidores CLARA RITA LARA
BUSTOS, ALEKCY BENITEZ AHUMADA Y MARCELO VELASCO
BLANCO, en el que hacen diversas manifestaciones y celebran que
se haya interpuesto la denuncia, por los hechos presunlamente
comet¡dos en agravio de la Sínd¡ca.

Por tal motivo, se cons¡dera necesario, analizat el punto para

someterlo a votación para la aprobación respectiva.

En uso de Ia voz, la C. Luc¡la Morales Lorenzana, Regidora Segunda
manifiesta que siente molestia en virtud de que los regidores h¡cieron

un of¡c¡o pero no la tomaron en cuenta.

Siguió expresando que, convocó a todos los regidores a reunirse por

los hechos acontecidos pero que solo acudieron tres.

La regidora cuaña, Alekcy Benítez Ahumada séñaló que no está
de acuerdo con que se genere violencia en contra de nadie, por

7

Continuó manifestando el Alcalde, que fue entrev¡stado por persona¡

de la fiscalía mencionando que no estuvo presente en el momento
en que suced¡eron los hechos y que propone a los ediles que
colaboren con las autoridades competentes para el esclarecimiento
de los hechos denunc¡ados, éxpresando enérg¡camente que está
en contra de la violenc¡a en contra de la mujer, además, que se
¡nstruya a la Contraloria interna para que en el ámb¡to de sus
atr¡buciones inicie las investigaciones correspondientes y deslinde
responsab¡l¡dades.

Por su parte el C. Marcelo Velasco Blanco, Regidor Quinto,
expresa que estuvo presente cuando no dejaban entrar a la
síndico los pol¡cías y él p¡d¡ó que la dejaran pasar y la subió y
después cada qu¡en se fue a su of¡c¡na, desconoc¡endo lo que

sucedió poster¡ormente.



las denunc¡as hechas por la Síndica Ún¡ca, por tal razón, se real¡zó

un oficio f¡rmado por ella y dos más de sus compañeros regidores.

En uso de la voz el Profr- Rest¡tuto Alvarez Romero, Regidor Primero,

man¡festó que al ¡gual que los regidores hará su pronunciamiento

dirigido a la op¡nión pública respecto a los hechos denunciados por

la slndica ún¡ca, para que la s¡tuación se aclare porelb¡en del Pueblo

Sigu¡ó diciendo que estima que los hechos han sido polit¡zados por

gente que qu¡ere adquirir protagon¡smo en las redes sociales y en la

politica reg¡onal.

Expresado lo anterior, el DR. NESTOR RODOLFO RIVERA PEREZ'

Presidente Mun¡c¡pal, solic¡tó al Secretario del Ayuntamiento,

someter a consideración la propuesta de autor¡zaciÓn descrita en el

punto de acuerdo.

En acatamiento a la petición del alcalde, el C. l.F.F. Y C.P. Luis

ManuelAlejandre Velasco, Secretario del Ayuntam¡ento, proced¡ó a

¡levar a cabo la votación correspondiente, dando cuenta que, con

se¡s votos a favor, cero en contra y cero abstenc¡ones se aprobó por

unanimidad de votos de los ediles presentes, el s¡guiente:

ACUERDO.- SE APRUEBA QUE EL CUERPO EDILICIO

COLABORE CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA

EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS POR

LA S¡NDICA ÚI,¡ICI YESICA HERNÁNDEZ SANTOS,

EXPRESANDO ENÉRGICAMENTE AUE ESTÁN EN CONTRA DE

LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LA MUJER, ADEMÁS SE

INSTRUYE A LA CONTRALOR¡A INTERNA PARA QUE EN EL

Ámsrro DE sus ATRlBUcloNEs lNlclE LAs

INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES Y DESLINDE

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE

PUDIERAN ESTAR INVOLUCRADOS EN LOS HECHOS.-_------.

(Las negrilas son nuestras)

b) Copia cert¡f¡cada del oficio MT-PRES/198/2022, signado

por el Pres¡dente Municipal, el Reg¡dor Pr¡mero, las Regidoras

Segunda, Tercera y Cuarta, y el Regidor Quinto, todas y todos

del ayuntamiénto de Tempoal, Veracruz, mediante el que dan

a conocer al T¡tular del Órgano lnterno de Control de dicho

ayuntamiento, lo siguiente:
84
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1.- El pasado lunes cinco de diciembre del año actual, la lng. Yesica
Hernández Santos, Síndica Única del H. Ayuntamiento, denunció vía
redes soc¡ales, que elementos de la policía mun¡cipal y diversos
serv¡dores públicos, no ¡e perm¡tian el acceso al palacio mun¡c¡pal,

arribando el Regidor Marcelo Velasco Blanco a qu¡en Ia prop¡a edil le
comentó que no la dejaban pasar, razón por la cual, éste último ¡a
acompañó hasta su oficina sin n¡ngún inconveniente.

Ese mismo dia, como a las diecisiete horas, se presentaron en el
palac¡o municipal, elementos de la guardia nac¡onal, ref¡r¡endo que
acudían al llamado de emergenc¡a de una persona que estaba
siendo retenida ilegalmente de la libertad en esta dependencia.

2.- Acto segu¡do, sal¡ó la síndica a la calle a entrevistarse con los

elementos y posteriormente acudir a la fiscalia en la Ciudad de
Tantoyuca, Veracruz, para denunciar las conductas probablemente

constitutivas de delitos cometidos en su agravio.

3.- Posteriormente el día siete de diciembre del año actual, mediante
ses¡ón extraordinaria de cabildo, Ios ediles acordamos
primeramente, condenar enérgicamente la violencia én contra de
la mujer, así como instru¡r a esta contraloría interna para que, en el
ámbito de sus atribuciones in¡cie las investigaciones correspond¡entes
y deslinde las responsabil¡dades de los serv¡dores públicos que
cometieron o part¡ciparon en la com¡sión de conductas probablemente

const¡tutivas de faltas administrat¡vas.

En ese orden de ideas, en cumpl¡m¡ento al acuerdo tomado en la
refer¡da ses¡ón extraord¡naria de cabildo, acudimos a hacer de su

conocimiento tales acontecim¡entos, para que proceda conforme a

derecho.

(Las neg¡itas son nuestras)

c) Dictamen de lesiones número 3643 de cinco de diciembre

de dos mil veintidós, signado por el Perito Médico Forense de

la Dirección General de los Servicios Periciales, Jefatura

Regional de Tantoyuca, de la Fiscalía General del Estado,

relacionado con la carpeta de investigac¡ón

TTY/DIIUMJTAN lF 1133012022, rem¡tido por la Fiscal Primera
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Especial¡zada en lnvestigación de Delitos de Violenc¡a Contra

la Fam¡l¡a, Mujeres, Niñas y N¡ños y Trata de Personas de la

Un¡dad lntegral de Procuración de Justicia del Tercer Distrito

Judicial de la c¡udad antes citada, en cumplimiento al

requerimiento real¡zado por la Magistrada lnstructora en el

presente juicio, en el que se hace constar lo siguiente:

Realizar D¡ctamen Médico Legal, seña¡ando ¡as lesiones que presenta
la persona mencionada.

METODO APLICADO

lvlétodo Científico

TECNICA UTILIZADA

La observac¡ón; la enlrev¡sta y la exploración física

OBSERVACIONES

Siendo las 20:05 hrs, del día 05 de Diciembre del año en curso; en el
consultor¡o de esta Delegac¡ón de servicios Per¡ciales de esta Ciudad,
se procede a realizar examen de las lesiones a la C¡udadana
ldentificada con clave numérica 33612022-VF1, la cual una vez
examinada presenta: 1.- Escoriación dermoepidermica y eritema en
codo derecho, 2.- Ref¡ere dolor en cuello, 3.- Equimosis en tercio distal
de brazo izquierdo en su cara externa, 4.- Escor¡ación dermoepidermica
entercio distal de brazo derecho en su cara poster¡or, 5.- Contusión y
ligero edema en pómulo derecho, 6.- Refiere dolor en pelv¡s del lado

CONCLUSION

derecho
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"En atenc¡ón a su ofic¡o... relacionado con la CARPETA DE
INVESTIGACION TTY/DIlI/MJTAN/F1 133012022; en donde solic¡ta Ia
designación del perito médico leg¡sta a efecto de real¡zar examen de las
lesiones que presenta la Ciudadana ldentificada con clave numérica
33612O22-VF1, de 23 años de edad, por lo que en m¡ carácter de Per¡lo
Médico Forense Oficial me permito remit¡r a usted el presente d¡ctamen
pericial bajo el siguiente:

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
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UNICA: Paciente orientado en persona, tiempo y espacio; Estas

lesiones NO ponen en peligro la vida; Tardan en sanar MENOS de
quince días. Lo que informo a usted para los efectos legales
procedentes a que haya lugar. (sic)

Ese mismo día, como a las diecisiete horas, se presentaron en el
palac¡o municipal, elementos de la guardia nacional, ref¡riendo que

acudían al llamado de emergencia de una persona que estaba
siendo retenida ilega¡mente de la ¡ibertad en esta dependencia.

2.- Acto seguido, salió la sínd¡ca a la calle a entrev¡starse con los

elementos y posteriormente acudir a la flscalía en la C¡udad de

Tantoyuca, Veaaqvz, para denunciar las conductas probablemente

const¡tutivas de del¡tos cometidos en su agravio.

3.- Poster¡ormente el día siete de diciembre del año actual, mediante

sesión extraord¡nar¡a de cab¡ldo, los ediles acordamos
pr¡meramente, condenar enérgicamente la v¡oléncia en contra de

la mujer, así como instruir a esta contraloría interna para que, en el

ámbito de sus atribuciones in¡cie las investigaciones correspondientes

y deslinde las responsabilidades de los serv¡dores públ¡cos que

cometieron o participaron en la comisión de conductas probablemente

const¡tut¡vas de faltas administrativas.

En ese orden de ideas, en cumplim¡ento al acuerdo tomado en la
referida ses¡ón extraordinaria de cabildo, acudimos a hacer de su

/
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d) Cop¡a cert¡f¡cada del oficio MT-PRES/198/2022, signado

por el Presidente Municipal, el Regidor Pr¡mero, las Regidoras

Segunda, Tercera y Cuarta, y el Regidor Quinto, todas y todos

del ayuntam¡ento de Tempoal, Veracruz, mediante el que dan

a conocer al Titular del Órgano lnterno de Control de dicho

ayuntamiento, lo siguiente:

1.- El pasado lunes c¡nco de diciembre del año actual, la lng. Yesica

Hernández Santos, Síndica Única del H. Ayuntamiento, denunc¡ó vía

redes sociales, que elemenlos de la policía munic¡pal y diversos

serv¡dores públicos, no le perm¡tían el acceso al palacio municipal,

arribando el Regidor Marcelo Velasco Blanco a quien la propia ed¡l le

comentó que no la dejaban pasar, razón por la cual, éste últ¡mo la
acompañó hasta su of¡cina s¡n ningún inconveniente.
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conoc¡miento tales acontec¡m¡entos, para que proceda conforme a

derecho.

e) Primer Testimonio del instrumento notarial número diec¡sé¡s

m¡l ochocientos setenta y ocho, expedido por el Notario Público

Número Tres, de la Demarcación Notarial, con res¡denc¡a en

Tempoal, Veracruz, que en lo conducente se hace constar:

En la C¡udad de Tempoal, Estado de Veracruz, de lgnacio de la Llave,

Estados Un¡dos Mexicanos, s¡endo eldia s¡ete del mes de DICIEMBRE

del año DOS MIL VEINTIDOS, ante Mí Licenciado GERARDO

ROMERo JUAREZ, Titular de la Notaria Públ¡ca número Tres, de la

Tercera Demarcación Notarial con residencia en esta C¡udad ..

compareció la señorita YESICA HERNANDEZ SANTOS, en su carácter

de Sindico Único Mun¡cipal, del Honorable Ayuntam¡ento Const¡tucional

de Tempoal, Veracruz... quien sol¡cita mis serv¡cios para que me

const¡tuya en las ¡nstalaciones que ocupa el Palacio Mun¡c¡pal del

Honorable Ayuntamiento Constituc¡onal de Tempoal, Veracruz... con el

objeto de ingresar a la Oficina del Síndico Único. En atenc¡ón a lo

solic¡tado me const¡tuí en las ¡nstalaciones del Palacio Municipal del

Honorable Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, el dla siete de

O¡c¡embre del año en curso, a las Diez horas con cuarenta y c¡nco

m¡nutos, acompañado de la Sindica Única YESICA HERNANDEZ

SANTOS, qu¡en ¡ngresó a su Of¡cina s¡endo las Diez horas con cuarenta
y siete minutos, s¡n n¡ngún contrat¡empo... Acto segu¡do siendo las D¡ez

horas con c¡ncuenta y se¡s m¡nutos, nos trasladamos al departamenlo
que ocupa la Oficial¡a Mayor delHonorable Ayuntam¡ento Const¡tuc¡onal

de Tempoal, Veracruz, donde la Sindica Única YESICA HERNANDEZ

SANTOS, procedió a f¡mar la lista de as¡stenc¡a, poster¡ormente s¡endo

las Diez horas con cincuenta y ocho minutos nos dirig¡mos a las of¡c¡nas

de los Regidores, s¡endo recib¡da la Sindica Única por el personal ah¡

presente: acto cont¡nuo s¡endo las Once horas con Tres m¡nutos

retornamos a la Olic¡na de la Slnd¡co Único, YESICA HERNANDEZ

SANTOS, donde se percató que habían remov¡do sus cosas y

documentos personales, y la línea de teléfono de su oticina estaba

desconectada. Tolo lo anter¡ot se desprende del recorrido fís¡co que se

efectuó en la m¡sma...'

253. Documentales con valor probatorio pleno, en térm¡nos de

lo dispuesto en ¡os artículos 359 y 360 del Código Electoral del

Estado de Veracruz.
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254. Con motivo de la vista dada el Comandante de la Policia

Municipal del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, con todas

las constancias de cargo que integran el expediente, en

cumpl¡miento a lo ordenado por la Sala Regional Xalapa en el

exped¡ente SX-JDC-1 l5l2023, el refer¡do serv¡dor públ¡co

remitió como pruebas de su parte las siguientes.

"Me permito informar a esa superioridad s¡endo las 13:30 horas horas
del dia 05 de dic¡embre del año en curso, al encontrarse en servic¡o

en las inmed¡aciones del Palac¡o Munic¡pal... pol¡cía José Alberto

Acosta Montoya con un elemento más de fueza, se escuchó que se

encontraban dos ciudadanas del sexo femen¡no, d¡scutiendo en Ia

entrada principal de las of¡c¡nas de la pres¡denc¡a Mun¡c¡pal, una a
otra le decía que se calmara, sin lograr ¡dentil¡car mayores datos de

su conversación. Al oír esta s¡tuación, los elementos con puestos en

comandancia y tesorería, se acercaron a la puerta princ¡pal del
palac¡o Municipal. Una de las féminas se ret¡ró del lugar, por lo que

se preguntó a la femenina que permaneció en el lugar, (cuyas

caracteristicas son, de aproximadamente 27 años de edad,

complexión delgada, 1.40 de altura), "... ¿Se encuentra todo b¡en?...",

indicándoles esta c¡udadana en forma agres¡va "...que no están

viendo, además, yo soy la síndico del ayuntamiento y usledes son

solos unos gatos, si yo qu¡ero los puedo correr..." después de decir

esto los elementos ún¡camente le jnd¡caron que ellos estaban

haciendo su trabajo; en ese instante ar(¡bó a la entrada del palacio

Mun¡cipal, un masculino qu¡en se ¡dent¡ficó, como regidor 5 del

Ayuntam¡ento, yjunto con la ciudadana del Sexo femenino, entraron

al ayuntamiento, s¡n realizar alguna otra man¡festación; por lo cual al
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l) Original de la Tarjeta informativa núme¡o 05-1212022 de cinco

de d¡c¡embre de dos mil ve¡ntidós, de la unidad "Servicio en las

inmediaciones de Palacio Municipal", policías de turno: "Pol¡cía

José Alberto Acosta Montoya y Cruz María Lugo Cruz", asunto:

"Alterac¡ón del orden público", f¡rmada por el Policía Raúl

Hernández Hernández, Encargado de Turno de la

Comandancia de Tempoal, Veracruz, dirigido a José Antonio

Fuentes Vicencio, Comandante dé la PolicÍa Municipal de dicho

Ayuntamiento, en el que se expone:
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no existir mayor novedad, los elementos se retiraron del lugar a sus
puestos, frente a la Tesoreria Munic¡pal y comandancia, siendo
aproximadamente las 13:35 horas para cont¡nuar con sus labores".

ll) Copia cert¡f¡cada por el Secretar¡o del Ayuntamiento de

Tempoal, Veracruz, del control de asistencia, de la Dirección de

Seguridad Pública del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz,

correspondiente al mes de diciembre de dos m¡l veint¡dós,

firmado por José Antonio Fuentes Vicencio, en su carácter de

Director de Seguridad Públ¡ca y Vialidad Municipal del referido

ayuntam¡ento, por la policia Brenda Lorenzo Pérez, "Radio

Operadora", y el pol¡cía Raúl Hernández He.nández,

"Comandante de Turno".

lll) Original del oficio MT-SPM/055/2023, dir¡gido a la Fiscal

Primera Espec¡alizada en Ia lnvestigación de Delitos de

Violencia contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y Trata de

Personas, firmado por José Antonio Fuentes Vicencio,

Comandante de la Pol¡cía Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de

Tempoal, Veracruz, mediante el que solicita a la referida fiscal

se expida copia certificada de la entrevista en sede ministerial

del C. Marcelo Velasco Blanco, efectuada el cinco de marzo,

dentro de la carpeta de investigación

TTY/D I I UMJTAN I F 1 I 330 12022.

255. Documentales con valor probatorio pleno, en términos de

lo dispuesto en los articulos 359 y 360 del Código Electoral del

Estado de Veracruz.

256. Para salvaguardar el derecho de tutela judicial efectiva,

por acuerdo de nueve de ñrayo se dio vista a la parte actora en

el juicio al rubro ind¡cado, con el escrito y anexos, s¡gnado por

el Comandante de la Policía Municipal de Tempoal, Veracruz,
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para que en el plazo otorgado manifestara lo que a sus intereses

conviniera.

257. La adora aportó como pruebas de su parte dos

fotografías, una dirección electrónica en la que aduce se

encuentra la noticia de agresión cometida por los funcionarios

públicos denunciados, asÍ como un dispositivo USB, el cual

refiere, contiene imágenes evidenciando al Comandante de la

Policía y a los demás agentes policiacos, así como con el que

se aprec¡a la secuencia y ¡a actitud tomada por los agentes

policiacos.

258. De la diligencia de cert¡ficación del contenido del enlace

electrónico, así como de la un¡dad de almacenamiento USB,

antes referidos, del primero, se advierte que se trata de Ia

publicación de una nota informat¡va de s¡ete de d¡ciembre de dos

m¡l ve¡ntidós, cuyo encabezado es "SÍndica acusa a alcalde de

Tempoal y a su padre por violencia política".

259. Del contenido de la nota destaca lo siguiente

"La quejosa relató que el lunes 5 de diciembre acudió al palacio

munic¡pal y el comandante de la pol¡cía municipal, José Antonio
Fuentes Vicenc¡o, la golpeó, la empujó, le imp¡dió ingresar al recinto

de gobierno y le robó dos teléfonos celulares".

Explicó que el alcalde y su padre se molestaron porque ella les

solic¡tó los estados financieros del ayuntam¡ento de este año.

Hernández Santos, de 23 años, ¡nformó que el comandante y los
policías munic¡pales la golpearon por órdenes de Celestino Rivera.
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260. Pruebas técnicas que se valoran en términos de lo

dispuesto en los artículos 359 y 360 del Código Electoral del

Estado de Veracruz.

261. A juicio de este órgano jurisdiccional, las constancias

descritas resultan insuficientes para acreditar Io afirmado por la

actora, en el sentido de que el Presidente Mun¡cipal del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, ordenó al Comandante y

a los agentes de la Policía Municipal de dicho ayuntamiento,

para que el cinco de diciembre de dos mil veintidós, le negaran

el acceso a las instalac¡ones del palacio municipal parc rcalizar

sus labores como Sindica Única, que posteriormente, la

retuvieron contra su voluntad en d¡cho lugar y ejerc¡eron

violencia flsica y/o ps¡cológica en su persona.

262. Ello es así, ya que con motivo de la reposición de una

parte del procedimiento del presente juicio y la v¡sta dada con

todas las constancias de cargo que integran el exped¡ente,

ordenados por la Sala Regional Xalapa en el expediente SX-

JDC-11512023, el Comandante de la Policía Municipal de dicho

ayuntam¡ento med¡ante escrito de ocho de mayo, expresó que

el cinco de diciembre se encontraba en franco, es decir, no

estaba en servicio, ni presente en el Iugar de los supuestos

hechos, como lo acredita con la cop¡a certificada por el

Secretario del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, del control

de asistencia correspondiente al mes de diciembre, aportado

como prueba de su parte.

263. Asimismo, entre las pruebas presentadas por el

Comandante de la Pol¡cía, se encuentra la Tarjeta número 05-

1212022, en la que se advierte como asunto "Alteración del
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orden público", y en la que el Encargado de Turno de la

Comandancia del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, Raúl

Hernández Hernández, hace constar que, siendo las trece horas

con tre¡nta minutos del cinco de diciembre de dos mil veintidós,

al encontrarse en servicio el policía José Alberto Acosta

IMontoya con un elemento más de fuerza, escucharon que se

encontraban dos ciudadanas discut¡endo en la entrada pr¡nc¡pal

de las oficinas de la presidencia l\lunicipal, que una a otra le

decÍa que se calmara, sin lograr ¡dentificar mayores datos de su

conversación.

264. Que al oÍr esa situac¡ón, los elementos con puestos en

comandancia y tesorería, se acercaron a la puerta principal del

palac¡o mun¡cipal, precisando que al retirarse una de las

mencionadas personas, se le preguntó a la "femenina" que

permaneció en el lugar si se encontraba todo bien,

respondiéndole en forma agresiva "... que no están viendo,

además, yo soy la síndico del ayuntamiento y ustedes son solo

unos gatos, si yo qu¡ero los puedo correr.-.", que después de

decir esto, los elementos únicamente le indicaron que ellos

estaban haciendo su trabajo.

265. Que en ese momento arribó a la entrada del palacio

municipal, un masculino quien se ¡dentificó como regidor "5" del

Ayuntamiento y junto con la ciudadana entraron al

Ayuntamiento, sin ¡ealizar alguna otra manifestación,

precisando que al no existir mayor novedad, los elementos se

retiraron del lugar a sus pueslos.

266. Tarjeta informativa que concuerda con lo expuesto por el

Presidente lVlunicipal del Ayuntam¡ento de Tempoal, Veracruz,
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en la ses¡ón extraord¡naria de cabildo de s¡ete de diciembre de

dos mil veintidós, celebrada por el referido ayuntam¡ento'

respecto de que el "...pasado lunes c¡nco de diciembre del

presente año, se enteró vía telefón¡ca que le realizara el

Secretario del Ayuntamiento, de una problemática que se

suscitó entre la lng. Yesica Hernández Santos, Síndica Única

del H. Ayuntamiento con comPañeras trabajadoras de esta

dependenc¡a, que culm¡naron con la intervenciÓn de la guardia

nacional y una denuncia interpuesta por la Síndica en la

Fiscalía".

267. As¡mismo, lo expresado por el Encargado de Turno de la

Comandancia del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, en la

Tarjeta lnformativa, así como lo asentado en el acta 075,

correspondiente a la sesión extraordinaria de cabildo de siete

de diciembre de dos mil veint¡dós, celebrada por el referido

ayuntamiento, sobre el incidente ocurrido entre la Síndica y

otras personas, se encuentra relacionado con lo informado por

la Fiscal Primera Especializada en Delitos de Violencia contra la

Familia, Mujeres, Niñas, Niños y de Trata de Personas de la

Unidad lntegral de Procuración de Justicia, Distrito lll de

Tantoyuca, Veracruz, en el oficio 20912023, quien en

cumplimiento al requerimiento que le realizara la Magistrada

lnstructora, por acuerdo de ve¡nt¡uno de febrero, en el sentido

de que, de aparecer Yesica Hernández Santos como víct¡ma en

la carpeta de investigación ¡dentificada con la clave

TVDI||/MJTAN lF 1133012022, informara el nombre de la o las

personas contra quienes se interpuso la denuncia.

268. La menc¡onada Fiscal Primera hizo del conocimiento que

las personas denunciadas son Lorena Ofelia Bautista Antonio,
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secretaria, Pilar Herrera Cárdenas, administrativo, Lizbeth

Monserrat Martínez Hernández; enfermera de Protección C¡vil,

Cruz Maria Lugo, elemento de la policía munic¡pal, personas

quienes se especifica en el mencionado oficio, laboran en el

Ayuntam¡ento de Tempoal, Veracruz.

269. Cabe destacar que, del citado oficio remitido por la Fiscal

Primera, entre los nombres de las personas denunciadas, no se

encuentra el del Comandante de la Policía Municipal, José

Antonio Fuentes Vicencio.

27O. De las personas que aparecen como denunc¡adas en la

mencionada carpeta de investigación, con relación a las

autoridades responsables señaladas por la actora en el

presente ju¡cio ciudadano, ún¡camente coinc¡de, Cruz Maria

Lugo Cruz, quien de acuerdo con lo comunicado en la Tarjeta

lnformativa 05-1212022, el cinco de diciembre de dos mil

veintidós, estuvo en servicio en las inmediaciones del palacio

municipal, junto con otro elemento.

271. S¡n que en la Tarjeta lnformativa se hiciera constar que

Cruz María Lugo Cruz, le hubiera impedido el acceso a las

instalaciones del palacio municipal o causado v¡olencia a Ia

Síndica Única, pues de su lectura se adv¡erte que al escuchar la

discusión, los elementos policiacos se acercaron a la puerta

principal del palacio municipal, preguntándole a la "femenina"

que permaneció en el lugar, s¡ se encontraba todo bien, a lo que

respondió que era la Sínd¡ca del ayuntamiento y que ellos solo

eran unos gatos que si ella quería Ios podía correr, y que

después de decir esto los elementos únicamente le ¡ndicaron

que ellos estaban haciendo su trabajo, llegando enseguida el
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Regidor Quinto, con qu¡en la referida serv¡dora pública ingresó

a las instalaciones de dicho inmueble, sin realizar alguna otra

manifestación, "por lo que al no ex¡stir mayor novedad, los

elementos se retiraron del lugar, a sus puestos...".

272. En este sent¡do, de lo asentado en la Tarjeta informativa y

del oficio remit¡do a este órgano jurisdiccional por la Fiscal

Pr¡mera, adminiculado con lo expresado por el Pres¡dente

Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, en la sesión

extraordinaria de cabildo de s¡ete de diciembre de dos mil

veintidós, es posible colegir que el cinco de diciembre de ese

año, en la entrada de las instalaclones del palacio municipal del

dicho ayuntamiento, la Síndica Única tuvo una discusión con

otra persona, ante lo cual, acudieron los policías de turno, entre

los que se encuentra Cruz María Lugo Cruz, a preguntar s¡ se

encontraba todo bien, y que con posterioridad a la respuesta de

la Síndica Única, quien ingresó al palacio municipaljunto con el

Regidor Quinto, la mencionada policía se ret¡ró del lugar.

273. S¡n que de autos se acredite con probanza alguna, n¡

siquiera de manera indiciaria, que la policía Cruz María Lugo

Cruz, ejerciera v¡olenc¡a física y/o psicológica en contra de la

Síndica Única, pues de las pruebas técnicas ofrecidas y

aportadas por la actora no se desprenden elementos que la

vinculen con los hechos afirmados por la actora.

274. lncluso, al desahogar la vista que se Ie diera a la actora,

con el escrito de ocho de mayo y anexos, presentado por el

Comandante de la PolicÍa Municipal del Ayuntamiento de

Tempoal, Yeracruz, con motivo de la vista ordenada por la Sala

' Regional Xalapa deITEPJF en el expediente SX-JDC-11512023,
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la promovente no real¡zó manifestac¡ón alguna respecto de lo

asentado sobre el actuar de los policías en turno el día y lugar

de los hechos, ni aclaró s¡ en la refer¡da Tarjeta informat¡va se

hubiera omitido que Cruz Maria Lugo Cruz, hubiera v¡olentado

física y/o psicológ¡camente a la Síndica tlnica.

275. Ello porque en su escrito de desahogo de vista, la

promovente manifiesta que contrario a lo que aduce el

Comandante de la Policía lMunicipal de Tempoal, Veracruz, el

día de los hechos no se encontraba en franco, lo que afirma,

desmiente con las fotografías insertas a dicho escrito y a los

videos aportados, además, s¡ b¡en objeta el valor probatorio y

alcance de las pruebas exhibidas por José Antonio Fuentes

Vicencio, lo cierto es que no aporta alguna prueba en contrar¡o

respecto de su autenticidad, como lo prevé el artículo 360 del

Código Electoral.

276. Po¡ lo que, contrario a lo afirmado por la Síndica Unica,

respecto de que el Presidente lúunicipal del Ayuntam¡ento de

Tempoal, Veracruz, ordenó a los policías municipales y a su

comandante obstaculizar y prohibirle la entrada al Palacio

t\lunicipal de d¡cho ayuntamiento, el cinco de diciembre de dos

mil veint¡dós, para desempeñar sus funciones ¡nherentes a su

cargo, de la Tarjeta informat¡va 05-1212022, se advierte que en

esa fecha, con posterioridad a la d¡scus¡ón que la Síndica Única

tuvo con otra persona a la entrada del palacio municipal, así

como de dialogar con los policías en turno, dicha servidora

pública ingresó al palacio municipal en compañía del Regidor

Qu¡nto.
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277. lncluso, la propia actora reconoce el hecho de que ¡ngresó

al palacio municipal acompañada del Regidor Quinto, al

expresar en su demanda: "Transcurr¡dos 5 minutos

aproximadamente, arribó el Regidor Quinto, el C- Marcelo

Velasco Blanco, quien me pregunta lo que sucede, a quien le

expresé la situac¡ón, una vez más, ahora en su compañía,

solicitamos me dejaran pasar... grac¡as a la compañía del

Regidor Quinto... es que por fin puedo llegar a mi oficina".

278. Por lo que a juicio de este órgano jurisdiccional deviene

infundado lo argumentado por la promovente en el sentido de

que el cinco de diciembre de dos mil veintidós se le prohibió el

acceso a las instalaciones del palacio mun¡cipal del

Ayuntam¡ento de Tempoal, Veracruz, para desempeñar sus

funciones.

279. Asimismo, resulta infundado el agravio relat¡vo a que

Néstor Rodolfo Rivera Pérez, Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, dio órdenes al

Comandante y agentes de la policía mun¡cipal para obstaculizar

y prohib¡rle la entrada a la Síndica Única al palacio municipal, el

cinco de diciembre de dos mil veintidós, así como para

violentarla fís¡ca y/o psicológicamente, al no acreditar la

promovente, n¡ de manera indiciaria sus af¡rmaciones.

280. En efecto, para tener por demostrados los hechos

afirmados, la actora ofreció en su escrito inicial una prueba

técnica, consistente en una l¡ga electrónica cuya contenido fue

desahogado mediante diligencia de ve¡nte de febrero,

observándose que se trata de una publicación en un sitio web

de notic¡as, en la que se da a conocer una nota periodística
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281. Asimismo, al desahogar la vista que se Ie diera con el

escrito presentado por el Comandante de la Policía Municipal,

con mot¡vo de la vista dada en cumplimiento a la sentencia de

la Sala Regional Xalapa en el expediente SX-JDC-11512023, la

actora aportó como pruebas de su parte, imágenes insertas a

su escrito, mismas que aduce se encuentran relac¡onadas con

los hechos denunciados; así como un enlace electrónico y una

unidad de almacenamiento USB.

283. De la diligencia de certificación de las imágenes

respectivas, del enlace electrón¡co, así como del d¡sposit¡vo

USB, realizada el veintiocho de junio por la Magistrada

lnstructora, se observa en el caso del enlace, que se trata de

una publicación en un sitio web, cuyo encabezado es "Síndica

acusa a alcalde Tempoal y a su padre por violencia política", "7

diciembre, 2022 Por la Jornada Veracruz", en la que se
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relacionada con la supuesta detención de Celestino Rivera

Hernández, padre del Presidente Municipal del Ayuntamiento

de Tempoal, Veracruz, quien como quedó aclarado en la

presente sentencia, no labora en d¡cho ayuntamiento, además,

de no encontrarse relacionada con la litis la nota aportada.

282. En el escrito de desahogo de vista, la promovente aduce

que con los videos y la imagen que se inserta en el propio

escr¡to, desm¡ente al Comandante de la Policía Mun¡c¡pal del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, con relac¡ón a lo

expresado por é1, en el sentido de que el cinco de diciembre no

se encontraba en franco, ya que Ia actora afirma que dicho

servidor públ¡co, junto con otros policías, sÍ se encontraron en

el dia y lugar de los hechos.
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menc¡ona que el presidente municipal de Tempoal, Néstor

Rodolfo Rivera Pérez, y su padre, que funge como asesor,

Celest¡no Rivera Hernández, fueron denunciados por el

presunto delito de violencia polÍtica contra las mujeres en razón

de género por la Síndica unica de d¡cho ayuntamiento, ya que

el lunes cinco de diciembre acudió al palacio municipal y el

Comandante de la Policía Municipal, José Antonio Fuentes

Vicencio, la golpeó, la empujó, le ¡mpid¡ó ingresar al recinto de

gobierno y le robó dos teléfonos celulares, asimismo, en la

referida nota, se indica que la SÍnd¡ca explicó que el alcalde y

su padre se molestaron porque ella les solicitó los estados

flnancieros del ayuntamiento de este año.

284. De la diligencia de certificación de la unidad de

almacenam¡ento USB, se advierte que contiene seis imágenes

y dos videos; de la primera ¡magen se logra advertir una

persona de p¡e, de complexión delgada, enfocando la fotografía

a su brazo, en el que a la altura del codo es posible advertir una

mancha más oscura con relación al resto del color de su piel,

asimismo, de la restantes imágenes, en síntes¡s, se observa

una persona de sexo femenino rodeada de otras personas, en

otra de ellas se advierte un vehículo tipo Pick-up color blanco,

con rines y llantas negras, el cual en las puertas se logra

advertir el texto " ARDIA NACIONAL", las otras dos imágenes,

que son las mismas que se incluyen en el escrito de desahogo

de vista de la parte actora, se observa a una persona de sexo

masculino, el cual viste un chaleco color azul marino y una

camisa color gris, rodeando su perimetro una línea color verde

y señalándolo una flecha del mismo color, en la restante imagen

se visualiza a una persona de sexo masculino, el cual viste una
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cam¡sa tipo polo color negro, el cual en el centro tiene escrito el

texto con color verde "Raul",

286. Asimismo, por lo que hace a la vista del quinto archivo, se

observa que es un video, en el que en Ia primera parte se logra

advertir:

"Voz Femen¡na 1: Aquí el pol¡cía quer¡éndome dec¡r que no puedo
pasar a la presidencia.

Voz Mascul¡na l: No perate (S¡c), es que ¡gual igual...
Voz Femenina 1: Si yo soy Ia síndica, soy ¡a sind¡ca.
Voz Mascul¡na 1: Por eso, por eso, yo estoy diciendo...
Voz Femen¡na 'l: No me puedes negar el paso, no, no me puedes

negar el paso cuando yo soy la sínd¡ca.

Voz Mascul¡na 1: No, no, no te estoy d¡c¡endo nada, ún¡camente no
puede grabar, s¡, s¡ pero no puedes grabar.

Voz Mascul¡na 1: No me puede grabar.

Voz Femenina 'l: No me pongas la mano encima.

Voz Femenina 1: No, quítese, deje el celular.
Voz Masculina 2: Si, no a ver m¡ra.

Voz Femenina 1: Yo le estoy dando aut...
Voz Masculina 2: lnaudible.
Voz Femen¡na 1: Yo le estoy dando autor¡zac¡ón a ella.

Voz Masculina 2: Te estoy d¡c¡endo...

Voz Femen¡na 1: Le estoy dando autorización a ella, no me d¡gan

nada que hacer.
Voz Mascul¡na 2: Te estoy diciendo que...
Voz Femenina 1: Ah bueno.
Voz Masculina 2: Por favor.
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285. Sobreel segundo archivo, en el minuto0l:24del audiose

logra escuchar: "Voz Mascul¡na. 1. No dejan entrar a la

presidencia por una injusticia", y se hace constar que se

v¡sualizan a tres personas de sexo masculino en la puerta de

un inmueble, encontrándose dos de ellas a los laterales de

dicha puerta, mismas que visten completamente de color negro,

por cuanto a la tercera persona, se puede observar de perfil,

vistiendo un conjunto de color gris, chaleco color negro, así

como casco y cubrebocas del mismo color.
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Voz Masculina 1

Voz Femenina 1

Voz Masculina 1

Voz Femenina 1

Voz l\4asculina 3

Voz Femenina 'l

Voz l\rasculina 4

No, no puede grabar.

¡Soy la síndica!
Nada más le pido de favor que no puede grabar

No, no, no.

No a ver espéreme.

¡Deme el celular, deme el celular!

Te estoy diciendo, te estoy diciendo.
(Fin del audio)

287. De igual modo, de la diligenc¡a de certif¡cación, se logra

observar que se está grabando a una persona de sexo mascul¡no,

quien v¡ste de color negro, el cual es de complexión robusta,

persona que se advierte pone su mano frente a la cámara,

asimismo, se observa a otra persona del sexo masculino, de

complexión robusta, el cual v¡ste un chaleco color azul marino y

camisa color gris, por último, se advierte que la persona antes

descrita se acerca y toma la mano de la persona que está

fllmando.

288. Cabe precisar que en el escrito de desahogo de vista de

ta actora, se señala que del v¡deo y la imagen se puede advertir

que el comandante es el sujeto activo acompañado de algunos

otros policías; sin embargo, en dicho escrito la promovente

omite describir cuál de los hombres es el comandante y quiénes

son los elementos policiacos que supuestamente le negaron el

acceso a la Síndica Única al palacio municipal, violentándola

fís¡ca y psicológ¡camente, tampoco aporta elementos para

acreditar circunstanc¡as de tiempo, modo y lugar para que este

órgano jurisdicc¡onal esté en posibilidad de valorar las referidas

pruebas.

289. Respecto a las pruebas técnicas, es conveniente tener

presente que de acuerdo con el artículo 359, fracción lll del

Código Electoral, se considerarán como tales, a aquellos
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medios de reproducc¡ón de imágenes que tengan por objeto

crear convicción en el juzgador acerca de los hechos

controvertidos; en esos casos, el aportante deberá señalar

correctamente lo que pretende acred¡tar, ¡dentificando a las

personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que

reproduzca la prueba.

290. Además, como lo ha sostenido la Sala Superior, por su

naturaleza las pruebas técn¡cas requ¡eren de la descripción

prec¡sa de los hechos y circunstancias que se pretenden

acreditaÉ7, lo que en el caso, como ya se expuso, no hizo la

promovente.

291. Asimismo, sobre las pruebas técnicas, se ha sostenido

que existe la posibil¡dad de confección, pues es un hecho

notorio que actualmente existe al alcance común una gran

variedad de aparatos y recursos tecnológ¡cos y cientÍficos para

la obtención de imágenes de acuerdo al deseo, gusto o

necesidad de quien las realiza.

292. Lo anter¡or, en relación con las jurisprudenc¡as 6/2005 y

412014 de la Sala Super¡or de¡ Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federacióna8 de rubros: "PRUEBAS TÉcNlcAS.

PERTENECEN AL GÉNERO DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN

ALGUNAS LEYES TIENEN REGULACIÓN ESPECíFICA"1g, Y

"PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR Sí SOLAS,

a7 Jurisprudencia 36/2014. PRUEEAS TECNICAS. POR SU NATURALEZA REOUIEREN DE LA
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN
OEMOSTRAR. Visible en Gac€ta de Jurisprudenc¡á yTes¡sen materia elecloral, Tribunál Electorál
del Poder Judiciál de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. Recuperada de
htlps:/,!\Nw.te.qob.mlius202'l/#/
aa En adelante TEPJF.
1e Consultable en Jurisprudencia y Tesjs Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal
Electoral del Poder Judicjal de la Federación, páginas 255y256, áslcomoen la página electrónica:
htlps:rvww.le. gob.m)¿lUSEapp/
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PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS

QUE CONTIENEN"50.

293. De esta forma, como se explicó anteriormente, Ias

pruebas técnicas por sí solas no cuentan con valor probator¡o

pleno, sino que tienen que ser concatenadas con otra u otras

probanzas que perm¡tan a¡ juzgador determinar si se t¡enen por

acred¡tados los hechos denunciados.

294. Por lo que dichas probanzas, en el mejor de los casos,

solo pueden generar un indicio de los hechos que el promovente

pretende acreditar.

295. Probanzas que, s¡ b¡en fueron certificadas por Ia

Magistrada lnstructora, med¡ante acta levantada por el personal

actuante de fecha veintiocho de junio, las cuales tienen pleno

valor probatorio, Ias mismas hacen prueba plena, únicamente

respecto de la existencia del contenido de las imágenes y de las

publ¡caciones asÍ como del correspondiente a los v¡deos.

296. En este sentido, si b¡en al tratarse de imágenes y videos

solo tienen un valor indiciario leve e imperfecto, puesto que por

sí mismas, no hacen prueba plena del hecho que en la especie,

pretende acreditar el promovente, sin que en el caso, existan

otros elementos de prueba con los cuales al ser admin¡culadas

se puedan perfeccionar o corroborar.

297, Sobre el particular, no pasa inadvertido para este órgano

jurisd¡ccional, que en cumplimiento al requerimiento de veintiuno

de febrero, realizado por la Magistrada lnstructora, Ia Fiscal

s Consullable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tes¡s en mateda elecloral, Tribunal Elector¿l del

Poder Judicial de la Federaoón. Año 7. Número 14,2014, páginas 23 v 24, y ei la página

electronicái htlps://www.le.gob.mx/lUSEapp/
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Primera Espec¡alizada en lnvestigación de Delitos de V¡olencia

Contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y Trata de Personas

del Tercer Distrito Judicial del Estado de Veracruz, rem¡tió copia

certificada del dictamen de lesiones número 3643 de cinco de

diciembre de dos mil veintidós, relacionado con la carpeta de

investigación TTY/Dl I l/MJTAN lF 1 133012022.

298. Dictamen emitido por el Perito Médico Forense de la

D¡recc¡ón General de los Servicios Periciales de la Jefatura

Regional de Tantoyuca, de la Fiscalía General del Estado, en el

que consta que, a las ve¡nte horas con cinco m¡nutos, del cinco

de diciembre de dos mil veintidós, en el consultorio de esa

Delegación de Serv¡cios Periciales, procedió a realizar examen

de las lesiones a la ciudadana identificada con clave numérica

33612O22-VF1, la cual presenta escoriaciones, eritemas y

equimosis, términos que de acuerdo con el Diccionario de la

Lengua de la Real Academia Española, signif¡can "Gastar o

arrancar el cut¡s o el epitelio, quedando la carne descubie¡fa",

"lnflamación supeiicial de la piel, caracteizada por manchas

rojas" y "Mancha lívida, negruzca o amarillenta de la piel o de

los órganos internos, que resulta de la sufusión de la sangre a

consecuencia de un golpe, de una fuerte ligadura o de otras

causas'61, respectivamente.

htlos://dle.rae.es/erilema, htlos://dle.rae.es/eouimosissl Véase en htlos://dle.rae.es/excoriacion
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299, Documental con la que se acredita que el cinco de

diciembre de dos mil veintidós, con motivo de la denuncia

interpuesta por la actora ante la Fiscalía Primera ya referida, por

la supuesta comisión de v¡olenc¡a de género, se le remit¡ó con

el méd¡co legista par que realizara el peritaje correspondiente,
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de cuyo resultado se advierten las lesiones generadas a la

actora descr¡tas en el párrafo anterior.

300. Empero, del referido peritaje médico, ni de las constancias

que obran en autos, ex¡ste algún elemento que permita arribar

a la conclus¡ón de que la Síndica Única del Ayuntamiento de

Tempoal, Veracruz, fue vio¡entada fÍs¡ca y/o sicológicamente

por el Comandante y los agentes de la policía municipal de dicho

ayuntamiento, y menos que fuera por órdenes del Presidente

Municipal, como lo afirma la actora.

30'1. Máx¡me que al desahogar la vista dada al Comandante de

la Policía Mun¡c¡pal en cumpl¡miento a lo ordenado por la Sala

Regional Xalapa en el expediente SX-JDC-115/2023, señaló

que el cinco de diciembre de dos m¡l veintidós, él se encontraba

de franco, esto es, exento de servicio en deberes de carácter

m¡litar, según el significado de la Real Academia Española.

302. Lo que acred¡ta con la copia certificada del Control de

as¡stencia de la Dirección de Seguridad Públ¡ca del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, que laboraron el c¡nco de

diciembre de dos mil veintidós.

303. Sin que de las pruebas técnicas aportadas por la actora,

se pudiera desv¡rtuar la autenticidad de las pruebas aportadas

por el Comandante de la Policía Municipal de Tempoal,

Véracruz.

304. Aunado a lo anterior, del oficio númerc 20912023 flrmado

por la Fiscal Pr¡mera Especializada en lnvestigación de Delitos

de Violencia Contra la Familia, IVlujeres, Niñas y Niños y Trata

de Personas del Tercer D¡strito Judicial del Estado de Veracruz,
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se observa que el José Antonio Fuentes V¡cencio, Comandante

de la Policía Municipal de Tempoal, Veracruz, no se encuentra

entre los denunciados por la actora, de acuerdo a la carpeta de

investigación TryDI I UMJTAN lF 1 133012022.

305. Tampoco de la Tarjeta lnformativa remitida como prueba

por el referido Comandante se observa que éste hubiera estado

presente en el palac¡o municipal el día de los hechos.

306. Cabe precisar, que no pasa inadvertido para este órgano

jurisdiccional, que en el Dictamen Pericial de mér¡to, no consta

el nombre de la actora; sin embargo, ello atiende al hecho de

que, en el oficio número 20912023, firmado por la Fiscal Primera

Especializada en lnvestigación de Delitos de Violencia Contra la

Familia, Mujeres, Niñas, Niños y Trata de Personas de la Unidad

lntegral de Procuración de Justicia del Tercer Distrito Judicial de

Tantoyuca, Veracruz, se informa que la Carpeta de

lnvestigación se in¡ció por el delito de violencia de género en su

modalidad física y psicológica.

307, Por lo que la omisión de proporcionar el nombre de la

denunciante atiende a lo previsto en el Protocolo de diligencias

básicas a seguir por las y los fiscales en la investigación de los

delitos contra la v¡da y la salud personal; de pel¡gro para Ia vida

o la salud personal; la libertad y Ia seguridad sexual; el l¡bre

desarrollo de la personalidad; la familia; de feminicidio; violencia

de género y trata de personas, que en el Capítulo V, relat¡vo a

las "Diligencias Básicas a Practicar", fracción lll, se señala que

dentro de las diligenc¡as que se deben realizar con la persona

en situación de víctima del delito, se deberá reservar su
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identidad con una clave numérica en todas las actuaciones en

que participe.

308. Así como de lo establecido en el Protocolo de actuac¡ón

para la implementación de las órdenes y medidas de protección

para las mujeres, n¡ñas y adolescentes en situación de violencia

en el Estado de Veracruz, que en el apartado B correspondiente

a la "Fiscalía General del Estado", numeral 5, letra a, dispone

que en caso de que la mujer, niña o adolescente en situación de

v¡olencia acuda de manera personal a alguna instancia de la

Fiscalía se procederá a tomarle su declaración o entrevista, en

la que se reservará su identidad y datos personales desde la

primera diligencia.

108

309. En este orden de ideas, de lo afirmado por la actora en su

escrito de demanda, en el sentido de que, con motivo de los

hechos ocurridos el cinco de diciembre de dos mil veintidós,

acudió a interponer una denuncia por violencia de género ante

la Fiscal Primera Especializada en Del¡tos de Violencia Contra

la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y Trata de Personas de la

Unidad de Procuración de Justicia del Tercer Disfito Judicial,

recayendo la carpeta de investtgación número

TTY/DIlI/MJTAN 1F1133O12022, y que la citada Fiscal Primera, la

envió con el médico legista para que realizara el peritaje

correspondiente.

310. Así como del Dictamen Pericial relacionado con la

Carpeta de Investigación TTY/DllI/MJTANlF1l33Ol2O22,

remitido por la Fiscal antes citada, es factible coleg¡r, que en

efecto, la ahora actora sufrió violencia física.
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311. Empero, en el caso concreto, de las constancias que

obran en autos, no existe algún elemento que permita arribar a

la conclus¡ón de que las les¡ones presentadas por la Síndica

Única del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, fueron

ocasionadas por el Comandante y los agentes de la policía

mun¡c¡pal de dicho ayuntamiento.

312. Si bien, del escrito de desahogo de v¡sta de Ia actora de

quince de mayo, la promovente desmiente lo afirmado por el

Comandante de la Policía Municipal en el sentido de que el día

de los hechos se encontraba franco, lo que aduce acredita con

las imágenes y los videos que aporta, en los que aduce, se

puede observar al comandante acompañado de otros policías,

lo c¡erto es que tales pruebas no cumplen con ¡o previsto en el

artículo 359 del Código Electoral, al omit¡r ¡dentif¡car a las

personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que

reproduce la prueba.

313. Pues al tratarse de una prueba técnica, por sí misma, no

hace prueba plena de los hechos que en este caso pretende

acreditar la promovente, -que se le negó el acceso a las

¡nstalaciones del palacio municipal para el desempeño de sus

funciones y que además, fue violentada física y

psicológicamente por el Comandante y los agentes de la policía

por órdenes del Presidente Municipal- pues para ello, resulta

indispensable la concurrencia de algún otro elemento de prueba

con el cual pueda ser adminiculada y qué la pueda perfeccionar

o corroborar, lo que en la especie, no acontece.

314. lncluso, no hay forma de conocer la identidad de las

personas que aparecen en el video aportado por el actor, pues
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s¡ bien sobre una de las imágenes aparece el nombre "RAUL,

tal elemento es insuficiente para identificar a la persona, así

como que se encontrara en el lugar y día en que ocurrieron los

hechos denunciados, menos aún, que quienes aduce la actora

le negaron el acceso y Ia violentaron hubieran sido

presuntamente dirigidas por el Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz.

315. lncluso del mencionado dictamen médico no existen

elementos de los que se desprenda que las lesiones que

presenta la Síndica Única hayan sido generadas el m¡smo cinco

de diciembre.

317. Así las cosas, de las pruebas aportadas por el

Comandante de la policía municipal del Ayuntamiento de

Tempoal, Vetaúúz, al desahogar la vista que se le diera en

cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Xalapa del

TEPJF y ante la falta de elementos probatorios aportados por la

actora, que acreditaran, al menos de manera indiciaria los

hechos denunc¡ados, se tienen por no probados.

318. Sobre el concepto de agravio formulado por la actora

respecto de que, al ¡ntentar ingresar por segunda ocasión al

Palacio Municipal para realizar sus labores, uno de los

elementos de la policía la agredió físicamente, que

poster¡ormente, la rodearon y la metieron a la fuerza a las

1',lo

316. Destacando que de lo asentado en la Tarjeta informativa

número 05-12i2022 fi¡mada por el Encargado de Turno de la

Comandancia del referido ayuntamiento, relacionado con los

hechos ocurr¡dos el c¡nco de diciembre en la entrada del palacio

municipal, se acredita que la Síndica discutía con otra persona.
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instalaciones del ayuntamiento, donde indica, la encerraron, la

dejaron incomunicada y la privaron de su libertad y que fue

puesta en libertad hasta que llegó la Guard¡a Nacional a sacarla

del inmueble.

320. Por otro lado, lo manifestado por los ed¡les en el oficio MT-

PRES/198/2022, mediante el que le dan a conocer al T¡tular del

Órgano lnterno de Control de dicho ayuntamiento, que el cinco

de diciembre de dos mil veintidós, como a las diecisiete horas,

se presentaron en el palacio municipal, elementos de la Guardia

Nacional, "refiiendo que acudían al llamado de emergencia de

una persona que estaba siendo reten¡da ilegalmente de la

libeftad en esta dependencia", y que "Acto seguido, sal¡ó la

síndica a la calle a entrevistarse con los elementos y

posteriormente acud¡r a la fiscalía en la Ciudad de Tantoyuca,

Veracruz, para denunciar las conductas probablemente

const¡tut¡vas de del¡tos cometidos en su agravio", no coincide

con lo expresado por la Síndica Única respecto de que los

policÍas municipales la "encerraron" en las instalaciones del

palacio municipal.

321. Pues como lo relatan los ediles en el mencionado of¡cio,

acto seguido a la presentac¡ón en el palacio mun¡cipal de los

elementos de la Guardia Nacional, sal¡ó la SÍndica a la calle a

entrevistarse con ellos, s¡n que se advierta que los referidos

elementos tuv¡eran que ingresar al palacio municipal para

liberarla.
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319. De las pruebas aportadas por la actora no se obtiene

siquiera de manera indiciaria, lo afirmado por la promovente.
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322. lncluso, de la lectura del escrito iniciel, se advierte una

contradicción sobre la supuesta privación de la libertad de la

Síndica Llnica, pues en e¡ hecho identificado con el numeral

cinco, la actora señala que "Al ingresar a mí oficina, dos policías,

un elemento femenino y otro masculino, me sol¡c¡taron que me

retirara...'.

323. Por lo que ante la falta de elementos probatorios que

acrediten lo afirmado por la actora, ni siquiera de manera

indiciaria, se tiene por infundado el agravio expresado.

324. Es necesario destacar, que s¡ bien, como en el presente

asunto se denunciaron presuntos actos de violencia política

contra las mujeres en razón de género, se juzga con perspect¡va

de género, adoptando una posición en la que se garantice la

defensa y protecc¡ón de las mu.ieres, quienes, por su condición

l¡gada al género, requieren de una visión especial para

garantizar el efectivo cumplimiento y respeto de sus derechos;

esto es, realizar en sede jurisdiccional una interpretación

¡eforzada.

325. Lo cierto es que, la Sala Superior del TEPJF, también ha

determinado que la procedencia de la reversión de la carga de

la prueba es necesar¡o, por un lado, que se cuente con una

prueba circunstancial de valor pleno, en cuyo caso procedería

darle valor preponderante al dicho de la víctima, lo que en el

caso no acontece.

326. Además, la referida Sala ha señalado que para que el

denunciado tenga la carga de desvirtuar los hechos que se le

imputan, deberán converger por lo menos dos elementos: el

primero, seria aportar indicios de la existencia del hecho
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327. Po¡ otro lado, no pasa inadvertido para este Tribunal

Electoral que, además del Comandante y los agentes de Ia

Policía Municipal, la promovente señala como autor¡dades

responsables al Presidente Municipal, al Regidor Primero, a las

Reg¡doras Pr¡mera, Segunda, Tercera y Cuarta, al Secretario y

al Director de Protección Civil, todas y todos del Ayuntamiento

de Tempoal, Veracruz; sin embargo, del escrito inicial ni de las

constanc¡as de autos se logra desprender elemento alguno que

los v¡ncule directamente con la autoría de los hechos

denunciados.

328. De las consideraciones vertidas, este Tribunal Electoral

determina que en el presente juicio no se actualiza la

obstaculización en el ejercicio y desempeño del cargo de

Yesica Hernández Santos, en su carácter de Síndica Única del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, al quedar acreditado que

se le permitió el acceso a las instalaciones del Palacio Munic¡pal

de d¡cho ayuntam¡ento para realizar sus labores.

2. Violencia política contra las mujeres en razón de género.

Test previsto en el Protocolo para la atenc¡ón de la violencia

política contra las mujeres en razón de género.

329. Ahora b¡en, no asiste ruzón a la actora en el sentido que a

partir del actuar de las responsables, hayan incurrido en

1t3

discriminatorio denunciado; y, el segundo, sería que el

denunciado sea quien esté en las mejores circunstancias para

probar el hecho contrario de los narrados por la víctima respecto

de actos que configuren la violencia política en razón de género,

en atención al principio de "facilidad probatoria".
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violencia política contra las mujeres en razón de género, según

se precrsa

330. Conforme con el marco jurídico precisado en esta

sentencia, es evidente que forma parte de la agenda de los

Estados s¡tuados en el concierto universal de Derechos

Humanos, empoderar a las mujeres, apoyados de acciones

afirmativas para que asuman cargos de representación,

además, que cuando ejerzan funciones públicas lo hagan s¡n

sufrir discriminación.

331. Dicha agenda para el Estado Mexicano no es sólo

d¡scursiva, s¡no demostrada en hechos.

334. En ese sentido, cuando de manera individualizada

determ¡nado Agente del Estado actúa en contravención a dicho

marco, obstaculizando el e.¡ercic¡o del cargo de una mujer,

114

332. Ejemplo de ello, son las reformas domésticas,

constitucionales y legales, a saber, por una parte, (¡) las

evolutivas en torno a reglas que hicieron transitar de cuotas de

género a paridad (2007 a 2014); así como, las más rec¡entes,

(ii) de paridad en todo (2019) y (iii) la relativa a v¡olencia política

de género (2020).

333. Tales acciones afirmativas y garantías además del

propósito de que las mujeres lleguen a los puestos de

representación en igualdad de condiciones, también procuran

que cuando éstas asuman sus cargos, ejerzan sus funciones

libres de cualquier host¡l¡dad que les impida de hecho el ejercicio

efectivo del cargo que les confirió la elección democrática

respectiva.



TRIBUNAL
ELECTORAL DE

VERACRUZ

TEVJDC-5/2023

pretende anular en vía de hechos todo el esfuerzo

Constitucional, legislativo e ¡nst¡tucional del Estado Mexicano

dirigido a contar con una democracia paritaria.

Erradicación de la violencia política en razón de género

como una garantía del ejercicio del cargo

335. Al efecto debe destacarse la reciente reforma en materia

de violencia de género publicada en el Diario Oficial de la

Federación el pasado trece de abril de dos mil veinte, cuyos

preceptos quedaron reseñados en el marco normativo de la
presente sentencia.

335. De ellos, puede colegirse diversos conceptos, reglas y

garantias que ya habían sido desarrolladas en vía

jur¡sprudenc¡al por parte del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, así como, establecidas en disposiciones

orientadoras tales como el Protocolo para Atender Ia Violencia

Política Contra las [\ilujeres, que ahora han quedado trasladadas

a disposic¡ones generales.

337. Ejemplo de ello, es (¡) la prop¡a conceptualizac¡ón de la

violencia política en razó¡ de género; (ii) la competencia de las

autoridades para el conocimiento de dicha violencia, (iii) la

inclusión de medidas de protección y reparac¡ón; e incluso; y (iv)

-en el ámbito federal- el habilitar al juicio para la protección de

los derechos polÍt¡co-electorales de ciudadano como una de las

vías para el conocim¡ento de tales cuestiones.

338. En ese sentido, conforme con la reciente reforma es

ev¡dente el propósito del legislador en dotar certeza jurídica a

las autoridades y los actores polÍticos de un marco rector para

115 7
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la atención de las violaciones que se traducen en violencia

polít¡ca en razón de género.

Elementos de género

339. A consideración de este Tr¡bunal, las violaciones aquí

analizadas, no cumplen con los elementos fijados por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación a través de jurisprudenciasz, para identificar la

violencia política en contra de las mujeres, a saber:

l. Se dé en el marco del ejercicio de derechos politico-

electorales o bien en el ejercicio de un cargo público;

2. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por

superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos

políticos o representantes de los m¡smos; medios de

comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo

de personas;

3. Sea simbólico, verbal, patr¡monial, económico, físico,

sexual y/o psicológico;

4. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres; y;

5. Se base en elementos de género, es dec¡r:

l. Se dirija a una mujer por ser mujer;

ll. Tenga un impacto diferenciado en las mujeres; o

lll. Afecte desproporcionadamente a las mujeres.

52 véase la iur¡sorudencra 21l2018 de este Tribunal, de n/bro: 'vloLENClA PoLiTlcA
DE GÉNERó. ELEMENToS ouE LA AcruALtzAN EN EL oEBATE PoLiTlco".
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340. En relación con dichos elementos tal como sostiene el

Protocolo para Atender la Violencia PolÍtica contra las Mujeres,

es importante determinar cuándo la violencia tiene elementos de

género, dado que se corre el riesgo de, por un lado, pervertir,

desgastar y vaciar de contenido el concepto de "violencia

polít¡ca de género" y, por otro, de perder de vista las

implicac¡ones de Ia m¡sma.

341. A continuación, se procede al análisis de cada uno de los

elementos ya precisados:

342. El primer elemento se cumple, dado que las infracc¡ones

denunc¡adas se relacionan con el ejercicio del cargo de la actora

como Síndica Única del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz.

344. El tercer elemento no se cumple, pues de lo analizado

no existe obstaculizaciÓn, por ende, no existen elementos para

configurar una violencia de carácter simbólico, verbal,

patrimonial, económico, fisico, sexual y/o psicológico.

345. Aunado a que no existen elementos que permitan

acreditar un impacto desproporcionado y menos que este sea a

partir del género de la actora, pues no se trata de algún patrón

117

343. El segundo elemento no se cumple, porque las

omisiones señaladas por la parte actora, en el caso son

atribuidas al Pres¡dente Mun¡c¡pal, Regidor Primero, Regidora

Segunda, Regidora Tercera, Regidora Cuarta, Secretario del

Ayuntam¡ento, Comandante y Agentes de la Policía Municipal,

así como del Director de Protección Civil IMun¡cipal, todos del

referido Ayuntamiento; sin embargo, no se acreditó la

obstaculización del ejercicio del cargo de la actora.
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estereot¡pado, mensaje, valor, ícono o sÍmbolo con carga de

género que transmita y reproduzca por sí solo dominación,

desigualdad o discriminación en las relaciones sociales entre

hombres y mujeres, o que naturalicen la subordinación de la

mujer en la sociedad.

346. En este sent¡do, la Sala Superior del TEPJF ha

establecido que estimar que todos los señalamientos que se

hagan en contra de las mujeres en política, -llámese candidatas

o funcionarias- imperiosamente impliquen violencia política

contra las mujeres en razón de género, sería tanto como

desconocer su dignidad, capacidad y autonomía para debatir y

responder abierta y d¡rectamente a determinados

señalamientos o comentarios.

347. Lo contrario equ¡valdría a afirmar que las mujeres, por el

hecho de serlo, son vulnerables, cuando lo cierto es que son las

circunstancias, las desigualdades estructurales y la

reproducción de estereotipos discriminadores basados en

categorías sospechosas, lo que las coloca en desventaja y

r¡esgo de exclus¡ón e ¡nacceso a sus derechos, s¡tuación que, al

caso concreto, no se actualiza.

348. El cuarto elemento no se cumple, puesto que como se

mencionó en anteriores líneas, no se da la obstaculización del

ejercicio del cargo de la actora.

TEVJDC-5/2023

349. (Elemento de género) El quinto y último elemento no se

cumple, dado que en los términos precisados no se advierte una

obstaculización en el ejercicio del cargo pode la actora, y mucho

menos que afecte diferenc¡adamente a la actora por el hecho de

ser mujer.

I '18
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350. En este orden, de autos quedó demostrado que la actora,

ha denunc¡ado diferentes hechos que a su consideración

resultan en la obstaculización del cargo y en violencia política

hacia su persona, sin embargo, de las mismas no se acreditaron

las mencionadas irregularidades.

351. Lo que deja ver a este Tribunal Electoral, que no existe

una conducta diferenciada hacia la promovente, como Síndica

Única del Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz.

352. Lo anterior, porque conforme al contexto normativo

expuesto, el elemento de género, es el punto esencial para la

procedencia de este tipo de violencia, pues con independencia

de que los demás elementos que la integran llegaran a

configurarse -en el caso solo un elemento-, si ésta

característica principal no se colma plenamente, entonces solo

se trata de otro tipo de irregularidad violatoria de derechos, pero

no de violencia política en razón de género.

353. Por otro lado, cabe precisar que a part¡r de lo anal¡zado,

se considera que los hechos denunciados por la actora

eventualmente podrían ser constitut¡vos de un delito de Índole

penal.

354. No obstante, al manifestar la promovente en su escr¡to de

demanda que interpuso denuncia por v¡olenc¡a de género ante

la Fiscal Primera Especializada en Delitos de Violencia contra la

Fam¡l¡a, Mujeres, Niñas y N¡ños y Trata de Personas de ¡a

Unidad de Procuración de Just¡c¡a del Tercero D¡str¡to Judicial,

con la que se integró la carpeta de investigación número

TTY/DIlI/MJTAN lF1l33Ol2O22, y estar acreditado la existencia
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de la referida carpeta, se estima ¡nnecesario dar vista a la

F¡scalía General del Estado de Veracruz.

355. Se hace la precisión que los presentes razonamientos y

efectos se dictan con mot¡vo del acto materia de impugnación;

por lo que cualquiera otra irregularidad diversa a la /,tls del

presente juicio y que se susciten con posterioridad que, a

cons¡deración de la actora, pudiera generarle una violación a

sus derechos político-electorales, deberá hacerlo valer por la vía

o el medio legal que corresponda.

356. Asim¡smo, no pasa inadvertido para el este órgano

jurisdicc¡onal que el Comandante de la Policía Municipal del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, al desahogar la vista que

se le diera en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional

Xalapa en el expediente SX-JDC-I 15/2023, instó a este

Tribunal Electoral requerir a la Fiscal Primera Espec¡alizada en

lnvest¡gación de Del¡tos de violenc¡a contra la Familia, t\/ujeres,

N¡ñas y N¡ños y Trata de Personas, para allegara la copia

certificada de la entrevista del Regidor Quinto del Ayuntamiento;

sin embargo, a juicio de este Tr¡bunal Electoral dicha solicitud

se torna innecesaria dado el sent¡do del presente fallo.

Con relación a las medidas de protección decretadas dentro

de este asunto,

V¡sta

120

357. En razón del sentido de la presente sentencia, se deian

sin efectos las medidas de protecc¡ón que fueron decretadas

dentro del presente juicio ciudadano medtante acuerdo plenario

de trece de enero.
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359. Multa que de acuerdo con Io informado en el oficio OH del

Estado TEMi03212023, de ve¡nt¡nueve de marzo, f¡rmado por el

Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado con sede en Tempoal,

Veracruz, fue pagada por José Antonio Fuentes Vicencio,

Comandante de la Pol¡cÍa Municipal del referido ayuntamiento.

360. Se ordena girar oficio al titular de la Oficina de Hac¡enda

del Estado, con sede en Tempoal, Ve¡ac¡uz, con el fin de

informarle que en cumplimiento a lo ordenado por la Sala

Regional Xalapa en el exped¡ente SX-JDC-115i2023, este

Tribunal Electoral, previa valorac¡ón de las nuevas pruebas

aportadas por el Comandante de la Policía Municipal del referido

ayuntamiento así como por la actora, dictó una nueva sentencia

en la que se declara infundada la obstacul¡zación al ejercicio del

cargo de la actora como SÍndica Única del Ayuntam¡ento de

Tempoal, Veracruz, así como la inexistencia de violencia política

en Íazón de género. Asimismo, hágase del conocim¡ento de la

12'l
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358. Toda vez que la Sala Regional Xalapa del TEPJF, el

veintiséis de abril, dictó sentencia en el expediente SX-JDC-

11512023, por la que revocó la emitida por este Tr¡bunal

Electoral el veintitrés de marzo, en el juicio al rubro indicado,

mediante la que se había determinado Ia existencia de violencia

política en razón de género, atribuida al Comandante de la

Policía lrlunicipal Prevent¡va, en contra de la Síndica Única,

ambas personas del Ayuntamiento de Tempoal, Veraüuz, y

previsto como medida de no repetic¡ón imponer a José Antonio

Fuentes Vicencio, una multa de sesenta UMAS, equivalente a

la cant¡dad de $5,773.00 (cinco mil setecientos setenta y tres

pesos 00/100 M.N.)

Y
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presente sentencia a la Subdirectora de Ejecución Fiscal de la

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz.

361. En ese orden, se ¡nstruye a la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal Electoral, para que cualquier

documentación relacionada con el ju¡c¡o ciudadano en que se

actúa, y que se reciba con posterioridad a la presente sentencia,

se agregue a los autos sin mayor trámite.

362. Finalmente, en acatam¡ento a lo dispuesto por los artículos

9, fracción Vll; 11, fracciones V y Xll, y 19, fracción l, inciso m),

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

para la entidad, esta sentencia deberá publicarse en la página

de ¡nternet http://www.teever.gob.mx/ perteneciente a este

órgano jurisdiccional.

353. Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO. Se da cumplimiento a lo ordenado por la Sala

Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en Ia sentencia dictada el veintiséis de abril de dos

mil veintitrés en el expediente SX-JDC-1 15/2023.

SEGUNDO. Es infundada la obstaculización al ejercicio del

cargo de la actora como Síndica Única del Ayuntamiento de

Tempoal, Veracruz, por las razones expuestas en el presente

fallo.

TERCERO. Se determina Ia ¡nexistenc¡a de violencia política

en razón de género, en ¡os términos expresados en la presente

sentencia.

122



fRIAU¡|AL
ELECTORÁL DE

VERACRUZ

TEVJDC-5/2023

CUARTO. Se dejan sin efectos las medidas de protección

que fueron decretadas dentro del presente juicio ciudadano

med¡ante acuerdo plenario de trece de enero.

NOTTFíQUESE; personalmente a la actora; por of¡cio a la Sala

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federac¡ón, correspondiente a la Tercera C¡rcunscripción

Plurinominal Electoral Federal, con sede en esta c¡udad, al

Presidente Municipal, Regidor Primero, Reg¡dora Segunda,

Regidora Tercera, Reg¡dora Cuarta, Secretar¡o del

Ayuntamiento, Comandante de la Policía Mun¡cipal Preventiva,

y Director de Protección Civil Municipal, todas y todos del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz; al titular de la Oficina de

Hacienda del Estado, con sede en Tempoal, Veracruz, a la
Subdirectora de Ejecución Fiscal de la Secretaría de Finanzas y

Planeación del Estado de Veracruz, a la Fiscalía Primera

Especializada en lnvestigación de Delitos de Violencia Contra la

Familia, Mujeres, Niñas, Niños y Trata de Personas de la Unidad

lntegral de Prócuración de Justicia del Tercer Distrito Judicial de

Tantoyuca, Veracruz, así como al Centro de Justicia para las

Mujeres del Estado de Veracruz, al lnstituto Veracruzano de las

Mujéres, Comisión Estatal de Derechos Humanos y a la

Secretaría de Seguridad Públ¡ca del Estado, todas con copia

certificada de la presente sentencia; y por estrados, a los

demás ¡nteresados, así como en la página de ¡nternet de este

Tribunal, conforme a los articulos 387, 388 y 393, del Código

Electoral de Veracruz.
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En su oportunidad, remitase el expediente al archivo

jurisdiccional de este Tribunal Electoral, como asunto total y

definitivamente concluido.
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TANIA CELINA V U U

MAGISTRADA PRESIDENTA

\UJT \

LAUDIA D JOSÉ ANfoNr
HERNÁNDEZ HUE CA

MAGISTRADO
PROVISIONAL EN

A

FU IONES

RODRIGO DEL ILLO CR¡VELLI
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

PROVISIONAL EN FUNCIONES

Así, por MAYORÍA de votos lo resolvieron y firmaron las

Magistradas y el Magisfado Provisional en Funciones

integrantes del Tribunal Electoral de Veracruz, con el voto en

contra de Tania Celina Vásquez Muñoz, en su carácter de

Presidenta, quien em¡te voto particular; Claudia Díaz Tablada, a

cuyo cargo estuvo la ponencia y José Antonio Hernández

Huesca; ante el Secretario General de Acuerdos Provisional en

Func¡ones, Rodrigo Delgadillo Crivelli, con quien actúan y da fe.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MAGISTR.ADA

TANIA CELINA VASQUEZ MUÑOZ, CON FUNDAMENTO EN

LOS ARTÍCULOS 414, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO NÚMERO

577 ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; 26, 27

Y 40, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ, RESPECTO DEL

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLÍTICO.ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO

CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE TEV-JDC.5/2023

En la sentencia se propone declarar la inexistencla tanto

de la obstaculización al ejercicio del cargo así como de la
violencia política contra las mujeres en razón de género aducida

por la actora, toda vez que, en cumpl¡miento a lo ordenado por la

Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judiciel de

la Federación, en la sentencia recalda en el exped¡ente SX-JDC-

115120231 de fecha veintiséis de abril, se puso a la vista del

responsable, en este caso, del Comandante de policía del

Ayuntamiento de Tempoal, Veracruz, con d¡versas constancias y

se le ¡nformó de los alcances de la reversión de la carga

probatoria que aplica en este tipo de asuntos, y de las cuales, la

Mag¡strada Ponente propone al Pleno que dichas pruebas

aportadas son suf¡cientes para de§virtuar los agravios expuestos

y, por ende, son calificados como infundados e inoperantes.

La Entidad de las Naciones Un¡das para la lgualdad de

Género y el Empoderamiento de las Mu,eres, ha mult¡señalado

que las acciones y medidas adoptadas por las dist¡ntas

autoridades que integran el Estado Mexicano, son

fundamentales para regular la v¡olenc¡a contra las mujeres en el

htlosJ/www.tB.oob.mx/media/Senlenc¡asN/odflxalaoa/SX-JDC-01 1 5'

r
1 Consultable en
2023.odÍ

Pág¡na 1 de 4

Me permito formular voto particular en el presente Juicio

para la Protección de los Derechos Pol[tico-Electorales del

Ciudadano ind¡cado al rubro, por las razones siguientes.

Razones de m¡ dlsenso.
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Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

señalado en el Protocolo pa@ Juzgat con Perspect¡va de

Género3, que las autoridades jurisd¡cc¡onales tienen la obligación

de advert¡r y anal¡zar en los d¡ferentes casos donde se aduzca

una pos¡ble v¡olencia polftica contra las mujeres en razón de

género, los diversos contextos de desigualdad estructural y/o de

violencia que deriven en un desequilibrio entre las partes, y si el

material probatorio es suficiente o, por el contrario, es necesario

recabar más pruebas con el f¡n de diluc¡dar si se está ante un

contexto de discriminación y v¡olencia.

Dado que, por lo general, las mujeres viven en una situación

de vulnerabilidad, la progros¡va efectividad de sus derechos

requ¡ere medidas diferenciales que se ajusten a sus

circunstancias específicas, pues las múltiples manifestaciones

de violencia que padecen son inaceptables, y éstas van desde la

llamada "violencia silenciosa" hasta las más graves y evidentes,

como lo son la v¡olencia ffsica y los fem¡n¡cid¡os.

En el proyecto que se analiza, se está declarando la

inexistencia de la obstrucción en el ejercicio del cargo de la
actora, así como de la v¡olencia política contra las mujeres en

razón de género aducida; toda vez que de un nuevo análisis a

las constancias remitidas por las responsables, se concluye que

las pruebas aportadas por la actora y las que obran en el

expediente, son insufic¡entes para acreditar sus d¡chos.

Sin embargo, desde m¡ perspect¡va, el proyecto no está

siendo juzgado con una perspectiva de género, pues se estima

'? Consullable en @
06/Laioualdaddeoenero.odf3 Consultable en httosr/www.scin.oob.mrderechos-
humanosy'sites/defaulUf les/orotocolos/arch¡vos/2020-
lllPtolo@loyo20oatao/o20iuzaaf/o21cono/o20oersoeclivao/o2$deo/.20oéne@o/o20o/o28'1911
2OVo29.odl
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ámbito político, pues ello acelera la participación de las mujeres

en la vida públ¡ca del país y asegura las condiciones de igualdad

para que puedan ejercer sus derechos humanos y político-

eléctorales2.
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que el estud¡o debió real¡zarse a partir de los ¡nd¡c¡os mínimos

bajo los cuales opera la carga reversible de la prueba para

advertir que, efectivamente, los sucesos ocurrieron bajo las

circunstancias narradas por la actora; en el caso en concreto, del

dictamen pericial donde se señalaron las evidencias de v¡olencia

física que se ejerció en contra de la promovente, consistente en

escoriaciones, er¡temas y equimosis, lo que, desde mi óptica

constituye prueba circunstancial de valor pleno y sufic¡ente para

la realización de mayores diligencias que permitan dilucidar las

part¡cularidades bajo las cuales se llevaron a cabo los hechos,

es decir, los sucesos de violenc¡a física cons¡stentes en una

bofetada, forcejeos, sometimiento contra el piso y rétención ¡legal

de su libertad.

Conclu¡r que dicho dictamen pericial no es suficiente para

investigar las circunstancias de los hechos acontecidos el c¡nco

de diciembre, como lo señala el proyecto, es contrario, desde mi

punto de vista, a juzgar con perspect¡va de género; incluso, la

propia Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, ha señalado en la sentenc¡a recaída

en el expediente SX-JDC-173/20234, de fecha veintisiete de

junio, que la manifestación por actos de violencia polÍtica en

razón de género de la vfct¡ma, si se enlaza a cualquier otro indicio

o conjunto de indic¡os probatorios, aunque no sean de la misma

calidad, en conjunto pueden integrar prueba circunstancial de

valor pleno.

Baio ese enfoque, la valoración d€ las pruebas en casos de

violencia polftica en razón de género debe realizarse con

perspectiva de género, en el cual, no se traslade a las vfctimas

la responsabilidad de aportar lo necesario para probar los

hechos, ello con el fin de impedir una interpretación

estereotipada a las pruebas y se dicten resoluciones carentes de

consideraciones de género, lo cual obstaculiza, por un lado, el

' Consultable €n
2023.út

3
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acceso de las mujeres a la just¡cia, y por otro, la visión libre de

est¡gmas respecto de las mu.ieres que se atreven a denunc¡ar.

En este sentido, la valoración probator¡a de los elementos

aportados no puede realizarse de manera aislada, pues

precisamente en casos de v¡olencia política en contra de las

mujeres, dada su naturaleza, no se puede esperar la existencia

cotidiana de pruebas testimoniales, gráficas o documentales que

tengan valor probator¡o pleno.

En consecuencia, es que considero deb¡eron realizarse

mayores diligencias a fin de ser más exhaustivos en este caso,

pues dichas conductas, desde mi perspectiva, son sumamente

graves y no deben quedar ¡mpunes en la materia electoral.

Por d¡chas razones, es que formulo el presente voto

part¡cular.

Dra. Tania Celina Vásquez Muñoz
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